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Observaciones Generales Adoptadas por El Comité de Derechos Humanos 
 
 
 
Introducción* 
 
La introducción al documento CCPR/C/21/Rev.1 (Observaciones generales adoptadas por el Comité de 
Derechos Humanos con arreglo al párrafo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
fecha: 19 de mayo de 1989) explica el propósito de las observaciones generales como sigue: 

 
"El Comité quiere reiterar su deseo de ayudar a los Estados Partes a cumplir las 

obligaciones que les incumben en lo tocante a la presentación de informes.  En estas 
observaciones generales se ponen de relieve algunos extremos de la cuestión, pero no se 
debe considerar que tienen carácter limitativo ni entrañan la atribución de ninguna prioridad a 
los diferentes aspectos de la aplicación del Pacto.  A estos comentarios seguirán, de cuando 
en cuando, otros, a medida que el tiempo y la experiencia futura lo permitan. 

 
Hasta la fecha el Comité ha examinado 77 informes iniciales, 34 segundos informes 

periódicos y, en algunos casos, información adicional e informes suplementarios.  
Su experiencia a este respecto abarca, pues, una buena parte de los Estados que han 
ratificado el Pacto, cuyo número es actualmente de 87.  Esos Estados representan distintas 
regiones del mundo con diferentes regímenes políticos, sociales y jurídicos, y sus informes 
ilustran la mayoría de los problemas que pueden plantearse al aplicar las disposiciones del 
Pacto, aunque no proporcionan una base cabal para un examen de alcance mundial de la 
situación en lo tocante a los derechos civiles y políticos. 

 
La finalidad de estas observaciones generales es transmitir esa experiencia para que 

redunde en beneficio de todos los Estados Partes, a fin de promover la aplicación ulterior del 
Pacto por ellos; señalar a su atención las deficiencias puestas de manifiesto por un gran 
número de informes; sugerir mejoras del procedimiento de presentación de informes, y 
estimular las actividades de esos Estados y de las organizaciones internacionales en lo 
concerniente a la promoción y a la protección de los derechos humanos.  Las presentes 
observaciones deberían ser también de interés para otros Estados, especialmente para los 
que se disponen a pasar a ser Partes en el Pacto y, con ello, a intensificar la cooperación de 
todos los Estados para el logro de la promoción y la protección universales de esos 
derechos." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
* Véase Informe del Comité de Derechos Humanos, Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento N° 40 (A/36/40), anexo VII. 
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13º período de sesiones (1981) 
 

Observación general Nº 1 
 

Obligación de presentar informes 
 
  
 
De conformidad con el artículo 40 del Pacto, los Estados Partes se han comprometido a presentar 
informes en el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del Pacto con respecto a los 
Estados Partes interesados, y, posteriormente, cada vez que lo pida el Comité.  Hasta la fecha, 
solamente la primera parte de esta disposición, en la cual se prevé la presentación de informes iniciales, 
se ha aplicado en forma periódica.  El Comité señala que, como se desprende de sus informes anuales, 
sólo un pequeño número de Estados ha presentado sus informes oportunamente.  La mayoría de los 
informes se han presentado con una demora que va desde unos meses hasta varios años, y algunos 
Estados Partes aún no han presentado los que debían, pese a los repetidos recordatorios y a otras 
medidas adoptadas por el Comité.  No obstante, el hecho de que la mayoría de los Estados Partes hayan 
iniciado, aunque con cierta tardanza, un diálogo constructivo con el Comité indica que los Estados Partes 
deberían poder cumplir normalmente la obligación de presentar los informes dentro del plazo prescrito en 
el párrafo 1 del artículo 40, y que redundaría en su propio beneficio hacerlo así en el futuro.  En el 
proceso de ratificación del Pacto, los Estados deberían prestar inmediata atención a dicha obligación, ya 
que la debida preparación de un informe que abarca tantos derechos civiles y políticos requiere 
necesariamente bastante tiempo. 
 
Sustituida por la observación general No. 30 (2002) 
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13º período de sesiones (1981) 
 

Observación general Nº 2 
 

Orientaciones para presentar informes 
 
 
1. El Comité, observando que algunos de los informes presentados inicialmente eran excesivamente 

breves y de carácter demasiado general, consideró necesario preparar unas orientaciones 
generales relativas a la forma y el contenido de los informes.  La finalidad de esas orientaciones 
era lograr que los informes se presentaran de manera uniforme y permitieran al Comité y a los 
Estados Partes tener una idea completa de la situación en cada Estado en lo concerniente al 
ejercicio de los derechos reconocidos en el Pacto.  Sin embargo, y pese a las directrices, algunos 
informes siguen siendo tan breves y generales que no se puede decir que satisfagan las 
obligaciones que, en lo relativo a la presentación de informes, se establecen en el artículo 40. 

 
2. El artículo 2 del Pacto exige que los Estados Partes dicten las disposiciones legislativas o de otro 

carácter que sean necesarias y proporcionen los recursos requeridos para aplicar el Pacto.  El 
artículo 40 dispone que los Estados Partes presentarán informes al Comité acerca de las 
disposiciones que hayan adoptado y los progresos que hayan realizado en cuanto al goce de los 
derechos reconocidos en el Pacto, así como sobre los factores y dificultades, en su caso, que 
afecten a la aplicación del mismo.  No obstante, incluso los informes que, en su forma, se 
ajustaban en general a las orientaciones han sido, en sustancia, incompletos.  En el caso de 
algunos informes ha resultado difícil verificar si el Pacto ha sido aplicado como parte de la 
legislación nacional, y muchos de los informes eran claramente incompletos en lo tocante a la 
legislación pertinente.  En algunos no se ha indicado claramente el papel que desempeñan los 
organismos u órganos nacionales en lo que respecta a supervisar y hacer efectivos los derechos.  
Por otra parte, son muy pocos los informes en los que se da alguna cuenta de los factores y las 
dificultades que afectan a la aplicación del Pacto. 

 
3. El Comité considera que la obligación de presentar informes abarca, no sólo las leyes y otras 

normas pertinentes relacionadas con las obligaciones previstas en el Pacto, sino también las 
prácticas y decisiones de los tribunales y de otros órganos del Estado Parte interesado, así como 
otros hechos importantes que puedan poner de manifiesto el grado de aplicación y goce efectivos 
de los derechos reconocidos en el Pacto, los progresos logrados y los factores y dificultades con 
que se tropieza para cumplir las obligaciones en virtud del Pacto. 

 
4. Es práctica del Comité, en conformidad con el artículo 68 de su reglamento provisional, examinar 

los informes en presencia de los representantes de los Estados que los han presentado.  Todos los 
Estados cuyos informes se han examinado han cooperado de este modo con el Comité, pero el 
nivel, la experiencia y el número de representantes han variado.  El Comité desea manifestar que, 
para poder desempeñar con la mayor eficacia posible las funciones que le asigna el artículo 40 y 
para que el Estado que presenta el informe obtenga el máximo beneficio del diálogo, conviene que 
los representantes de los Estados tengan categoría y experiencia (y que asistan en suficiente 
número) para responder a las preguntas y a las observaciones que se hagan en el Comité acerca 
de toda la gama de materias que abarca el Pacto. 
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13º período de sesiones (1981) 
 

Observación general Nº 3 
 

Artículo 2 - Aplicación del Pacto a nivel nacional 
 
 
1. El Comité observa que en general y dentro del marco que en él se fija, el artículo 2 del Pacto deja 

al arbitrio de los Estados Partes interesados la elección del método de aplicación del propio Pacto 
en sus territorios.  En particular, reconoce que esa aplicación no depende exclusivamente de la 
promulgación de disposiciones constitucionales o legislativas, que suelen ser de por sí 
insuficientes.  El Comité considera necesario señalar a la atención de los Estados Partes el hecho 
de que la obligación prevista en el Pacto no se limita al respeto de los derechos humanos, sino que 
los Estados Partes se han comprometido también a garantizar el goce de esos derechos por todas 
las personas sometidas a su jurisdicción.  Este aspecto exige que los Estados Partes realicen 
actividades concretas para que las personas puedan disfrutar de sus derechos.  Ello se desprende 
claramente de varios artículos (por ejemplo, el artículo 3, al cual se refiere el Comentario Nº 4/13 
que figura a continuación), pero, en principio, dicho compromiso se refiere a todos los derechos 
reconocidos en el Pacto. 

 
2. A este respecto, es muy importante que los individuos sepan cuáles son sus derechos en virtud del 

Pacto (y del Protocolo Facultativo, en su caso) y que todas las autoridades administrativas y 
judiciales conozcan las obligaciones que ha asumido el Estado Parte en virtud del Pacto.  Con este 
objeto, debe publicarse el Pacto en todos los idiomas oficiales del Estado y deben adoptarse 
medidas para familiarizar a las autoridades competentes con su contenido como parte de su 
formación.  También conviene dar publicidad a la cooperación del Estado Parte con el Comité. 
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13º período de sesiones (1981) 
 

Observación general Nº 4 
 

Artículo 3 
 
 
1. El artículo 3 del Pacto establece que los Estados Partes garantizarán a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en él; con todo, esta 
disposición no se ha examinado en grado suficiente en un número considerable de los informes de 
los Estados, y ello ha originado varios motivos de preocupación, de los cuales cabe poner dos de 
relieve. 

 
2. En primer lugar, el artículo 3 -así como el párrafo 1 del artículo 2 y el artículo 26 en la medida en 

que éstos tratan principalmente de la prevención de la discriminación por varios motivos, uno de los 
cuales es el sexo- requiere, no solamente medidas de protección, sino también una acción positiva 
destinada a garantizar el disfrute real de los derechos.  Eso no puede hacerse simplemente 
mediante la promulgación de leyes.  Por eso, en general, se ha solicitado más información sobre el 
papel que desempeña la mujer en la práctica, a fin de determinar qué medidas, además de las 
puramente legislativas de protección, se han adoptado o se están adoptando para cumplir las 
obligaciones precisas y positivas que establece el artículo 3 y qué progresos se han logrado o con 
qué factores o dificultades se ha tropezado al respecto. 

 
3. En segundo lugar, la obligación positiva asumida por los Estados Partes en virtud de ese artículo 

puede producir efectos inevitables sobre la legislación o las medidas administrativas destinadas 
concretamente a regular materias distintas de las que abarca el Pacto, pero que pueden afectar 
desfavorablemente a los derechos reconocidos en éste.  Ejemplo de ello es, entre otros, el grado 
en que las leyes sobre inmigración que hacen una distinción entre un ciudadano y una ciudadana 
pueden afectar adversamente al derecho de la mujer a contraer matrimonio con no ciudadanos o a 
desempeñar cargos públicos. 

 
4. Por consiguiente, el Comité considera que podría ser útil que los Estados Partes prestaran especial 

atención a la realización de un examen, por órganos o instituciones especialmente nombrados, de 
las leyes o medidas que hacen intrínsecamente una distinción entre el hombre y la mujer, en 
cuanto afecten adversamente a los derechos reconocidos en el Pacto, y estima que los Estados 
Partes deberían facilitar información concreta en sus informes acerca de todas las medidas, 
legislativas o de otra índole, cuya finalidad sea cumplir el compromiso asumido por ellos en virtud 
de dicho artículo. 

 
5. El Comité considera que se ayudaría a los Estados Partes a cumplir esa obligación si se pudiera 

recurrir en mayor medida a los actuales medios de cooperación internacional para intercambiar 
experiencia y organizar la asistencia a fin de resolver los problemas prácticos relacionados con la 
garantía de la igualdad de derechos para el hombre y la mujer. 
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13º período de sesiones (1981) 
 

Observación general Nº 5 
 

Artículo 4 
 
 
1. El artículo 4 del Pacto ha planteado varios problemas al Comité cuando examinaba los informes de 

algunos Estados Partes.  Cuando surge una situación excepcional que amenaza la vida de una 
nación y su existencia se proclama oficialmente, un Estado Parte puede suspender varios derechos 
en la medida estrictamente requerida por la situación.  Sin embargo, el Estado Parte no puede 
suspender ciertos derechos ni puede adoptar medidas discriminatorias por diversas causas.  El 
Estado Parte tiene la obligación de informar inmediatamente, por conducto del Secretario General, 
a los demás Estados Partes de los derechos que haya suspendido, inclusive las razones de ello y 
la fecha en que terminará la suspensión. 

 
2. En general, los Estados Partes han indicado el dispositivo previsto en sus sistemas jurídicos para 

la declaración de un estado de excepción y las disposiciones aplicables de la legislación que rige la 
suspensión de los derechos.  Sin embargo, en el caso de unos pocos Estados que aparentemente 
habían suspendido los derechos reconocidos en el Pacto no aparecía claramente si se había 
proclamado oficialmente el estado de excepción, ni si, de hecho, no se habían suspendido los 
derechos cuya suspensión no permite el Pacto; tampoco aparecía si los demás Estados Partes 
habían sido informados de la suspensión o de las razones para hacerla. 

 
3. El Comité opina que las medidas adoptadas de conformidad con el artículo 4 son de carácter 

excepcional y temporal y sólo pueden durar mientras corra peligro la vida de la nación interesada, y 
que, en situaciones excepcionales, es sumamente importante la protección de los derechos 
humanos, particularmente aquellos que no pueden ser objeto de suspensión.  El Comité estima 
también que es igualmente importante que, en situaciones excepcionales, los Estados Partes 
informen a los demás Estados Partes acerca de la índole y el alcance de la suspensión de 
derechos que hayan llevado a cabo y las razones para ello y que cumplan, además, sus 
obligaciones de presentar informes de conformidad con el artículo 40 del Pacto, indicando la índole 
y medida de cada derecho suspendido, y que faciliten al mismo tiempo la documentación 
pertinente. 
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16º período de sesiones (1982) 
 

Observación general Nº 6 
 

Artículo 6 
 
 
1. Todos los informes de los Estados Partes se han ocupado del derecho a la vida, enunciado en el 

artículo 6 del Pacto.  Se trata del derecho supremo respecto del cual no se autoriza suspensión 
alguna, ni siquiera en situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación (art. 4).  
Sin embargo, el Comité ha observado que con frecuencia la información aportada en relación con 
el artículo se ha limitado solamente a uno u otro aspecto de ese derecho.  Se trata de un derecho 
que no debe interpretarse en un sentido restrictivo. 

 
2. El Comité observa que la guerra y otros actos de violencia masiva siguen siendo un flagelo de la 

humanidad que arrebata cada año la vida de millares de seres humanos inocentes.  La Carta de 
las Naciones Unidas prohíbe ya la amenaza o el uso de la fuerza por un Estado contra otro, salvo 
en ejercicio del derecho intrínseco de la defensa propia.  El Comité estima que los Estados tienen 
la suprema obligación de evitar las guerras, los actos de genocidio y demás actos de violencia de 
masas que causan la pérdida arbitraria de vidas humanas.  Todos los esfuerzos que realicen para 
evitar el peligro de guerra, especialmente de guerra termonuclear, y para fortalecer la paz y la 
seguridad internacionales, constituirán la condición y garantía más importante para la protección 
del derecho a la vida.  A este respecto, el Comité observa, en particular, que existe una vinculación 
entre el artículo 6 y el artículo 20, que dispone que estará prohibida por la ley toda propaganda en 
favor de la guerra (párr. 1), así como toda actividad que constituya incitación a la violencia (párr. 2), 
según se define en el artículo. 

 
3. La protección contra la privación arbitraria de la vida que se requiere de forma explícita en la 

tercera frase del párrafo 1 del artículo 6 es de importancia capital.  El Comité considera que los 
Estados Partes no sólo deben tomar medidas para evitar y castigar los actos criminales que 
entrañen la privación de la vida, sino también evitar que sus propias fuerzas de seguridad maten de 
forma arbitraria.  La privación de la vida por las autoridades del Estado es una cuestión de suma 
gravedad.  Por consiguiente, la ley debe controlar y limitar estrictamente las circunstancias en que 
dichas autoridades pueden privar de la vida a una persona. 

 
4. Los Estados Partes deben también tomar medidas concretas y eficaces para evitar la desaparición 

de individuos, algo que desgraciadamente se ha hecho demasiado frecuente y desemboca 
demasiadas veces en una privación arbitraria de la vida.  Más aún, los Estados deben establecer 
servicios y procedimientos eficaces para investigar a fondo los casos de personas desaparecidas 
en circunstancias que puedan implicar una violación del derecho a la vida. 

 
5. Además, el Comité ha observado que el derecho a la vida ha sido con mucha frecuencia 

interpretado en forma excesivamente restrictiva.  La expresión "el derecho a la vida es inherente a 
la persona humana" no puede entenderse de manera restrictiva y la protección de este derecho 
exige que los Estados adopten medidas positivas.  A este respecto, el Comité considera que sería 
oportuno que los Estados Partes tomaran todas las medidas posibles para disminuir la mortalidad 
infantil y aumentar la esperanza de vida, en especial adoptando medidas para eliminar la 
malnutrición y las epidemias. 

 
6. Si bien de los párrafos 2 a 6 del artículo 6 se desprende que los Estados Partes no están obligados 

a abolir totalmente la pena de muerte, dichos Estados se encuentran obligados a limitar su uso y, 
en particular, a abolirla como castigo de los delitos que no sean de "los más graves". 
Por consiguiente, deberían modificar sus normas de derecho penal a la luz de esta disposición y, 
en todo caso, están obligados a restringir la aplicación de la pena de muerte a "los más graves 
delitos".  El artículo se refiere también en forma general a la abolición en términos que denotan 
claramente (párrs. 2 y 6 del art. 6) que ésta es de desear.  El Comité llega por lo tanto a la 
conclusión de que todas las medidas encaminadas a la abolición deben considerarse como un 
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avance en cuanto al goce del derecho a la vida en el sentido del artículo 40, y que, por lo tanto, 
deben comunicarse al Comité.  El Comité observa que un cierto número de Estados ya han abolido 
la pena de muerte o han suspendido su aplicación.  Sin embargo, los informes de los Estados 
muestran que el progreso realizado hacia la abolición o limitación de la aplicación de la pena de 
muerte es totalmente insuficiente. 

 
7. En opinión del Comité, la expresión "los más graves delitos" debe interpretarse de forma restrictiva 

en el sentido de que la pena de muerte debe constituir una medida sumamente excepcional.  De 
los términos expresos del artículo 6 se desprende también que la pena de muerte solamente puede 
imponerse de conformidad con el derecho vigente en el momento en que se haya cometido el 
delito y que no sea contrario al Pacto.  Deben observarse las garantías de procedimiento que se 
prescriben en él, incluido el derecho de la persona a ser oída públicamente por un tribunal 
independiente, a que se presuma su inocencia y a gozar de las garantías mínimas en cuanto a su 
defensa y al derecho de apelación ante un tribunal superior.  Estos derechos son aplicables sin 
perjuicio del derecho particular de solicitar un indulto a la conmutación de la pena. 
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16º período de sesiones (1982)* 
 

Observación general Nº 7 
 

Artículo 7 
 
1. Al examinar los informes de los Estados Partes, los miembros del Comité han pedido con 

frecuencia información adicional en relación con el artículo 7, que prohíbe, en primer lugar las 
torturas y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  El Comité recuerda que, incluso 
en situaciones excepcionales como las previstas en el párrafo 1 del artículo 4, no es posible, con 
arreglo al párrafo 2 del mismo artículo, suspender esta disposición, cuya finalidad es proteger la 
integridad y la dignidad de la persona.  El Comité observa que no es suficiente para aplicar este 
artículo prohibir tales penas o tratos crueles o considerarlos un delito.  La mayoría de los Estados 
tienen disposiciones penales que son aplicables a los casos de tortura o prácticas análogas.  Dado 
que, pese a ello, pueden ocurrir casos de ese tipo, del artículo 7, leído juntamente con el artículo 2 
del Pacto, se sigue que los Estados deben garantizar una protección eficaz mediante algún 
mecanismo de control.  Las denuncias de malos tratos deben ser investigadas eficazmente por las 
autoridades competentes.  A aquellos a quienes se declare culpables se les debe imputar la 
responsabilidad correspondiente, y las presuntas víctimas deben tener a su disposición recursos 
eficaces, incluido el derecho a obtener reparación.  Entre las salvaguardias que pueden otorgar 
eficacia a los métodos de control cabe citar disposiciones contra la detención bajo incomunicación; 
el otorgar a ciertas personas, como por ejemplo médicos, abogados y familiares, la posibilidad de 
comunicarse con los detenidos sin perjuicio de la investigación que se realice; disposiciones que 
exijan que se mantenga a los detenidos en lugares públicamente reconocidos y que se consignen 
sus nombres y lugares de detención en un registro central a disposición de las personas 
interesadas, como los familiares, disposiciones que hagan inadmisibles ante los tribunales las 
confesiones u otras pruebas obtenidas mediante tortura u otros tratos contrarios al artículo 7; y 
medidas de formación e instrucción destinadas a los funcionarios encargados de la aplicación de la 
ley, con miras a que no inflijan dichos tratos. 

 
2. Según se desprende de los términos de este artículo, el alcance de la protección exigida es mucho 

más amplio que la simple protección contra la tortura, tal como se la entiende normalmente.  
Quizás no sea necesario establecer distinciones muy precisas entre las diversas formas prohibidas 
de tratos o penas.  Estas distinciones dependen de la naturaleza, la finalidad y la severidad del 
trato particular que se dé.  A juicio del Comité, la prohibición debe abarcar el castigo corporal, 
inclusive los castigos físicos excesivos impuestos como medida pedagógica o disciplinaria.  Incluso 
una medida como el encarcelamiento solitario, según las circunstancias, y especialmente cuando 
se mantiene a la persona en situación de incomunicación, puede estar reñida con este artículo.  
Además, el artículo claramente protege no sólo a las personas presas o detenidas, sino también a 
los alumnos de los establecimientos de enseñanza y a los pacientes de las instituciones médicas.  
Por último, es también obligación de las autoridades públicas garantizar la protección de la ley 
contra esa clase de tratos, aun cuando sean infligidos por personas que actúan fuera de los límites 
de su función pública o que no ejercen función pública alguna.  Respecto de todas las personas 
privadas de libertad, la prohibición de tratos contrarios al artículo 7 se complementa con la 
exigencia positiva contenida en el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto de que se les trate 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

 
3. La prohibición alcanza, en particular, a los experimentos médicos o científicos que se llevan a cabo 

sin el libre consentimiento de la persona interesada (segunda frase del artículo 7).  El Comité 
observa que, en general, en los informes de los Estados Partes se da muy poca, o ninguna, 
información sobre este punto.  El Comité estima que, por lo menos en los países en que la ciencia 
y la medicina están muy desarrolladas, e incluso respecto de las poblaciones y las zonas que se 
hallan fuera de sus fronteras, en caso de que se vean afectadas por dichos experimentos, sería 
necesario prestar más atención a la posible necesidad de asegurar que se cumpla esta disposición 
y a los medios para ello.  Es necesaria una protección especial contra experimentos de esa 
naturaleza en el caso de personas no capacitadas para dar su consentimiento. 

 
                                                           
* Observación general Nº 7 fue reemplazada por la Observación general Nº 20 (44º período de sesiones, 1992). 
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16º período de sesiones (1982) 
 

Observación general Nº 8 
 

Artículo 9 
 
 
1. El artículo 9, que trata del derecho a la libertad y a la seguridad personales, ha sido interpretado 

con frecuencia de forma bastante estricta en los informes de los Estados Partes, que por lo tanto 
han aportado una información incompleta.  El Comité señala que el párrafo 1 es aplicable a todas 
las formas de privación de libertad, ya sea como consecuencia de un delito o de otras razones, 
como por ejemplo las enfermedades mentales, la vagancia, la toxicomanía, las finalidades 
docentes, el control de la inmigración, etc.  Es cierto que algunas de las disposiciones del artículo 9 
(parte del párrafo 2 y todo el párrafo 3) son aplicables solamente a las personas contra las cuales 
se hayan formulado acusaciones penales.  El resto en cambio, y en particular la garantía 
fundamental estipulada en el párrafo 4, es decir, el derecho a recurrir ante un tribunal a fin de que 
éste decida sobre la legalidad de su prisión, se aplica a todas las personas privadas de libertad por 
detención o prisión.  Además, los Estados Partes tienen, de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 2, la obligación de garantizar que se ofrezca un recurso efectivo en otros casos en que una 
persona alegue que ha sido privada de libertad en violación del Pacto. 

 
2. El párrafo 3 del artículo 9 estipula que toda persona detenida o presa a causa de una infracción 

penal será llevada "sin demora" ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales.  La legislación de la mayoría de los Estados Partes establece plazos más 
precisos y, en opinión del Comité, las demoras no deben exceder de unos pocos días.  Muchos 
Estados han proporcionado información insuficiente sobre las prácticas que efectivamente siguen 
al respecto. 

 
3. Otra cuestión es la duración total de la prisión preventiva.  Respecto de algunas categorías de 

infracciones penales en ciertos países, esta cuestión ha provocado alguna inquietud en el Comité, 
y los miembros han preguntado si las decisiones se han ajustado al derecho de la persona "a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad" que establece el párrafo 3.  
La prisión preventiva debe ser excepcional y lo más breve posible.  El Comité agradecería que se 
le facilitase información acerca de los mecanismos existentes y las medidas adoptadas con miras a 
reducir la duración de la prisión preventiva. 

 
4. Incluso en los casos en que se practique la detención por razones de seguridad pública ésta debe 

regirse por las mismas disposiciones, es decir, no debe ser arbitraria, debe obedecer a las causas 
fijadas por la ley y efectuarse con arreglo al procedimiento establecido en la ley (párr. 1), debe 
informarse a la persona de las razones de la detención (párr. 2) y debe ponerse a su disposición el 
derecho a recurrir ante un tribunal (párr. 4), así como a exigir una reparación en caso de que haya 
habido quebrantamiento del derecho (párr. 5).  Si, por añadidura, en dichos casos se formulan 
acusaciones penales, debe otorgarse la plena protección establecida en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 9, así como en el artículo 14. 
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16º período de sesiones (1982)* 
 

Observación general Nº 9 
 

Artículo 10 
 
 
1. El párrafo 1 del artículo 10 del Pacto establece que toda persona privada de libertad será tratada 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  Sin embargo, no 
todos los informes presentados por los Estados Partes contienen, ni con mucho, información 
acerca del modo en que se cumplen las disposiciones de dicho párrafo del artículo 10.  El Comité 
estima que sería conveniente que los informes de los Estados Partes contuvieran información 
concreta sobre las disposiciones jurídicas destinadas a proteger ese derecho.  El Comité considera 
asimismo necesario que en los informes se indiquen las medidas concretas que adoptan los 
órganos estatales competentes con el fin de velar por la aplicación obligatoria de la legislación 
nacional referente al trato humano y al respeto debido a la dignidad de todos los seres humanos 
que hayan sido privados de libertad, conforme a lo dispuesto en el párrafo 1. 

 
El Comité observa en particular que el párrafo 1 de este artículo es aplicable, en general, a las 
personas privadas de libertad, en tanto que el párrafo 2 se refiere a los procesados, a diferencia de 
los condenados, y el párrafo 3 únicamente a estos últimos.  Muchas veces esta estructura no se 
refleja en los informes, que se han referido principalmente a los procesados y los condenados.  El 
texto del párrafo 1, su contexto -especialmente su proximidad al párrafo 1 del artículo 9, que 
también se refiere a todos los casos de privados de libertad- y su finalidad apoyan una aplicación 
amplia del principio expresado en esa disposición.  Además, el Comité recuerda que este artículo 
complementa el artículo 7, en lo tocante al trato de todas las personas privadas de libertad. 

 
El trato humano y el respeto de la dignidad de todas las personas privadas de libertad constituyen 
una norma básica de aplicación universal que no puede depender enteramente de los recursos 
materiales.  El Comité tiene conciencia de que, a otros respectos, las modalidades y las 
condiciones de detención pueden variar según los recursos de que se disponga, pero afirma que 
deben aplicarse siempre sin discriminación, como lo exige el párrafo 1 del artículo 2. 

 
La responsabilidad última en cuanto a la observancia de este principio corresponde al Estado en lo 
tocante a todas las instituciones donde se retenga legalmente a las personas contra su voluntad, 
es decir, no sólo en prisiones, sino también, por ejemplo, en hospitales, campos de detención o 
correccionales. 

 
2. El apartado a) del párrafo 2 del artículo 10 establece que los procesados estarán separados de los 

condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas.  En algunos informes no se presta la debida 
atención a este requisito expreso del Pacto, y en consecuencia, no se facilita información suficiente 
acerca de la distinción entre el tratamiento dado a los procesados y el dado a las personas 
condenadas.  Conviene que tal información figure en los informes ulteriores. 

 
El apartado b) del párrafo 2) del artículo 10 requiere, entre otras, que los menores procesados 
estén separados de los adultos.  Según se desprende de la información contenida en los informes, 
algunos Estados no prestan la debida atención a esta circunstancia, que constituye una exigencia 
incondicional del Pacto.  A juicio del Comité, según se desprende del texto del Pacto, el 
incumplimiento por los Estados Partes de las obligaciones enunciadas en el apartado b) del 
párrafo 2 no puede justificarse cualquiera que sean las consideraciones que se aleguen. 

 
3. En varios casos, la información que aparece en los informes en relación con el párrafo 3 del 

artículo 10 no contiene referencias precisas ni a las medidas legislativas o administrativas 
pertinentes ni a las medidas prácticas destinadas a promover la rehabilitación y la readaptación 
social de los penados, como, por ejemplo, actividades docentes o de formación profesional o 
trabajos útiles.  La autorización de visitas, en especial de familiares, constituye también 

                                                           
* La Observación general Nº 9 fue reemplazada por la Observación general Nº 21 (44º período de sesiones, 1992). 
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normalmente una medida de este tipo, exigida por razones de humanidad.  Se observan asimismo 
lagunas análogas en los informes de algunos Estados por lo que respecta a la información 
referente a los menores delincuentes, los cuales deberán estar separados de los adultos y ser 
sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

 
4. El Comité observa además que el principio del trato humano y el respeto debido a la dignidad 

humana enunciado en el párrafo 1 constituye la base de las obligaciones más estrictas y más 
precisas de los Estados en el campo de la justicia penal que establecen los párrafos 2 y 3 del 
artículo 10.  La segregación de los procesados respecto de los condenados es necesaria para 
poner de relieve su condición de personas no condenadas y al mismo tiempo protegidas por la 
presunción de inocencia establecida en el párrafo 2 del artículo 14.  La finalidad de esas 
disposiciones es la protección de los citados grupos, por lo que sus requisitos deben considerarse 
desde ese punto de vista.  Así, por ejemplo, hay que planificar las condiciones de separación y 
trato otorgado a los delincuentes juveniles de manera que se fomente su rehabilitación y 
readaptación social. 
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Observación general Nº 10 

 
Artículo 19 

 
 
1. El párrafo 1 prevé la protección del derecho de otra persona a no "ser molestada a causa de sus 

opiniones".  Se trata de un derecho para el que el Pacto no admite excepciones ni restricciones.  El 
Comité acogerá con agrado información de los Estados Partes sobre la aplicación del párrafo 1. 

 
2. El párrafo 2 prevé la protección del derecho de expresión, que comprende no sólo la libertad de 

"difundir informaciones e ideas de toda índole" sino también la libertad de "buscarlas" y "recibirlas", 
"sin consideración de frontera", y por cualquier medio, "ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección". No todos los Estados Partes 
han suministrado información sobre todos los aspectos de la libertad de expresión.  Por ejemplo, 
hasta ahora se ha prestado poca atención al hecho de que debido al desarrollo de los modernos 
medios de información pública, se requieren medidas eficaces para impedir un control de dichos 
medios que lesione el derecho de toda persona a la libertad de expresión en una forma no prevista 
en el párrafo 3. 

 
3. Muchos Estados se limitan a mencionar que la libertad de expresión está garantizada por 

la Constitución o por las leyes.  Ahora bien, a fin de conocer el régimen preciso de la libertad 
de expresión en la legislación y en la práctica, el Comité necesita además información adecuada 
sobre las normas que definen el ámbito de la libertad de expresión así como otras condiciones que 
en la práctica afectan al ejercicio de este derecho.  Es el equilibrio entre el principio de la libertad 
de expresión y esas limitaciones y restricciones lo que determina el ámbito real del derecho de la 
persona. 

 
4. El párrafo 3 subraya expresamente que el ejercicio del derecho a la libertad de expresión entraña 

deberes y responsabilidades especiales y por esta razón se permiten ciertas restricciones del 
derecho en interés de terceros o de la comunidad en su conjunto.  No obstante, cuando un Estado 
Parte considera procedente imponer ciertas restricciones al ejercicio de la libertad de expresión, 
éstas no deberán poner en peligro ese derecho en sí mismo.  El párrafo 3 establece tres 
condiciones que han de cumplir las restricciones:  las restricciones deberán estar "fijadas por la 
ley"; únicamente pueden imponerse por una de las razones establecidas en los apartados a) y b) 
del párrafo 3; y deben justificarse como "necesarias" a fin de que el Estado Parte alcance uno de 
estos propósitos. 
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Observación general Nº 11 

 
Artículo 20 

 
 
1. No todos los informes presentados por los Estados Partes contienen suficiente información sobre la 

aplicación del artículo 20 del Pacto.  Dada la naturaleza del artículo 20, los Estados Partes tienen la 
obligación de adoptar las disposiciones legislativas necesarias para prohibir las actividades a que 
se refiere ese artículo.  Sin embargo, los informes muestran que en algunos casos, tales 
actividades no están prohibidas por la ley ni se han previsto o tomado medidas adecuadas para 
prohibirlas.  Además, en muchos informes no se da suficiente información sobre las disposiciones 
legislativas y las prácticas nacionales pertinentes. 

 
2. En el artículo 20 del Pacto se establece que toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 

del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia estarán prohibidas por la ley.  En opinión del Comité, estas prohibiciones, necesarias, son 
plenamente compatibles con el derecho a la libertad de expresión enunciado en el artículo 19, cuyo 
ejercicio implica deberes y responsabilidades especiales.  La prohibición establecida en el párrafo 
abarca toda forma de propaganda que amenace con un acto de agresión o de quebrantamiento de 
la paz contrario a la Carta de las Naciones Unidas o que pueda llevar a tal acto, mientras que el 
párrafo 2 está dirigido contra toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia, tanto si tal propaganda o apología tiene 
fines internos al Estado de que se trate como si tiene fines externos a ese Estado.  Las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 20 no prohíben la apología del derecho soberano a la 
defensa nacional ni del derecho de los pueblos a la libre determinación y a la independencia 
conforme a la Carta de las Naciones Unidas.  Para que el artículo 20 llegue a ser plenamente 
eficaz debería existir una ley en la que se dejase bien sentado que la propaganda y la apología en 
él descritas son contrarias a la política del Estado y en la que se estableciese una sanción 
adecuada en caso de incumplimiento.  El Comité estima, por lo tanto, que los Estados Partes que 
aún no lo hayan hecho, deben tomar las medidas necesarias para cumplir las obligaciones 
enunciadas en el artículo 20 y deben ellos mismos abstenerse de toda propaganda o apología de 
esa naturaleza. 
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Observación general Nº 12 

 
Artículo 1 

 
 
1. De conformidad con los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas el artículo 1 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce que todos los pueblos tienen el 
derecho de libre determinación.  Este derecho reviste especial importancia, ya que su ejercicio es 
una condición esencial para la eficaz garantía y observancia de los derechos humanos individuales 
y para la promoción y fortalecimiento de esos derechos.  Por esta razón, los Estados han 
enunciado el derecho de libre determinación en una disposición de derecho positivo en ambos 
Pactos e incluido en dicha disposición como artículo 1, separado de todos los demás derechos 
reconocidos en dichos instrumentos y anterior a los mismos. 

 
2. El artículo 1 consagra un derecho inalienable de todos los pueblos, que se describe en sus 

párrafos 1 y 2.  En virtud de ese derecho, los pueblos "establecen libremente su condición política y 
proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural".  Este artículo impone a todos los 
Estados Partes las obligaciones correspondientes.  Este derecho y las obligaciones 
correspondientes en cuanto a su aplicación están vinculados a otras disposiciones del Pacto y 
normas de derecho internacional. 

 
3. Aunque la obligación de todos los Estados Partes de presentar informes incluye al artículo 1, 

solamente en algunos informes se ofrecen explicaciones detalladas en relación con cada uno de 
sus párrafos.  El Comité ha observado que en muchos informes se prescinde por completo del 
artículo 1, se suministra una información inadecuada a su respecto o bien se hace una simple 
referencia a las leyes electorales.  El Comité considera sumamente conveniente que en los 
informes de los Estados Partes se incluya información sobre cada uno de los párrafos del 
artículo 1. 

 
4. En lo que respecta al párrafo 1 del artículo 1, los Estados Partes deberían describir los procesos 

constitucionales y políticos que permiten en la práctica el ejercicio de este derecho. 
 
5. El párrafo 2 afirma un aspecto especial del contenido económico del derecho de libre 

determinación, a saber, el derecho de los pueblos, para el logro de sus fines, de "disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional.  En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia".  Este derecho entraña obligaciones correspondientes de todos los Estados y de la 
comunidad internacional.  Los Estados deberían indicar cualesquiera factores o dificultades que 
impidan la libre disposición de sus riquezas y recursos naturales contrariamente a lo dispuesto en 
este párrafo y en qué medida ello afecta al disfrute de los demás derechos enunciados en el Pacto. 

 
6. El párrafo 3 reviste, a juicio del Comité, especial importancia por cuanto impone obligaciones 

concretas a los Estados Partes, no sólo en relación con sus propios pueblos sino con todos los 
pueblos que no han podido ejercer su derecho a la libre determinación o se han visto privados de la 
posibilidad de ejercer tal derecho.  El carácter general de este párrafo es confirmado por los 
antecedentes relativos a su redacción.  Dicho párrafo estipula que:  "Los Estados Partes en el 
presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar territorios no autónomos y 
territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetará 
este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas".  Estas 
obligaciones existen con prescindencia de que un pueblo que tenga derecho a la libre 
determinación dependa, o no, de un Estado Parte en el Pacto.  Se desprende de ello que todos los 
Estados Partes en el Pacto deben adoptar medidas positivas para facilitar el ejercicio y el respeto 
del derecho de los pueblos a la libre determinación.  Esas medidas positivas deben ser compatibles 
con las obligaciones contraídas por los Estados en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y del 
derecho internacional; en especial, los Estados no deben injerirse en los asuntos internos de otros 
Estados, afectando así desfavorablemente el ejercicio del derecho a la libre determinación.  En los 
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informes debe detallarse el cumplimiento de esas obligaciones y las medidas adoptadas a tal 
efecto. 

 
7. En relación con el artículo 1 del Pacto, el Comité se remite a otros instrumentos internacionales 

relativos al derecho de todos los pueblos a la libre determinación, en especial, la Declaración sobre 
los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 
entre los Estados de conformidad con Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea 
General el 24 de octubre de 1970 (resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General). 

 
8. El Comité considera que la historia ha demostrado que el ejercicio y el respeto del derecho de libre 

determinación de los pueblos contribuyen al establecimiento de relaciones de amistad y de 
cooperación entre los Estados y al fortalecimiento de la paz y la comprensión internacionales. 
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21º período de sesiones (1984) 
 

Observación general Nº 13 
 

Artículo 14 
 
 
1. El Comité advierte que el artículo 14 del Pacto es de una naturaleza compleja y que diferentes 

aspectos de sus disposiciones exigirán comentarios concretos.  La finalidad de todas estas 
disposiciones es garantizar la adecuada administración de la justicia y, a tal efecto, afirmar una 
serie de derechos individuales, como la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia y el derecho 
a ser oído públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por ley.  No en todos los informes se ofrecen detalles sobre las medidas 
legislativas o de otra índole adoptadas concretamente para aplicar cada una de las disposiciones 
del artículo 14. 

 
2. En general, no se reconoce en los informes de los Estados Partes que el artículo se aplica no sólo 

a los procedimientos para la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra una persona, sino también a los procedimientos para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil.  Las leyes y prácticas relativas a estas materias varían mucho según 
los Estados.  Esta diversidad hace tanto más necesario que los Estados Partes proporcionen toda 
la información pertinente y expliquen con mayor detalle la manera en que los conceptos de 
"acusación de carácter penal" y "derechos u obligaciones de carácter civil" se interpretan en 
relación con sus respectivos sistemas jurídicos.  

 
3. El Comité considera que sería útil que los Estados Partes proporcionaran en sus futuros informes 

datos más detallados sobre las medidas adoptadas para garantizar que establezca por ley y se 
observe en la práctica la igualdad entre los tribunales, incluido el acceso igual a éstos, la audiencia 
pública y con las debidas garantías y la competencia, imparcialidad e independencia de la 
magistratura.  En especial, los Estados Partes deberían especificar los textos constitucionales 
y legales pertinentes que disponen el establecimiento de los tribunales y garantizan su 
independencia, imparcialidad y competencia, sobre todo en lo que respecta a la manera en que se 
nombra a los jueces, las calificaciones exigidas para su nombramiento y la duración de su 
mandato; las condiciones que rigen su ascenso, traslado y cesación de funciones y la 
independencia efectiva del poder judicial con respecto al poder ejecutivo y al legislativo. 

 
4. Las disposiciones del artículo 14 se aplican a todos los tribunales y cortes de justicia comprendidos 

en el ámbito de este artículo, ya sean ordinarios o especiales.  El Comité observa la existencia, en 
muchos países, de tribunales militares o especiales que juzgan a personas civiles.  Esto podría 
presentar graves problemas en lo que respecta a la administración equitativa, imparcial e 
independiente de la justicia.  Muy a menudo la razón para establecer tales tribunales es permitir la 
aplicación de procedimientos excepcionales que no se ajustan a las normas habituales de justicia.  
Si bien el Pacto no prohíbe estas categorías de tribunales, las condiciones que estipula indican 
claramente que el procesamiento de civiles por tales tribunales debe ser muy excepcional y ocurrir 
en circunstancias que permitan verdaderamente la plena aplicación de las garantías previstas en el 
artículo 14.  El Comité ha observado una grave falta de información a este respecto en los informes 
de algunos Estados Partes, cuyas instituciones judiciales comprenden tales tribunales para el 
procesamiento de civiles.  En algunos países, esos tribunales militares y especiales no 
proporcionan las garantías estrictas para la adecuada administración de la justicia, de conformidad 
con las exigencias del artículo 14, que son fundamentales para la eficaz protección de los derechos 
humanos.  Si los Estados Partes deciden, en situaciones excepcionales, como prevé el artículo 4, 
dejar en suspenso los procedimientos normales requeridos en virtud del artículo 14, deben 
garantizar que tal suspensión no rebase lo que estrictamente exija la situación en el momento y 
que se respeten las demás condiciones estipuladas en el párrafo 1 del artículo 14. 

 
5. En la segunda frase del párrafo 1 del artículo 14 se dispone que "toda persona tendrá derecho a 

ser oída públicamente y con las debidas garantías".  En el párrafo 3 se detallan esas garantías en 
relación con los procesos penales.  Ahora bien, las exigencias formuladas en el párrafo 3 son 
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requisitos mínimos, cuya observancia no es siempre suficiente para asegurar un proceso que llene 
los requisitos previstos en el párrafo 1. 

 
6. La publicidad de la audiencia constituye una importante salvaguardia de los intereses del individuo 

y de la sociedad en general.  Al mismo tiempo, el párrafo 1 del artículo 14 reconoce que los 
tribunales tienen la facultad de excluir a la totalidad o parte del público por las razones que se 
enumeran en dicho párrafo.  Debe observarse que, con independencia de esas circunstancias 
excepcionales, el Comité considera que las audiencias deben estar abiertas al público en general, 
incluidos los miembros de la prensa, sin estar limitadas, por ejemplo, a una determinada categoría 
de personas.  Debe observarse que, aun en los casos en que el público quede excluido del 
proceso, la sentencia, con algunas excepciones estrictamente definidas, debe hacerse pública. 

 
7. El Comité ha observado cierta falta de información en relación con el párrafo 2 del artículo 14 y, en 

algunos casos, ha advertido incluso que la presunción de inocencia, que es fundamental para la 
protección de los derechos humanos, está expresada en términos muy ambiguos o entraña 
condiciones que la hacen ineficaz.  En virtud de la presunción de inocencia, la carga de la prueba 
recae sobre la acusación y el acusado tiene el beneficio de la duda.  No puede suponerse a nadie 
culpable a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda razonable.  Además, la 
presunción de inocencia implica el derecho a ser tratado de conformidad con este principio.  Por lo 
tanto, todas las autoridades públicas tienen la obligación de no prejuzgar el resultado de un 
proceso. 

 
8. Entre las garantías mínimas de un proceso penal previstas en el párrafo 3, la primera se refiere al 

derecho de toda persona a ser informada, en un idioma que comprenda, de la acusación formulada 
contra ella (apartado a)).  El Comité observa que en los informes de los Estados no se indica con 
frecuencia la manera en que se respeta y garantiza este derecho.  El apartado a) del párrafo 3 del 
artículo 14 se aplica a todos los casos de acusación de carácter penal, incluidos los de las 
personas no detenidas.  El Comité observa también que el derecho a ser informado "sin demora" 
de la acusación exige que la información se proporcione de la manera descrita tan pronto como 
una autoridad competente formule la acusación.  En opinión del Comité, este derecho debe surgir 
cuando, en el curso de una investigación, un tribunal o una autoridad del ministerio público decida 
adoptar medidas procesales contra una persona sospechosa de haber cometido un delito o la 
designe públicamente como tal.  Las exigencias concretas del apartado a) del párrafo 3 pueden 
satisfacerse formulando la acusación ya sea verbalmente o por escrito, siempre que en la 
información se indique tanto la ley como los supuestos hechos en que se basa. 

 
9. El apartado b) del párrafo 3 dispone que el acusado debe disponer del tiempo y de los medios 

adecuados para la preparación de su defensa y poder comunicarse con un defensor de su 
elección.  Lo que constituye un "tiempo adecuado" depende de las circunstancias de cada caso, 
pero los medios deben incluir el acceso a los documentos y demás testimonios que el acusado 
necesite para preparar su defensa, así como la oportunidad de contratar a un abogado y de 
comunicarse con éste.  Cuando el acusado no desee defenderse personalmente ni solicite una 
persona o una asociación de su elección, debe poder recurrir a un abogado.  Además, este 
apartado exige que el defensor se comunique con el acusado en condiciones que garanticen 
plenamente el carácter confidencial de sus comunicaciones.  Los abogados deben poder asesorar 
y representar a sus clientes de conformidad con su criterio y normas profesionales establecidas, sin 
ninguna restricción, influencia, presión o injerencia indebida de ninguna parte. 

 
10. En el apartado c) del párrafo 3 se dispone que el acusado será juzgado sin dilación indebida.  Esta 

garantía se refiere no sólo al momento en que debe comenzar un proceso sino también a aquel en 
que debe concluir y pronunciarse la sentencia; todas las fases del proceso deben celebrarse 
"sin dilación indebida".  Con objeto de que este derecho sea eficaz, debe disponerse de un 
procedimiento para garantizar que el proceso se celebre "sin dilación indebida", tanto en primera 
instancia como en apelación. 

 
11. No en todos los informes se han abordado todos los aspectos del derecho de defensa según se 

define en el apartado d) del párrafo 3.  El Comité no siempre ha recibido información suficiente 
sobre la protección del derecho del acusado a estar presente durante la sustanciación de cualquier 
acusación formulada contra él, ni cómo el sistema jurídico garantiza su derecho, ya sea de 
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defenderse personalmente o de recibir la asistencia de un abogado de su elección, o qué arreglos 
se establecen si una persona carece de medios suficientes para pagar esta asistencia.  El acusado 
o su abogado deben tener el derecho de actuar diligentemente y sin temor, valiéndose de todos los 
medios de defensa disponibles, así como el derecho a impugnar el desarrollo de las actuaciones si 
consideran que son injustas.  Cuando excepcionalmente y por razones justificadas se celebren 
juicios in absentia, es tanto más necesaria la estricta observancia de los derechos de la defensa. 

 
12. En el apartado e) del párrafo 3 se dice que el acusado tendrá derecho a interrogar o hacer 

interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que 
éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo.  Esta disposición 
tiene por objeto garantizar al acusado las mismas facultades jurídicas para obligar a comparecer a 
testigos e interrogar y repreguntar a éstos de que dispone la acusación. 

 
13. En el apartado f) del párrafo 3 se dispone que si el acusado no comprende o no habla el idioma 

empleado en el tribunal tendrá derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete.  Este 
derecho es independiente del resultado del procedimiento y se aplica tanto a los extranjeros como 
a los nacionales.  Tiene importancia básica cuando la ignorancia del idioma utilizado por un tribunal 
o la dificultad de su comprensión pueden constituir un obstáculo principal al derecho de defensa. 

 
14. El apartado g) del párrafo 3 dispone que el acusado no puede verse obligado a declarar contra sí 

mismo ni a confesarse culpable.  Al examinar esta garantía debe tenerse presentes las 
disposiciones del artículo 7 y del párrafo 1 del artículo 10.  Con el fin de obligar al acusado a 
confesarse culpable o a declarar contra sí mismo se utilizan con frecuencia métodos que violan 
estas disposiciones.  Debe establecer por ley que las pruebas obtenidas por estos métodos o 
cualquier otra forma de coerción son enteramente inaceptables. 

 
15. A fin de salvaguardar los derechos del acusado con arreglo a los párrafos 1 y 3 del artículo 14, los 

jueces deben tener la autoridad de examinar cualquier alegación de violaciones de los derechos 
del acusado durante cualquier fase del proceso. 

 
16. El párrafo 4 del artículo 14 dispone que en el procedimiento aplicable a los menores de edad a 

efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social.  No en muchos informes se ha proporcionado información suficiente sobre 
cuestiones tan pertinentes como la edad mínima en que no puede acusarse a un menor de un 
delito, la edad máxima en que se considera todavía menor a una persona, la existencia de 
tribunales y procedimientos especiales, las leyes que rigen el procedimiento contra los menores 
y la manera en que en todos estos arreglos especiales para menores se toma en cuenta 
"la importancia de estimular su readaptación social".  Los menores deben disfrutar por lo menos de 
las mismas garantías y protección que se conceden a los adultos en el artículo 14. 

 
17. En el párrafo 5 del artículo 14 se dispone que toda persona declarada culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 
superior, conforme a lo prescrito por la ley.  Se señalan en especial a la atención las versiones de 
la palabra "delito" en los demás idiomas ("infraction", "crime", "prestuplenie"), que muestran que 
esta garantía no se limita tan sólo a las infracciones más graves.  A este respecto, no se ha 
proporcionado suficiente información sobre los procedimientos de apelación, en especial el acceso 
a los tribunales de segunda instancia y los poderes de éstos, las exigencias que deben satisfacerse 
para apelar un fallo y la manera en que los tribunales de segunda instancia tienen en cuenta en su 
procedimiento las exigencias de audiencia pública y con las debidas garantías establecidas en el 
párrafo 1 del artículo 14. 

 
18. En el párrafo 6 del artículo 14 se establece una indemnización con arreglo a la ley en ciertos casos 

de error judicial especificados en él.  Al parecer, de los informes de muchos Estados se desprende 
que con frecuencia no se observa este derecho o que está insuficientemente garantizado en la 
legislación interna.  Cuando sea necesario, los Estados deberían complementar su legislación en 
esta materia para ajustarla a las disposiciones del Pacto. 
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19. Al examinar los informes de los Estados se han expresado con frecuencia opiniones diferentes 
sobre el alcance del párrafo 7 del artículo 14.  Algunos Estados Partes han sentido incluso la 
necesidad de formular reservas sobre los procedimientos para la reanudación de procesos 
penales.  El Comité estima que la mayoría de los Estados Partes establecen una clara distinción 
entre la reanudación de un proceso justificada por circunstancias excepcionales y la incoación de 
un nuevo proceso, cosa prohibida en virtud del principio ne bis in idem contenido en el párrafo 7.  
Esta interpretación del significado ne bis in idem tal vez aliente a los Estados Partes a reconsiderar 
sus reservas al párrafo 7 del artículo 14. 
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23º período de sesiones (1984) 

 
Observación general Nº 14 

 
Artículo 6 

 
 
1. En su Comentario general Nº 6 (16), adoptado en su 378ª sesión, celebrada el 27 de julio de 1982, 

el Comité de Derechos Humanos hizo observar que el derecho a la vida enunciado en el primer 
párrafo del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos es el derecho supremo 
respecto del cual no se permite suspensión alguna, ni siquiera en situaciones excepcionales.  Ese 
mismo derecho a la vida está también consagrado en el artículo 3 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948.  Es fundamental para todos los derechos humanos. 

 
2. En su Comentario general anterior, el Comité hizo también observar que es la suprema obligación 

de los Estados evitar las guerras.  La guerra y otros actos de violencia masiva siguen siendo un 
flagelo de la humanidad que arrebata cada año la vida de millares de seres humanos inocentes. 

 
3. Aunque sigue hondamente preocupado por el número de vidas humanas que eliminan las armas 

convencionales en los conflictos armados, el Comité tomó nota de que durante sucesivos períodos 
de sesiones de la Asamblea General, representantes de todas las regiones geográficas expresaron 
su preocupación creciente ante el desarrollo y proliferación de armas cada vez más espantosas de 
destrucción en masa, que no sólo ponen en peligro la vida humana, sino que absorben recursos 
que podrían utilizarse de otro modo para fines económicos y sociales vitales, en particular en 
beneficio de los países en desarrollo, y por lo tanto para promover y garantizar el disfrute de los 
derechos humanos para todos. 

 
4. El Comité se asocia a esta preocupación.  Es evidente que el diseño, ensayo, fabricación, posesión 

y despliegue de armas nucleares constituyen una de las mayores amenazas al derecho a la vida 
con que se enfrenta actualmente la humanidad.  Esta amenaza se agrava por el peligro de que 
lleguen a utilizarse efectivamente tales armas, no sólo en caso de guerra, sino a causa de un error 
o fallo humano o mecánico. 

 
5. Además, la propia existencia y gravedad de esta amenaza crean un clima de sospecha y temor 

entre los Estados, que se opone en sí a la promoción del respeto y la observancia universales de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los Pactos Internacionales de Derechos Humanos. 

 
6. Debería prohibirse la producción, ensayo, posesión, despliegue y utilización de armas nucleares y 

reconocerse que se trata de delitos de lesa humanidad. 
 
7. El Comité, por consiguiente, en interés de la humanidad, pide a todos los Estados, sean o no 

Partes en el Pacto, que adopten medidas urgentes unilateralmente y mediante acuerdo, para 
eliminar esta amenaza del mundo. 
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27º período de sesiones (1986) 

 
Observación general Nº 15 

 
La situación de los extranjeros con arreglo al Pacto 

 
 
1. En los informes de los Estados Partes con frecuencia no se ha tenido en cuenta que todos los 

Estados Partes deben velar por que se garanticen los derechos reconocidos en el Pacto "a todos 
los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción" (párrafo 1 del 
artículo 2).  En general, los derechos reconocidos en el Pacto son aplicables a todas las personas, 
independientemente de la reciprocidad, e independientemente de su nacionalidad o de que sean 
apátridas. 

 
2. Así pues, la norma general es que se garanticen todos y cada uno de los derechos reconocidos en 

el Pacto, sin discriminación entre nacionales y extranjeros.  Los extranjeros se benefician del 
requisito general de no discriminación respecto de los derechos garantizados, conforme al 
artículo 2 del Pacto.  Esta garantía debe aplicarse por igual a extranjeros y nacionales.  
Excepcionalmente, algunos de los derechos reconocidos en el Pacto son expresamente aplicables 
sólo a los ciudadanos (art. 25), en tanto que el artículo 13 es aplicable sólo a los extranjeros.  No 
obstante, la experiencia del Comité en el examen de los informes demuestra que en algunos 
países se niegan a los extranjeros otros derechos de los cuales deberían disfrutar, o que dichos 
derechos son objeto de limitaciones especiales que no siempre pueden justificarse con arreglo al 
Pacto. 

 
3. En muy pocas constituciones se establece la igualdad de los extranjeros con los nacionales.  En 

algunas constituciones aprobadas más recientemente se hacen claros distingos entre los derechos 
fundamentales que son aplicables a todos y los que se reconocen a los ciudadanos solamente, y 
se trata de cada uno de ellos en forma pormenorizada.  Sin embargo, en muchos Estados las 
constituciones se redactan únicamente con referencia a los nacionales cuando se trata de otorgar 
determinados derechos.  La legislación y la jurisprudencia también pueden desempeñar un papel 
importante en relación con los derechos de los extranjeros.  Se ha informado al Comité de que en 
algunos Estados los derechos fundamentales, aunque no se garanticen a los extranjeros en virtud 
de la Constitución y otras leyes, de hecho se les reconocen según lo dispuesto en el Pacto.  No 
obstante, en algunos casos los derechos previstos en el Pacto evidentemente no se han otorgado 
sin discriminación respecto de los extranjeros. 

 
4. El Comité considera que, en sus informes, los Estados Partes deben prestar atención a la situación 

de los extranjeros, tanto con arreglo a su legislación como en la práctica.  El Pacto otorga plena 
protección a los extranjeros respecto de los derechos en él garantizados y sus disposiciones deben 
ser respetadas por los Estados Partes en su legislación y en la práctica, según proceda.  De este 
modo, la situación de los extranjeros mejorará considerablemente.  Los Estados Partes deben velar 
por que se den a conocer a los extranjeros que se hallen dentro de su jurisdicción las disposiciones 
del Pacto y los derechos reconocidos en éste. 

 
5. El Pacto no reconoce a los extranjeros el derecho a entrar en el territorio de un Estado Parte ni de 

residir en él.  En principio, corresponde al Estado decidir a quién ha de admitir en su territorio.  Sin 
embargo, en determinadas circunstancias un extranjero puede acogerse a la protección del Pacto 
incluso respecto de cuestiones de ingreso o residencia, por ejemplo, cuando se plantean 
consideraciones de no discriminación, de prohibición de trato inhumano y de respeto de la vida de 
la familia. 

 
6. El consentimiento para la entrada puede otorgarse con sujeción a condiciones relacionadas, por 

ejemplo, con la circulación, la residencia y el empleo.  Un Estado puede imponer también 
condiciones generales a un extranjero que se halle en tránsito.  No obstante, una vez que se les 
permite entrar en el territorio de un Estado Parte, los extranjeros tienen todos los derechos 
establecidos en el Pacto. 
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7. En consecuencia, los extranjeros tienen el derecho inherente a la vida, protegido por la ley, y no 
pueden ser privados de la vida arbitrariamente.  No deben ser sometidos a torturas ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, ni pueden ser sometidos a esclavitud o servidumbre.  
Los extranjeros tienen pleno derecho a la libertad y a la seguridad personales.  Si son privados de 
su libertad con arreglo a derecho, deben ser tratados con humanidad y con el respeto a la dignidad 
inherente de su persona.  Un extranjero no puede ser encarcelado por no cumplir una obligación 
contractual.  Los extranjeros tienen derecho a libertad de circulación y libre elección de residencia; 
y tienen libertad para salir del país.  Los extranjeros deben gozar de igualdad ante los tribunales y 
cortes de justicia, y tener derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial establecido por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones en un procedimiento judicial.  No puede aplicarse a los extranjeros 
legislación penal retroactiva y los extranjeros tienen derecho a que se les reconozca su 
personalidad jurídica.  Los extranjeros no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 
su vida privada, su familia, su domicilio ni su correspondencia.  Tienen derecho a libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión, y derecho a expresar sus opiniones.  Los extranjeros 
disfrutan del derecho de reunión pacífica y del derecho a asociarse libremente.  Pueden contraer 
matrimonio, si tienen edad para ello.  Sus hijos tienen derecho a las medidas de protección que su 
condición de menores requiere.  En los casos en que los extranjeros constituyen una minoría, 
según se definen éstas en el artículo 27, no se les denegará el derecho a que, junto con otros 
miembros de su grupo, disfruten de su propia vida cultural, profesen y practiquen su propia religión 
y empleen su propio idioma.  Los extranjeros tienen derecho a la protección de la ley en pie de 
igualdad.  No debe haber discriminación entre extranjeros y nacionales en la aplicación de estos 
derechos.  Estos derechos de los extranjeros quedarán restringidos sólo por las limitaciones que 
puedan imponerse legalmente con arreglo al Pacto. 

 
8. Una vez que un extranjero se encuentra lícitamente dentro de un territorio, su libertad de 

circulación en el territorio y su derecho a salir de él pueden limitarse sólo de conformidad con lo 
previsto en el párrafo 3 del artículo 12.  Con arreglo a lo previsto en esa disposición, será necesario 
justificar las diferencias de trato a ese respecto entre extranjeros y nacionales, o entre diferentes 
categorías de extranjeros.  Como tales restricciones, entre otras cosas, deben ajustarse a los 
demás derechos reconocidos en el Pacto, los Estados Partes, al limitar la libertad de circulación de 
un extranjero o al deportar a éste a un tercer país, no podrán impedir arbitrariamente que regrese a 
su propio país (párrafo 4 del artículo 12). 

 
9. En muchos informes se ha proporcionado información insuficiente respecto de asuntos 

relacionados con el artículo 13.  Este artículo es aplicable a todos los procedimientos que tengan 
por objeto la salida obligatoria de un extranjero, se describa ésta en el derecho nacional como 
expulsión o de otra forma.  Si estos procedimientos entrañan detención, tal vez también sean 
aplicables las salvaguardias del Pacto relativas a la privación de la libertad (arts. 9 y 10).  
Si la detención obedece concretamente a fines de extradición, tal vez sean aplicables otras 
disposiciones del derecho nacional o internacional.  Normalmente se debe permitir que todo 
extranjero expulsado se dirija a cualquier país que acceda a recibirlo.  Los derechos establecidos 
en el artículo 13 sólo protegen a los extranjeros que se encuentren lícitamente en el territorio de un 
Estado Parte.  Ello significa que para determinar el carácter de esa protección debe tenerse en 
cuenta el derecho nacional relativo a las exigencias en materia de entrada y estancia y que, en 
particular, quienes hayan entrado ilícitamente y los extranjeros que hayan permanecido más tiempo 
que el permitido por la ley o indicado en el permiso que se les haya extendido, no están amparados 
por sus disposiciones.  No obstante, si la cuestión controvertida es la licitud de su entrada o 
permanencia, toda decisión a este respecto que desemboque en su expulsión o deportación debe 
adoptarse con arreglo a lo previsto en el artículo 13.  Corresponde a las autoridades competentes 
del Estado Parte, de buena fe y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicar e interpretar el derecho 
interno, observando, sin embargo, las exigencias previstas en el Pacto, como la igualdad ante la 
ley (art. 26). 

 
10. El artículo 13 regula directamente sólo el procedimiento y no los fundamentos sustantivos de la 

expulsión.  No obstante, al permitir solamente las expulsiones "en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley", su objetivo es claramente impedir las expulsiones arbitrarias.  Por otra 
parte, otorga a cada extranjero el derecho a que se adopte una decisión en su propio caso y, por lo 
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tanto, el artículo 13 no se cumple con leyes o decisiones que dispongan expulsiones colectivas o 
en masa.  Este entendimiento, en opinión del Comité, queda confirmado por otras disposiciones 
relativas al derecho a aducir argumentos contra la expulsión y a que la decisión sea sometida a 
revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas por ella, y a 
hacerse representar ante ellas.  Se deben dar a los extranjeros plenas facilidades para entablar 
recursos en contra de la expulsión de manera que ese derecho sea efectivo en todas las 
circunstancias de su caso.  Los principios del artículo 13 relativos a la apelación de la expulsión y al 
derecho a la revisión del caso por la autoridad competente sólo pueden dejar de aplicarse por 
"razones imperiosas de seguridad nacional".  En la aplicación del artículo 13 no se puede 
discriminar entre las diferentes categorías de extranjeros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
 

 
57 

 
32º período de sesiones (1988) 

 
Observación general Nº 16 

 
Artículo 17 

 
 
1. En el artículo 17 se prevé el derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, así como de 
ataques ilegales a su honra y reputación.  A juicio del Comité, este derecho debe estar garantizado 
respecto de todas esas injerencias y ataques, provengan de las autoridades estatales o de 
personas físicas o jurídicas.  Las obligaciones impuestas por este artículo exigen que el Estado 
adopte medidas legislativas y de otra índole para hacer efectivas la prohibición de esas injerencias 
y ataques y la protección de este derecho. 

 
2. A este respecto, el Comité desea señalar que en los informes de los Estados Partes en el Pacto no 

se está prestando la atención necesaria a la información relativa a la forma en que las autoridades 
legislativas, administrativas o judiciales y, en general, los órganos competentes establecidos en el 
Estado garantizan el respeto de este derecho.  En particular, no se presta suficiente atención al 
hecho de que el artículo 17 del Pacto se refiere a la protección contra las injerencias tanto ilegales 
como arbitrarias.  Esto significa que es precisamente en la legislación de los Estados donde sobre 
todo debe preverse el amparo del derecho establecido en ese artículo.  Actualmente, en los 
informes o bien no se hace mención alguna de dicha legislación o se proporciona información 
insuficiente al respecto. 

 
3. El término "ilegales" significa que no puede producirse injerencia alguna, salvo en los casos 

previstos por la ley.  La injerencia autorizada por los Estados sólo puede tener lugar en virtud de la 
ley, que a su vez debe conformarse a las disposiciones, propósitos y objetivos del Pacto. 

 
4. La expresión "injerencias arbitrarias" atañe también a la protección del derecho previsto en el 

artículo 17.  A juicio del Comité, la expresión "injerencias arbitrarias" puede hacerse extensiva 
también a las injerencias previstas en la ley.  Con la introducción del concepto de arbitrariedad se 
pretende garantizar que incluso cualquier injerencia prevista en la ley esté en consonancia con las 
disposiciones, los propósitos y los objetivos del Pacto y sea, en todo caso, razonable en las 
circunstancias particulares del caso. 

 
5. En cuanto al término "familia", los objetivos del Pacto exigen que, a los efectos del artículo 17, se lo 

interprete como un criterio amplio que incluya a todas las personas que componen la familia, tal 
como se entienda ésta en la sociedad del Estado Parte de que se trate.  El término "home" en 
inglés, "manzel" en árabe, "zhùzhái" en chino, "domicile" en francés, "zhilishche" en ruso y 
"domicilio" en español, que se emplea en el artículo 17 del Pacto, ha de entenderse en su acepción 
de lugar donde una persona reside o ejerce su ocupación habitual.  A ese respecto, el Comité invita 
a los Estados a indicar en sus informes la acepción que se da en sus respectivas sociedades a los 
términos "familia" y "domicilio". 

 
6. El Comité considera que en los informes se debe incluir información sobre autoridades y órganos 

establecidos dentro del sistema jurídico del Estado con competencia para autorizar las injerencias 
previstas en la ley.  Es asimismo indispensable disponer de información sobre las autoridades 
facultadas para controlar dichas injerencias en estricto cumplimiento de la ley, y saber en qué 
forma y por medio de qué órganos las personas interesadas pueden denunciar la violación del 
derecho previsto en el artículo 17 del Pacto.  Los Estados deben hacer constar con claridad en sus 
informes hasta qué punto se ajusta la práctica real a la legislación, interpuestas.  Los informes de 
los Estados Partes deben también contener datos sobre las denuncias en relación con injerencias 
arbitrarias o ilegales y sobre el número de determinaciones que se hayan podido efectuar al 
respecto, así como sobre los recursos previstos en esos casos. 

 
7. Como todas las personas viven en sociedad, la protección de la vida privada es por necesidad 

relativa.  Sin embargo, las autoridades públicas competentes sólo deben pedir aquella información 
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relativa a la vida privada de las personas cuyo conocimiento resulte indispensable para los 
intereses de la sociedad en el sentido que tienen con arreglo al Pacto.  En consecuencia, el Comité 
recomienda que los Estados señalen en sus informes las leyes y reglamentos que regulan las 
injerencias autorizadas en la vida privada. 

 
8. Incluso con respecto a las injerencias que sean conformes al Pacto, en la legislación pertinente se 

deben especificar con detalle las circunstancias precisas en que podrán autorizarse esas 
injerencias.  La decisión correspondiente competerá sólo a la autoridad designada por la ley a ese 
efecto, que dará la autorización necesaria tras examinar cada caso en particular.  El cumplimiento 
del artículo 17 exige que la integridad y el carácter confidencial de la correspondencia estén 
protegidos de jure y de facto.  La correspondencia debe ser entregada al destinatario sin ser 
interceptada ni abierta o leída de otro modo.  Debe prohibirse la vigilancia, por medios electrónicos 
o de otra índole, la intervención de las comunicaciones telefónicas, telegráficas o de otro tipo, así 
como la intervención y grabación de conversaciones.  Los registros en el domicilio de una persona 
deben limitarse a la búsqueda de pruebas necesarias y no debe permitirse que constituyan un 
hostigamiento.  Por lo que respecta al registro personal y corporal, deben tomarse medidas 
eficaces para garantizar que esos registros se lleven a cabo de manera compatible con la dignidad 
de la persona registrada.  Las personas sometidas a registro corporal por funcionarios del Estado o 
por personal médico que actúe a instancias del Estado serán examinadas sólo por personas de su 
mismo sexo. 

 
9. Los propios Estados Partes tienen el deber de abstenerse de injerencias incompatibles con el 

artículo 17 del Pacto y de establecer un marco legislativo en el que se prohíban esos actos a las 
personas físicas o jurídicas. 

 
10. La recopilación y el registro de información personal en computadoras, bancos de datos y otros 

dispositivos, tanto por las autoridades públicas como por las particulares o entidades privadas, 
deben estar reglamentados por la ley.  Los Estados deben adoptar medidas eficaces para velar por 
que la información relativa a la vida privada de una persona no caiga en manos de personas no 
autorizadas por ley para recibirla, elaborarla y emplearla y por que nunca se la utilice para fines 
incompatibles con el Pacto.  Para que la protección de la vida privada sea lo más eficaz posible, 
toda persona debe tener el derecho de verificar si hay datos personales suyos almacenados en 
archivos automáticos de datos y, en caso afirmativo, de obtener información inteligible sobre cuáles 
son esos datos y con qué fin se han almacenado.  Asimismo, toda persona debe poder verificar 
qué autoridades públicas o qué particulares u organismos privados controlan o pueden controlar 
esos archivos.  Si esos archivos contienen datos personales incorrectos o se han compilado o 
elaborado en contravención de las disposiciones legales, toda persona debe tener derecho a pedir 
su rectificación o eliminación. 

 
11. El artículo 17 garantiza la protección de la honra y la reputación de las personas y los Estados 

tienen la obligación de sancionar legislación apropiada a ese efecto.  También se deben 
proporcionar medios para que toda persona pueda protegerse eficazmente contra los ataques 
ilegales que puedan producirse y para que pueda disponer de un recurso eficaz contra los 
responsables de esos ataques.  Los Estados Partes deben indicar en sus informes en qué medida 
se protegen por ley el honor o la reputación de las personas y cómo se logra esa protección con 
arreglo a sus respectivos sistemas jurídicos. 
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35º período de sesiones (1989) 

 
Observación general Nº 17 

 
Artículo 24 

 
 
1. El artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce el derecho de todo 

niño, sin discriminación alguna, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, 
tanto por parte de su familia como de la sociedad y el Estado.  La aplicación de esta disposición 
entraña, por consiguiente, la adopción de medidas especiales para proteger a los niños, además 
de las medidas que los Estados deben adoptar en virtud del artículo 2, para garantizar a todas las 
personas el disfrute de los derechos previstos en el Pacto.  A menudo, los informes presentados 
por los Estados Partes parecen subestimar esta obligación y proporcionan datos insuficientes 
sobre la manera en que se garantiza a los niños el disfrute de su derecho a recibir protección 
especial. 

 
2. A este respecto, el Comité desea observar que los derechos previstos en el artículo 24 no son los 

únicos que el Pacto reconoce a los niños, y que estos últimos gozan, en cuanto individuos, de 
todos los derechos civiles enunciados en él.  En algunas disposiciones del Pacto, al enunciar un 
derecho, se indican expresamente a los Estados las medidas que deben adoptarse para garantizar 
a los menores una mayor protección que a los adultos.  De este modo, en lo que respecta al 
derecho a la vida, no puede imponerse la pena de muerte por los delitos cometidos por menores 
de 18 años.  Asimismo, si se les priva legalmente de su libertad, los menores detenidos estarán 
separados de los adultos y tendrán derecho a ser llevados ante los tribunales de justicia con la 
mayor celeridad para su enjuiciamiento.  A su vez, los jóvenes delincuentes condenados estarán 
sometidos a un régimen penitenciario separado del de los adultos y adecuado a su edad y 
condición jurídica, con el fin de favorecer su reforma y readaptación social.  En otros casos, se 
garantiza la protección de los niños mediante la posibilidad de restringir a su respecto, siempre que 
la restricción esté justificada, un derecho reconocido en el Pacto, como es el caso del derecho a la 
publicidad de toda sentencia civil o penal en relación con lo cual se permite hacer una excepción 
cuando el interés del menor lo exija. 

 
3. Sin embargo, en la mayoría de los casos, las medidas que deben adoptarse no están explícitas en 

el Pacto y es cada Estado el que debe determinarlas en función de las exigencias de protección de 
los niños que se encuentran en su territorio al amparo de su jurisdicción.  El Comité observa a este 
respecto que esas medidas, aun cuando estén destinadas en primer término a garantizar a los 
niños el pleno disfrute de los demás derechos enunciados en el Pacto, pueden también ser de 
orden económico, social y cultural.  Por ejemplo, deberían adoptarse todas las medidas posibles de 
orden económico y social para disminuir la mortalidad infantil, eliminar la malnutrición de los niños y 
evitar que se les someta a actos de violencia o a tratos crueles o inhumanos o que sean explotados 
mediante trabajos forzados o la prostitución; o se les utilice en el tráfico ilícito de estupefacientes o 
por cualesquiera otros medios.  En la esfera cultural, deberían adoptarse todas las medidas 
posibles para favorecer el desarrollo de la personalidad del niño e impartirle un nivel de educación 
que le permita disfrutar de los derechos reconocidos en el Pacto, en particular la libertad de opinión 
y de expresión.  Además, el Comité desea señalar a la atención de los Estados Partes la necesidad 
de que en sus informes incluyan datos sobre las medidas adoptadas para garantizar que el niño no 
participe de manera directa en los conflictos armados. 
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4. Todo niño, debido a su condición de menor, tiene derecho a medidas especiales de protección.  No 
obstante, el Pacto no precisa el momento en que se alcanza la mayoría de edad.  Esa 
determinación incumbe al Estado Parte, a la luz de las condiciones sociales y culturales 
pertinentes.  A este respecto, los Estados deben indicar en sus informes la edad en que el niño 
alcanza la mayoría de edad en los asuntos civiles y asume la responsabilidad penal.  Los Estados 
deberían indicar también la edad legal en que el niño tiene derecho a trabajar y la edad en la que 
se le trata como adulto a los efectos del derecho laboral.  Los Estados deberían indicar además la 
edad en que un niño se considera adulto a los efectos de los párrafos 2 y 3 del artículo 10.  
Sin embargo, el Comité señala que no se debería establecer una edad irracionalmente corta a los 
efectos antedichos y que en ningún caso un Estado Parte puede desentenderse de las 
obligaciones contraídas en virtud del Pacto en relación con los menores de 18 años de edad, 
aunque a los efectos de la legislación nacional hayan alcanzado la mayoría de edad. 

 
5. De acuerdo con el Pacto, debe otorgarse protección a los niños sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento.  El Comité observa a este respecto que, mientras que la no discriminación en el 
disfrute de los derechos previstos en el Pacto se deriva también, para los niños, del artículo 2 y su 
igualdad ante la ley, del artículo 26, la cláusula no discriminatoria del artículo 24 se refiere de 
manera concreta a las medidas de protección previstas en esta disposición.  Los informes de los 
Estados Partes deben indicar la forma en que la legislación y la práctica garantizan que las 
medidas de protección tengan por objeto eliminar la discriminación en todas las esferas, incluido el 
derecho sucesorio, en particular entre niños nacionales y extranjeros o entre hijos legítimos e hijos 
extramatrimoniales. 

 
6. La obligación de garantizar a los niños la protección necesaria corresponde a la familia, a la 

sociedad y al Estado.  Aunque el Pacto no indique cómo se ha de asignar esa responsabilidad, 
incumbe ante todo a la familia, interpretada en un sentido amplio, de manera que incluya a todas 
las personas que la integran en la sociedad del Estado Parte interesado, y especialmente a los 
padres, la tarea de crear las condiciones favorables a un desarrollo armonioso de la personalidad 
del niño y al disfrute por su parte de los derechos reconocidos en el Pacto.  No obstante, puesto 
que es frecuente que el padre y la madre ejerzan un empleo remunerado fuera del hogar, los 
informes de los Estados Partes deben precisar la forma en que la sociedad, las instituciones 
sociales y el Estado cumplen su responsabilidad de ayudar a la familia en el sentido de garantizar 
la protección del niño.  Por otra parte, en los casos en que los padres falten gravemente a sus 
deberes o maltraten o descuiden al niño, el Estado debe intervenir para restringir la patria potestad 
y el niño puede ser separado de su familia cuando las circunstancias lo exijan.  En caso de 
disolución del matrimonio, deben adoptarse medidas, teniendo en cuenta el interés superior de los 
niños, para asegurarles la protección necesaria y garantizar, en la medida de lo posible, relaciones 
personales con ambos padres.  El Comité considera útil que, en sus informes, los Estados Partes 
proporcionen información sobre las medidas especiales de protección que han adoptado para 
proteger a los niños abandonados o privados de su medio familiar, con el fin de permitir que se 
desarrollen en las condiciones que más se asemejen a las que caracterizan al medio familiar. 

 
7. En virtud del párrafo 2 del artículo 24, todo niño tiene derecho a ser inscrito inmediatamente 

después de su nacimiento y a tener un nombre.  A juicio del Comité, debe interpretarse que esta 
disposición está estrechamente vinculada a la que prevé el derecho a medidas especiales de 
protección y tiene por objeto favorecer el reconocimiento de la personalidad jurídica del niño.  
El establecimiento del derecho al nombre reviste especial importancia con respecto a los hijos 
extramatrimoniales.  La obligación de inscribir a los niños después de su nacimiento tiende 
principalmente a reducir el peligro de que sean objeto de comercio, rapto u otros tratos 
incompatibles con el disfrute de los derechos previstos en el Pacto.  En los informes de los Estados 
Partes deberían indicarse en detalle las medidas adoptadas para garantizar la inscripción 
inmediata de los niños nacidos en su territorio. 

 
8. Asimismo, debería prestarse especial atención, dentro del marco de la protección que ha de 

otorgarse a los niños, al derecho enunciado en el párrafo 3 del artículo 24 que tiene todo niño a 
adquirir una nacionalidad.  Si bien esta disposición responde al objetivo de evitar que un niño 
reciba menos protección por parte de la sociedad y del Estado como consecuencia de su condición 
de apátrida, no impone necesariamente a los Estados la obligación de otorgar su nacionalidad a 
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todo niño nacido en su territorio.  Sin embargo, los Estados están obligados a adoptar todas las 
medidas apropiadas, tanto en el plano nacional como en cooperación con otros Estados, para 
garantizar que todo niño tenga una nacionalidad en el momento de su nacimiento.  A este respecto, 
no se admite ninguna discriminación, en la legislación interna, con respecto a la adquisición de la 
nacionalidad, entre los hijos legítimos y los extramatrimoniales o de padres apátridas o por causa 
de la nacionalidad de uno de los padres o de ambos padres.  En los informes de los Estados 
Partes deberían siempre indicarse las medidas adoptadas para garantizar que los niños tengan 
una nacionalidad. 
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37º período de sesiones (1989) 

 
Observación general Nº 18 

 
No discriminación 

 
 
1. La no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual protección de la ley sin ninguna 

discriminación constituye un principio básico y general relativo a la protección de los derechos 
humanos.  Así, el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece la obligación de cada Estado Parte de respetar y garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  En virtud del 
artículo 26 todas las personas no solamente son iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección de la ley, sino que también se prohíbe cualquier discriminación en virtud de la ley y 
garantiza a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 
2. En efecto, la no discriminación constituye un principio tan básico que en el artículo 3 se establece 

la obligación de cada Estado Parte de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de los 
derechos enunciados en el Pacto.  Si bien el párrafo 1 del artículo 4 faculta a los Estados Partes 
para que en situaciones excepcionales adopten disposiciones que suspendan determinadas 
obligaciones contraídas en virtud del Pacto, ese mismo artículo exige, entre otras cosas, que 
dichas disposiciones no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión u origen social.  Además, el párrafo 2 del artículo 20 impone a los 
Estados Partes la obligación de prohibir por ley toda apología del odio nacional, racial o religioso 
que constituya incitación a la discriminación. 

 
3. Debido a su carácter básico y general, el principio de no discriminación así como el de igualdad 

ante la ley y de igual protección de la ley a veces se establecen expresamente en artículos 
relacionados con determinadas categorías de derechos humanos.  El párrafo 1 del artículo 14 
establece que todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia y el párrafo 3 
del mismo artículo dispone que durante el proceso toda persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las garantías mínimas enunciadas en los incisos a) a g) de este 
último párrafo.  Análogamente, el artículo 25 prevé la igualdad de participación de todos 
los ciudadanos en la vida pública, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2. 

 
4. Corresponde a los Estados Partes decidir cuáles son las medidas apropiadas para la aplicación de 

las disposiciones pertinentes.  Sin embargo, el Comité desea ser informado acerca de la naturaleza 
de tales medidas y de su conformidad con los principios de no discriminación y de igualdad ante la 
ley e igual protección de la ley. 

 
5. El Comité desea señalar a la atención de los Estados Partes el hecho de que en ciertos casos el 

Pacto les exige expresamente que tomen medidas que garanticen la igualdad de derechos de las 
personas de que se trate.  Por ejemplo, el párrafo 4 del artículo 23 estipula que los Estados Partes 
tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidad de 
ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  
Las medidas que se adopten podrán ser de carácter legislativo, administrativo o de otro tipo, pero 
los Estados Partes tienen la obligación positiva de asegurarse de que los esposos tengan igualdad 
de derechos, como lo exige el Pacto.  En lo que respecta a los niños, el artículo 24 dispone que 
todo niño, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen 
nacional o social, posición económica o nacimiento, tiene derecho a las medidas de protección que 
su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

 
6. El Comité toma nota de que en el Pacto no se define el término "discriminación" ni se indica qué es 

lo que constituye discriminación.  Sin embargo, en el artículo 1 de la Convención Internacional 
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sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial se establece que la expresión 
"discriminación racial" denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basadas en 
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular 
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida pública.  De igual manera, en el artículo 1 de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer se establece que la 
expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 
7. Si bien esas convenciones se refieren sólo a un tipo específico de discriminación, el Comité 

considera que el término "discriminación", tal como se emplea en el Pacto, debe entenderse 
referido a toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados 
motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y 
que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las 
personas. 

 
8. Sin embargo, el goce en condiciones de igualdad de los derechos y libertades no significa identidad 

de trato en toda circunstancia.  A este respecto, las disposiciones del Pacto son explícitas.  Por 
ejemplo, el párrafo 5 del artículo 6 prohíbe que se imponga la pena de muerte a personas de 
menos de 18 años de edad.  El mismo párrafo prohíbe que se aplique dicha pena a las mujeres en 
estado de gravidez.  De la misma manera, en el párrafo 3 del artículo 10 se requiere que los 
delincuentes menores estén separados de los adultos.  Además, el artículo 25 garantiza 
determinados derechos políticos, estableciendo diferencias por motivos de ciudadanía y de edad. 

 
9. Los informes de muchos Estados Partes contienen información tanto sobre medidas legislativas 

como administrativas y decisiones de los tribunales relacionadas con la protección contra la 
discriminación jurídica, pero suelen no incluir información que ponga de manifiesto una 
discriminación de hecho.  Al informar sobre el párrafo 1 del artículo 2 y los artículos 3 y 26 del 
Pacto, los Estados Partes por lo general citan disposiciones de su constitución o de sus leyes 
sobre igualdad de oportunidades en lo que respecta a la igualdad de las personas.  Si bien esta 
información es sin duda alguna útil, el Comité quisiera saber si sigue existiendo algún problema de 
discriminación de hecho, practicada ya sea por las autoridades públicas, la comunidad o por 
personas u órganos privados.  El Comité desea ser informado acerca de las disposiciones legales y 
medidas administrativas encaminadas a reducir o eliminar tal discriminación. 

 
10. El Comité desea también señalar que el principio de la igualdad exige algunas veces a los Estados 

Partes adoptar disposiciones positivas para reducir o eliminar las condiciones que originan o 
facilitan que se perpetúe la discriminación prohibida por el Pacto.  Por ejemplo, en un Estado en el 
que la situación general de un cierto sector de su población impide u obstaculiza el disfrute de los 
derechos humanos por parte de esa población, el Estado debería adoptar disposiciones especiales 
para poner remedio a esa situación.  Las medidas de ese carácter pueden llegar hasta otorgar, 
durante un tiempo, al sector de la población de que se trate un cierto trato preferencial en 
cuestiones concretas en comparación con el resto de la población.  Sin embargo, en cuanto son 
necesarias para corregir la discriminación de hecho, esas medidas son una diferenciación legítima 
con arreglo al Pacto. 

 
11. Tanto en el párrafo 1 del artículo 2 como en el artículo 26 se enumeran motivos de discriminación 

tales como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición social.  
El Comité ha observado que en algunas constituciones y leyes no se señalan todos los motivos por 
los que se prohíbe la discriminación, en la forma en que se enumeran en el párrafo 1 del artículo 2.  
Por lo tanto, el Comité desearía recibir información de los Estados Partes en cuanto al significado 
que revisten esas omisiones. 
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12. Si bien el artículo 2 del Pacto limita el ámbito de los derechos que han de protegerse contra la 
discriminación a los previstos en el Pacto, el artículo 26 no establece dicha limitación.  Esto es, el 
artículo 26 declara que todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protección de la ley; también dispone que la ley garantizará a todas las 
personas protección igual y efectiva contra la discriminación por cualquiera de los motivos en él 
enumerados.  A juicio del Comité, el artículo 26 no se limita a reiterar la garantía ya prevista en el 
artículo 2 sino que establece en sí un derecho autónomo.  Prohíbe la discriminación de hecho o de 
derecho en cualquier esfera sujeta a la normativa y la protección de las autoridades públicas.  Por 
lo tanto, el artículo 26 se refiere a las obligaciones que se imponen a los Estados Partes en lo que 
respecta a sus leyes y la aplicación de sus leyes.  Por consiguiente, al aprobar una ley, un Estado 
Parte debe velar por que se cumpla el requisito establecido en el artículo 26 de que el contenido de 
dicha ley no sea discriminatorio.  Dicho de otro modo, la aplicación del principio de no 
discriminación del artículo 26 no se limita al ámbito de los derechos enunciados en el Pacto. 

 
13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato constituirá una discriminación, si 

los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se persigue es lograr un 
propósito legítimo en virtud del Pacto. 
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39º período de sesiones (1990) 

 
Observación general Nº 19 

 
Artículo 23 

 
 
1. En el artículo 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se reconoce que la familia 

es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 
y del Estado.  La protección de la familia y de sus miembros se garantiza también, directa o 
indirectamente, en otras disposiciones del Pacto.  De este modo, el artículo 17 estipula que la 
familia no será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.  Además, el artículo 24 del Pacto prevé 
concretamente la protección de los derechos del niño, en su condición de menor o como miembro 
de una familia.  A menudo los informes de los Estados Partes no dan suficiente información sobre 
la manera en que el Estado y la sociedad desempeñan su obligación de dar una protección a la 
familia y a las personas que la integran. 

 
2. El Comité observa que el concepto de familia puede diferir en algunos aspectos de un Estado a 

otro, y aun entre regiones dentro de un mismo Estado, de manera que no es posible dar una 
definición uniforme del concepto.  Sin embargo, el Comité destaca que, cuando la legislación y la 
práctica de un Estado consideren a un grupo de personas como una familia, éste debe ser objeto 
de la protección prevista en el artículo 23.  Por consiguiente, en sus informes, los Estados Partes 
deberían exponer la interpretación o la definición que se da del concepto de familia y de su alcance 
en sus sociedades y en sus ordenamientos jurídicos.  Cuando existieran diversos conceptos de 
familia dentro de un Estado, "nuclear" y "extendida", debería precisarse la existencia de esos 
diversos conceptos de familia, con indicación del grado de protección de una y otra.  En vista de la 
existencia de diversos tipos de familia, como las de parejas que no han contraído matrimonio y sus 
hijos y las familias monoparentales, los Estados Partes deberían también indicar en qué medida la 
legislación y las prácticas nacionales reconocen y protegen a esos tipos de familia y a sus 
miembros. 

 
3. Para dar de una manera eficaz la protección prevista en el artículo 23 del Pacto, es preciso que los 

Estados Partes adopten medidas de carácter legislativo, administrativo o de otro tipo.  Los Estados 
Partes deberían suministrar información detallada sobre el carácter de esas medidas y sobre los 
medios utilizados para asegurar su aplicación efectiva.  Por otra parte, como el Pacto reconoce 
también a la familia el derecho de ser protegida por la sociedad, los informes de los Estados Partes 
deberían indicar de qué manera el Estado y otras instituciones sociales conceden la protección 
necesaria a la familia, en qué medida el Estado fomenta la actividad de estas últimas, por medios 
financieros o de otra índole, y cómo vela por que estas actividades sean compatibles con el Pacto. 

 
4. En el párrafo 2 del artículo 23 del Pacto se reafirma el derecho del hombre y de la mujer de 

contraer matrimonio y de fundar una familia si tienen edad para ello.  En el párrafo 3 del mismo 
artículo se establece que el matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de 
los contrayentes.  En los informes de los Estados Partes debería indicarse si existen restricciones o 
impedimentos al ejercicio del derecho a contraer matrimonio sobre la base de factores especiales 
como el grado de parentesco o la incapacidad mental.  Si bien el Pacto no establece una edad 
concreta para contraer matrimonio ni para el hombre ni para la mujer, dicha edad debe ser tal que 
pueda considerarse que los contrayentes han dado su libre y pleno consentimiento personal en las 
formas y condiciones prescritas por la ley.  A este respecto, el Comité desea recordar que dichas 
disposiciones legales deben ser compatibles con el pleno ejercicio de los demás derechos 
garantizados por el Pacto; así, por ejemplo, el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión implica que la legislación de cada Estado debe prever la posibilidad de celebrar tanto 
el matrimonio religioso como el civil.  Sin embargo, a juicio del Comité, el que un Estado exija que 
un matrimonio celebrado de acuerdo con los ritos religiosos se celebre, confirme o registre también 
según el derecho civil no es incompatible con el Pacto.  También se pide a los Estados que 
incluyan información sobre este aspecto en sus informes. 
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5. El derecho a fundar una familia implica, en principio, la posibilidad de procrear y de vivir juntos.  
Cuando los Estados Partes adopten políticas de planificación de la familia, éstas han de ser 
compatibles con las disposiciones del Pacto y sobre todo no deben ser ni discriminatorias ni 
obligatorias.  Asimismo, la posibilidad de vivir juntos implica la adopción de medidas apropiadas, 
tanto en el plano interno cuanto, según sea el caso, en cooperación con otros Estados, para 
asegurar la unidad o la reunificación de las familias, sobre todo cuando la separación de sus 
miembros depende de razones de tipo político, económico o similares. 

 
6. En el párrafo 4 del artículo 23 del Pacto se prevé que los Estados Partes tomen las medidas 

apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. 

 
7. En cuanto a la igualdad en el matrimonio, el Comité desea destacar, en particular, que no debe 

haber discriminación alguna basada en el sexo en cuanto a la adquisición o pérdida de la 
nacionalidad por razón del matrimonio.  Asimismo, debería salvaguardarse el derecho de cada 
cónyuge a seguir utilizando su propio apellido o a participar en condiciones de igualdad en la 
elección de un nuevo apellido. 

 
8. Durante el matrimonio, los esposos deben tener iguales derechos y responsabilidades en la familia.  

Esta igualdad se aplica también a todas las cuestiones derivadas del vínculo matrimonial, como la 
elección de residencia, la gestión de los asuntos del hogar, la educación de los hijos y la 
administración de los haberes.  Esta igualdad es también aplicable a los arreglos relativos a la 
separación legal o la disolución del matrimonio. 

 
9. Así, debe prohibirse todo trato discriminatorio en lo que respecta a los motivos y los procedimientos 

de separación o de divorcio, la custodia de los hijos, los gastos de manutención o pensión 
alimentaria, el derecho de visita, y la pérdida y la recuperación de la patria potestad, teniendo en 
cuenta el interés primordial de los hijos a este respecto.  En particular, los Estados Partes deberían 
incluir en sus informes información sobre las normas adoptadas para dar a los niños la protección 
necesaria en caso de disolución del matrimonio o de separación de los cónyuges. 
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44º período de sesiones (1992) 

 
Observación general Nº 20 

 
Artículo 7 

 
 
1. La presente Observación reemplaza a la Observación general Nº 7 (del 16º período de 

sesiones, 1982) y refleja y desarrolla más detalladamente su sentido. 
 
2. La finalidad de las disposiciones del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos es proteger la dignidad y la integridad física y mental de la persona.  El Estado Parte tiene 
el deber de brindar a toda persona, mediante medidas legislativas y de otra índole, la protección 
necesaria contra los actos prohibidos por el artículo 7, sean infligidos por personas que actúen en 
el desempeño de sus funciones oficiales, al margen de dichas funciones o incluso a título privado.  
La prohibición enunciada en el artículo 7 queda complementada por las disposiciones positivas del 
párrafo 1 del artículo 10, según el cual "toda persona privada de libertad será tratada 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano". 

 
3. El texto del artículo 7 no admite limitación alguna.  El Comité reafirmó asimismo que, incluso en 

situaciones excepcionales como las mencionadas en el artículo 4 del Pacto, nada autoriza la 
suspensión de la cláusula del artículo 7, y las disposiciones de dicho artículo deben permanecer en 
vigor.  Análogamente, el Comité observa que no se puede invocar justificación o circunstancia 
atenuante alguna como pretexto para violar el artículo 7 por cualesquiera razones, en particular las 
basadas en una orden recibida de un superior jerárquico o de una autoridad pública. 

 
4. El Pacto no contiene definición alguna de los conceptos abarcados por el artículo 7, ni tampoco el 

Comité considera necesario establecer una lista de los actos prohibidos o establecer distinciones 
concretas entre las diferentes formas de castigo o de trato; las distinciones dependen de la índole, 
el propósito y la severidad del trato aplicado. 

 
5. La prohibición enunciada en el artículo 7 se refiere no solamente a los actos que causan a la 

víctima dolor físico, sino también a los que causan sufrimiento moral.  Es más, a juicio del Comité, 
la prohibición debe hacerse extensiva a los castigos corporales, incluidos los castigos excesivos 
impuestos por la comisión de un delito o como medida educativa o disciplinaria.  A este respecto, 
conviene subrayar que el artículo 7 protege, en particular, a los niños, a los alumnos y a los 
pacientes de los establecimientos de enseñanza y las instituciones médicas. 

 
6. El Comité observa que el confinamiento solitario prolongado de la persona detenida o presa puede 

equivaler a actos prohibidos por el artículo 7.  Como ha señalado el Comité en su Comentario 
general Nº 6 (16), el artículo 6 del Pacto se refiere generalmente a la abolición de la pena de 
muerte en términos que sugieren claramente la conveniencia de dicha abolición.  Es más, cuando 
un Estado Parte aplica la pena de muerte por los delitos más graves, dicha pena no sólo deberá 
estar limitada estrictamente según lo dispuesto en el artículo 6, sino que deberá ser ejecutada de 
manera que cause los menores sufrimientos físicos o morales posibles. 

 
7. El artículo 7 prohíbe expresamente los experimentos médicos o científicos realizados sin el libre 

consentimiento de la persona interesada.  El Comité observa que los informes de los Estados 
Partes contienen por lo general escasa información a este respecto.  Convendría prestar mayor 
atención a la necesidad de asegurar el cumplimiento de esta disposición y a los medios para 
lograrlo.  El Comité observa asimismo que se necesita una protección especial en relación con 
esos experimentos en el caso de las personas que no están en condiciones de dar un 
consentimiento válido, en particular de las sometidas a cualquier forma de detención o prisión.  
Estas personas no deben ser objeto de experimentos médicos o científicos que puedan ser 
perjudiciales para su salud. 

 
8. El Comité observa que, en relación con la aplicación del artículo 7, no basta con prohibir ese trato o 

castigo o con declararlo delito.  Los Estados Partes deberán informar al Comité sobre las medidas 
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legislativas, administrativas, judiciales y de otra índole que adopten para prevenir y castigar los 
actos de tortura, así como los tratos crueles, inhumanos y degradantes, en todo el territorio 
sometido a su jurisdicción. 

 
9. A juicio del Comité, los Estados Partes no deben exponer a las personas al peligro de ser 

sometidas a torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes al regresar a otro país 
tras la extradición, la expulsión o la devolución.  Los Estados Partes deberán indicar en sus 
informes las medidas que hayan adoptado con tal fin. 

 
10. El Comité deberá ser informado de la manera en que los Estados difunden, al conjunto de la 

población, la pertinente información relativa a la prohibición de la tortura y los tratos prohibidos por 
el artículo 7.  El personal encargado de aplicar la ley, el personal médico, los funcionarios de 
policía y cualesquiera otras personas que intervienen en la custodia o el trato de toda persona 
sometida a cualquier forma de detención o prisión deberán recibir una instrucción y formación 
adecuadas.  Los Estados Partes deberán informar al Comité de la instrucción y formación 
impartidas y de la manera en que la prohibición consignada en el artículo 7 forma parte integrante 
de las reglas operativas y las normas éticas que deben respetar esas personas. 

 
11. Además de describir las medidas destinadas a asegurar la protección debida a toda persona contra 

los actos prohibidos en virtud del artículo 7, el Estado Parte deberá proporcionar información 
detallada sobre las salvaguardias previstas para la protección especial de las personas 
especialmente vulnerables.  Cabe señalar a este respecto que la supervisión sistemática de las 
reglas, instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como de las disposiciones relativas 
a la custodia y al trato de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, 
constituye un medio eficaz de prevenir los casos de tortura y de malos tratos.  Con el fin de 
garantizar la protección efectiva de los detenidos, deberán adoptarse las disposiciones necesarias 
para que los presos sean mantenidos en lugares de detención oficialmente reconocidos, y para que 
sus nombres y lugares de detención, así como los nombres de las personas responsables de su 
detención, figuren en registros que estén a disposición de las personas interesadas, incluidos los 
parientes y amigos.  Asimismo, deberá registrarse la hora y el lugar de todos los interrogatorios 
junto con los nombres de todos los presentes, y dicha información también deberá estar disponible 
a efectos de los procedimientos judiciales o administrativos.  Deberán adoptarse asimismo 
disposiciones contra la detención en régimen de incomunicación.  A este respecto, los Estados 
Partes, deberán velar por que en ningún lugar de detención haya material alguno que pueda 
utilizarse para infligir torturas o malos tratos.  La protección del detenido requiere asimismo que se 
conceda un acceso rápido y periódico a los médicos y abogados y, bajo supervisión apropiada 
cuando la investigación así lo exija, a los miembros de su familia. 

 
12. Para disuadir toda violación del artículo 7, es importante que la ley prohíba la utilización o la 

admisibilidad en los procesos judiciales de las declaraciones o confesiones obtenidas mediante 
tortura u otros tratos prohibidos. 

 
13. Al presentar sus informes, los Estados Partes deberán indicar las disposiciones de su derecho 

penal que sancionan la tortura y los tratos o castigos crueles, inhumanos y degradantes, y 
especificar la sanciones aplicables a esos actos, sean éstos cometidos por funcionarios públicos u 
otras personas que actúen en nombre del Estado o por particulares.  Serán considerados 
responsables quienes violen el artículo 7, ya sea alentando, ordenando o perpetrando actos 
prohibidos.  Por consiguiente, quienes se nieguen a obedecer órdenes no deberán ser castigados 
ni sometidos a tratamiento desfavorable alguno. 

 
14. El artículo 7 debe interpretarse conjuntamente con el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto.  En sus 

informes, los Estados Partes deberán indicar cómo sus legislaciones garantizan efectivamente el 
cese inmediato de todo acto prohibido por el artículo 7, así como la concesión de una reparación 
adecuada.  El derecho a presentar denuncias contra los malos tratos prohibidos por el artículo 7 
deberá ser reconocido en derecho interno.  Las denuncias deberán ser investigadas con celeridad 
e imparcialidad por las autoridades competentes a fin de que el recurso sea eficaz.  Los informes 
de los Estados Partes deberán proporcionar información concreta sobre los recursos de que 
disponen las víctimas de malos tratos y sobre los procedimientos que deban seguir los 
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demandantes, así como datos estadísticos sobre el número de denuncias y el curso que se ha 
dado a las mismas. 

 
15. El Comité ha observado que algunos Estados han concedido amnistía respecto de actos de tortura.  

Las amnistías son generalmente incompatibles con la obligación de los Estados de investigar tales 
actos, de garantizar que no se cometan tales actos dentro de su jurisdicción y de velar por que no 
se realicen tales actos en el futuro.  Los Estados no pueden privar a los particulares del derecho a 
una reparación efectiva, incluida la indemnización y la rehabilitación más completa posible. 
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44º período de sesiones (1992) 

 
Observación general Nº 21 

 
Artículo 10 

 
 
1. Esta Observación general sustituye a la Observación general Nº 9 (del 16º período de 

sesiones, 1982), reflejándola y desarrollándola en más detalle. 
 
2. El párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos es aplicable a 

todas las personas privadas de libertad en virtud de las leyes y autoridad del Estado e internadas 
en prisiones, hospitales -en particular hospitales psiquiátricos- campos de detención, instituciones 
correccionales o en otras partes.  Los Estados Partes deben asegurarse que el principio en él 
estipulado se observe en todas las instituciones y establecimientos bajo su jurisdicción en donde 
las personas están internadas. 

 
3. El párrafo 1 del artículo 10 impone a los Estados Partes una obligación positiva en favor de las 

personas especialmente vulnerables por su condición de personas privadas de libertad y 
complementa la prohibición de la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
prevista en el artículo 7 del Pacto.  En consecuencia, las personas privadas de libertad no sólo no 
pueden ser sometidas a un trato incompatible con el artículo 7, incluidos los experimentos médicos 
o científicos, sino tampoco a penurias o a restricciones que no sean los que resulten de la privación 
de la libertad; debe garantizarse el respeto de la dignidad de estas personas en las mismas 
condiciones aplicables a las personas libres.  Las personas privadas de libertad gozan de todos los 
derechos enunciados en el Pacto, sin perjuicio de las restricciones inevitables en condiciones de 
reclusión. 

 
4. Tratar a toda persona privada de libertad con humanidad y respeto de su dignidad es una norma 

fundamental de aplicación universal.  Por ello, tal norma, como mínimo, no puede depender de los 
recursos materiales disponibles en el Estado Parte.  Esta norma debe aplicarse sin distinción de 
ningún género, como, por ejemplo, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otro género, origen nacional o social; patrimonio, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

 
5. Se invita a los Estados Partes a indicar en sus informes si aplican las normas pertinentes de las 

Naciones Unidas relativas al tratamiento de los detenidos, es decir, las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos (1957), el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión (1988), el Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (1978) y los Principios de ética médica aplicables a 
la función del personal de salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y 
detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (1982). 

 
6. El Comité recuerda que los informes deben aportar información detallada sobre las disposiciones 

legislativas y administrativas nacionales que guarden relación con el derecho previsto en el párrafo 
1 del artículo 10.  El Comité estima asimismo necesario que se precisen en los informes las 
medidas concretas adoptadas por las autoridades competentes para fiscalizar la aplicación eficaz 
de las reglas relativas al tratamiento de las personas privadas de libertad.  El Comité opina que la 
supervisión de los establecimientos penitenciarios debería confiarse a personalidades e 
instituciones independientes.  Los informes de los Estados Partes deben contener información 
sobre la índole de la supervisión de los establecimientos penitenciarios, las medidas específicas 
para impedir la tortura y el trato cruel, inhumano o degradante, y el modo de asegurar una 
supervisión imparcial. 

 
7. El Comité recuerda además que conviene que en los informes se señale si el conjunto de 

disposiciones aplicables forman parte de la enseñanza y la formación de los funcionarios 
encargados de las personas privadas de libertad, y si dichos funcionarios, en el desempeño de sus 
funciones, observan estrictamente esas disposiciones.  Asimismo convendría precisar si las 
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personas detenidas o encarceladas tienen acceso a esa información y disponen de recursos 
jurídicos eficaces que les permitan hacer respetar esas reglas, denunciar su incumplimiento y 
obtener compensación adecuada en caso de violación. 

 
8. El Comité recuerda que el principio enunciado en el párrafo 1 del artículo 10 es el fundamento de 

obligaciones más estrictas y más precisas de los Estados Partes en el ámbito de la justicia penal, 
previstas en los párrafos 2 y 3 del artículo 10. 

 
9. En el apartado a) del párrafo 2 del artículo 10 del Pacto se estipula que los procesados estarán 

separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales.  Dicha separación es 
necesaria para recalcar su condición de personas no condenadas; que están también protegidas 
por la presunción de inocencia establecida en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto.  Los Estados 
Partes deben indicar también en sus informes las modalidades de separación de los procesados y 
los condenados y precisar las diferencias entre los regímenes que se aplican a unos y otros. 

 
10. En lo referente al párrafo 3 del artículo 10, relativo a los penados, el Comité desea recibir 

informaciones detalladas sobre el funcionamiento del régimen penitenciario del Estado Parte.  
Ningún sistema penitenciario debe estar orientado a solamente el castigo; esencialmente, debe 
tratar de lograr la reforma y la readaptación social del preso.  Se invita a los Estados Partes a que 
especifiquen si disponen de un sistema de asistencia pospenitenciaria e informen sobre el éxito 
de éste. 

 
11. En algunos casos, la información proporcionada por el Estado Parte no contiene referencias 

precisas a las disposiciones legislativas o administrativas ni a las medidas prácticas encaminadas a 
la rehabilitación de los condenados.  El Comité desea ser informado con precisión de las medidas 
adoptadas para impartir enseñanza, educación y reeducación, orientación y formación 
profesionales y de los programas de trabajo para presos dentro de los establecimientos 
penitenciarios o fuera de ellos. 

 
12. Para determinar si se respeta plenamente el principio establecido en el párrafo 3 del artículo 10, el 

Comité desea conocer las medidas concretas aplicadas durante la detención, por ejemplo, la 
individualización y clasificación de los condenados, el régimen disciplinario, el confinamiento 
solitario y la detención en régimen de alta seguridad, así como las condiciones de comunicación de 
los condenados con el mundo exterior (familiares, abogados, servicios médicos y sociales, ONG). 

 
13. Por otro lado, el Comité ha comprobado que en los informes de algunos Estados Partes no se 

proporciona información en lo que respecta al régimen aplicable a los menores acusados y a los 
menores delincuentes.  El apartado b) del párrafo 2 del artículo 10 dispone que los menores 
procesados estarán separados de los adultos.  Los datos presentados en los informes indican que 
algunos Estados Partes no prestan toda la atención necesaria al hecho de que se trata de una 
disposición imperativa del Pacto.  Además, el texto añade que los asuntos relativos a los menores 
deberán ser examinados con la mayor celeridad posible.  En los informes debería precisarse las 
medidas adoptadas por los Estados Partes para poner en práctica dicha disposición.  Por último, 
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 10, los menores delincuentes deben estar separados 
de los adultos y sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica en cuanto a 
las condiciones de detención, tales como horarios de trabajo más cortos y contacto con sus 
familiares a fin de favorecer su reeducación y su readaptación social.  El artículo 10 no indica 
ningún límite de edad para los menores delincuentes.  Aunque cada Estado Parte deberá decidir 
sobre este particular a la luz de las condiciones sociales y culturales pertinentes, el Comité opina 
que el párrafo 5 del artículo 6 sugiere que todos los menores de 18 años deberían ser tratados 
como menores, al menos en las cuestiones relativas a la justicia penal.  Los Estados deberían 
proporcionar datos pertinentes sobre los grupos de edad de las personas a las que se da 
tratamiento de menores.  A este respecto, se invita a los Estados Partes a indicar si están 
aplicando las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 
menores, denominadas Reglas de Beijing (1987). 
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48º período de sesiones (1993) 

 
Observación general Nº 22 

 
Artículo 18 

 
 
1. El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión (que incluye la libertad de tener 

creencias) en el párrafo 1 del artículo 18 es profundo y de largo alcance; abarca la libertad de 
pensamiento sobre todas las cuestiones, las convicciones personales y el compromiso con la 
religión o las creencias, ya se manifiesten a título individual o en comunidad con otras personas.  El 
Comité señala a la atención de los Estados Partes el hecho de que la libertad de pensamiento y la 
libertad de conciencia se protegen de igual modo que la libertad de religión y de creencias.  
El carácter fundamental de estas libertades se refleja también en el hecho de que, como se 
proclama en el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto, esta disposición no puede ser objeto 
de suspensión en situaciones excepcionales. 

 
2. El artículo 18 protege las creencias teístas, no teístas y ateas, así como el derecho a no profesar 

ninguna religión o creencia.  Los términos "creencias" y "religión" deben entenderse en sentido 
amplio.  El artículo 18 no se limita en su aplicación a las religiones tradicionales o a las religiones y 
creencias con características o prácticas institucionales análogas a las de las religiones 
tradicionales.  Por eso, el Comité ve con preocupación cualquier tendencia a discriminar contra 
cualquier religión o creencia, en particular las más recientemente establecidas, o las que 
representan a minorías religiosas que puedan ser objeto de la hostilidad por parte de una 
comunidad religiosa predominante. 

 
3. El artículo 18 distingue entre la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de creencias y 

la libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias.  No permite ningún tipo de 
limitación de la libertad de pensamiento y de conciencia o de la libertad de tener la religión o las 
creencias de la propia elección.  Estas libertades están protegidas incondicionalmente, lo mismo 
que lo está, en virtud del párrafo 1 del artículo 19, el derecho de cada uno a tener opiniones sin 
sufrir injerencia.  De conformidad con el artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 18, no se puede 
obligar a nadie a revelar sus pensamientos o su adhesión a una religión o a unas creencias. 

 
4. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias puede ejercerse "individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado".  La libertad de manifestar la religión o las 
creencias mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza abarca una 
amplia gama de actividades.  El concepto de culto se extiende a los actos rituales y ceremoniales 
con los que se manifiestan directamente las creencias, así como a las diversas prácticas que son 
parte integrante de tales actos, comprendidos la construcción de lugares de culto, el empleo de 
fórmulas y objetos rituales, la exhibición de símbolos y la observancia de las fiestas religiosas y los 
días de asueto.  La observancia y la práctica de la religión o de las creencias pueden incluir no sólo 
actos ceremoniales sino también costumbres tales como la observancia de normas dietéticas, el 
uso de prendas de vestir o tocados distintivos, la participación en ritos asociados con determinadas 
etapas de la vida, y el empleo de un lenguaje especial que habitualmente sólo hablan los miembros 
del grupo.  Además, la práctica y la enseñanza de la religión o de las creencias incluyen actos que 
son parte integrante de la forma en que los grupos religiosos llevan a cabo sus actividades 
fundamentales, como ocurre con la libertad de escoger a sus dirigentes religiosos, sacerdotes y 
maestros, la libertad de establecer seminarios o escuelas religiosas y la libertad de preparar y 
distribuir textos o publicaciones religiosos. 

 
5. El Comité hace notar que la libertad de "tener o adoptar" una religión o unas creencias comporta 

forzosamente la libertad de elegir la religión o las creencias, comprendido el derecho a cambiar las 
creencias actuales por otras o adoptar opiniones ateas, así como el derecho a mantener la religión 
o las creencias propias.  El párrafo 2 del artículo 18 prohíbe las medidas coercitivas que puedan 
menoscabar el derecho a tener o a adoptar una religión o unas creencias, comprendidos el empleo 
o la amenaza de empleo de la fuerza o de sanciones penales para obligar a creyentes o no 
creyentes a aceptar las creencias religiosas de quienes aplican tales medidas o a incorporarse a 
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sus congregaciones, a renunciar a sus propias creencias o a convertirse.  Las políticas o prácticas 
que tengan los mismos propósitos o efectos, como por ejemplo, las que limitan el acceso a la 
educación, a la asistencia médica, al empleo o a los derechos garantizados por el artículo 25 y 
otras disposiciones del Pacto son igualmente incompatibles con el párrafo 2 del artículo 18.  La 
misma protección se aplica a los que tienen cualquier clase de creencias de carácter no religioso. 

 
6. El Comité opina que el párrafo 4 del artículo 18 permite que en la escuela pública se imparta 

enseñanza de materias tales como la historia general de las religiones y la ética siempre que ello 
se haga de manera neutral y objetiva.  La libertad de los padres o de los tutores legales de 
garantizar que los hijos reciban una educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones proclamada en el párrafo 4 del artículo 18 está relacionada con la garantía de 
la libertad de enseñar una religión o creencias que se recoge en el párrafo 1 del mismo artículo 18.  
El Comité señala que la educación obligatoria que incluya el adoctrinamiento en una religión o unas 
creencias particulares es incompatible con el párrafo 4 del artículo 18, a menos que se hayan 
previsto exenciones y posibilidades que estén de acuerdo con los deseos de los padres o tutores. 

 
7. Según el artículo 20, ninguna manifestación de carácter religioso o de creencias puede equivaler a 

la propaganda en favor de la guerra o la apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  Tal como dice el Comité en su 
Comentario general Nº 11 [19], los Estados Partes tienen la obligación de promulgar leyes que 
prohíban tales actos. 

 
8. El párrafo 3 del artículo 18 permite restringir la libertad de manifestar la religión o las creencias con 

el fin de proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás, a condición de que tales limitaciones estén prescritas por la ley y 
sean estrictamente necesarias.  No se puede restringir la libertad de no ser obligado a tener o 
adoptar una religión o unas creencias y la libertad de los padres y los tutores a garantizar la 
educación religiosa y moral.  Al interpretar el alcance de las cláusulas de limitación permisibles, los 
Estados Partes deberían partir de la necesidad de proteger los derechos garantizados por el Pacto, 
incluido el derecho a la igualdad y la no discriminación en todos los terrenos especificados en los 
artículos 2, 3 y 26.  Las limitaciones impuestas deben estar prescritas por la ley y no deben 
aplicarse de manera que vicie los derechos garantizados en el artículo 18.  El Comité señala que el 
párrafo 3 del artículo 18 ha de interpretarse de manera estricta:  no se permiten limitaciones por 
motivos que no estén especificados en él, aun cuando se permitan como limitaciones de otros 
derechos protegidos por el Pacto, tales como la seguridad nacional.  Las limitaciones solamente se 
podrán aplicar para los fines con que fueron prescritas y deberán estar relacionadas directamente y 
guardar la debida proporción con la necesidad específica de la que dependen.  No se podrán 
imponer limitaciones por propósitos discriminatorios ni se podrán aplicar de manera discriminatoria.  
El Comité señala que el concepto de moral se deriva de muchas tradiciones sociales, filosóficas y 
religiosas; por consiguiente, las limitaciones impuestas a la libertad de manifestar la religión o las 
creencias con el fin de proteger la moral deben basarse en principios que no se deriven 
exclusivamente de una sola tradición.  Las personas que están sometidas a algunas limitaciones 
legítimas, tales como los presos, siguen disfrutando de sus derechos a manifestar su religión o 
creencias en la mayor medida que sea compatible con el carácter específico de la limitación.  
Los informes de los Estados Partes deberían facilitar información sobre el pleno alcance y los 
efectos de las limitaciones impuestas en virtud del párrafo 3 del artículo 18, tanto como una 
cuestión de derecho como de su aplicación en circunstancias específicas. 

 
9. El hecho de que una religión se reconozca como religión de Estado o de que se establezca como 

religión oficial o tradicional, o de que sus adeptos representen la mayoría de la población no tendrá 
como consecuencia ningún menoscabo del disfrute de cualquiera de los derechos consignados en 
el Pacto, comprendidos los artículos 18 y 27, ni ninguna discriminación contra los adeptos de otras 
religiones o los no creyentes.  En particular, determinadas medidas que discriminan en contra de 
estos últimos, como las medidas que sólo permiten el acceso a la función pública de los miembros 
de la religión predominante o que les conceden privilegios económicos o imponen limitaciones 
especiales a la práctica de otras creencias, no están en consonancia con la prohibición de 
discriminación por motivos de religión o de creencias y con la garantía de igual protección en virtud 
del artículo 26.  Las medidas previstas en el párrafo 2 del artículo 20 del Pacto constituyen 
importantes garantías frente a las violaciones de los derechos de las minorías religiosas y de otros 
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grupos religiosos a ejercer los derechos garantizados por los artículos 18 y 27 y frente a los actos 
de violencia o persecución dirigidos contra esos grupos.  El Comité desea que se le informe de las 
medidas adoptadas por los Estados Partes interesados para proteger la práctica de todas las 
religiones o creencias de abusos inadmisibles y proteger a sus seguidores de la discriminación.  
De igual modo, es necesario disponer de información sobre el respeto de los derechos que se 
reconocen a las minorías religiosas en el artículo 27 para que el Comité pueda evaluar la medida 
en que la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencias viene siendo aplicada 
por los Estados Partes.  Los Estados Partes interesados deben incluir también en sus informes 
datos relativos a las prácticas que según sus leyes y su jurisprudencia se consideran punibles por 
blasfemas. 

 
10. Cuando un conjunto de creencias sea considerado como la ideología oficial en constituciones, 

leyes, programas de partidos gobernantes, etc., o en la práctica efectiva, esto no tendrá como 
consecuencia ningún menoscabo de las libertades consignadas en el artículo 18 ni de ningún otro 
de los derechos reconocidos en el Pacto, ni ningún tipo de discriminación contra las personas que 
no suscriban la ideología oficial o se opongan a ella. 

 
11. Muchas personas han reivindicado el derecho a negarse a cumplir el servicio militar (objeción de 

conciencia) sobre la base de que ese derecho se deriva de sus libertades en virtud del artículo 18.  
En respuesta a estas reivindicaciones un creciente número de Estados, en sus leyes internas, han 
eximido del servicio militar obligatorio a los ciudadanos que auténticamente profesan creencias 
religiosas y otras creencias que les prohíben realizar el servicio militar y lo han sustituido por un 
servicio nacional alternativo.  En el Pacto no se menciona explícitamente el derecho a la objeción 
de conciencia pero el Comité cree que ese derecho puede derivarse del artículo 18, en la medida 
en que la obligación de utilizar la fuerza mortífera puede entrar en grave conflicto con la libertad de 
conciencia y el derecho a manifestar y expresar creencias religiosas u otras creencias.  Cuando 
este derecho se reconozca en la ley o en la práctica no habrá diferenciación entre los objetores de 
conciencia sobre la base del carácter de sus creencias particulares; del mismo modo, no habrá 
discriminación contra los objetores de conciencia porque no hayan realizado el servicio militar.  El 
Comité invita a los Estados Partes a que informen sobre las condiciones en que se puede eximir a 
las personas de la realización del servicio militar sobre la base de sus derechos en virtud del 
artículo 18 y sobre la naturaleza y la duración del servicio nacional sustitutorio. 
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50º período de sesiones (1994) 

 
Observación general Nº 23 

 
Artículo 27 

 
 
1. El artículo 27 del Pacto dispone que en los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 

lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les 
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.  El Comité observa que este 
artículo establece y reconoce un derecho que se confiere a las personas pertenecientes a grupos 
de minorías y que constituye un derecho separado, que se suma a los demás derechos de que 
pueden disfrutar esas personas, al igual que todas las demás, en virtud del Pacto. 

 
2. En algunas de las comunicaciones sometidas a la consideración del Comité con arreglo al 

Protocolo Facultativo, se confunde el derecho amparado en virtud del artículo 27 con el derecho de 
los pueblos a la libre determinación, proclamado en el artículo 1 del Pacto.  Además, en los 
informes presentados por los Estados Partes con arreglo al artículo 40 del Pacto, los deberes 
contraídos por los Estados Partes en virtud del artículo 27 se confunden a veces con sus deberes, 
que se enuncian en el párrafo 1 del artículo 2, de garantizar sin discriminación el disfrute de los 
derechos reconocidos en el Pacto, y también con la igualdad ante la ley y la igual protección de la 
ley, conforme al artículo 26. 

 
3.1. El Pacto hace una diferenciación entre el derecho a la libre determinación y el derecho amparado 

en virtud del artículo 27.  En el primer caso, se trata de un derecho perteneciente a los pueblos, 
que se rige por disposiciones separadas del Pacto (parte I).  La libre determinación no es un 
derecho reconocido con arreglo al Protocolo Facultativo.  Por otra parte, el artículo 27 se relaciona 
con los derechos reconocidos a las personas en cuanto tales y, al igual que los artículos 
relacionados con los demás derechos personales reconocidos a todos, figura en la parte III del 
Pacto y está reconocido en virtud del Protocolo Facultativoi. 

 
3.2. El disfrute de los derechos a los que se refiere el artículo 27 no  menoscaba la soberanía y la 

integridad territorial de un Estado Parte.  No obstante, en algunos de sus aspectos los derechos de 
las personas amparadas en virtud de ese artículo -por ejemplo, el disfrute de una determinada 
cultura- pueden guardar relación con modos de vida estrechamente asociados al territorio y al uso 
de sus recursosii.  Esto podría ser particularmente cierto en el caso de los miembros de 
comunidades indígenas que constituyen una minoría. 

 
4. El Pacto también hace una distinción entre el derecho amparado en virtud del artículo 27 y las 

garantías amparadas en virtud del párrafo 1 del artículo 2 y del artículo 26.  El derecho a la 
no discriminación, reconocido en el párrafo 1 del artículo 2, en el disfrute de los derechos 
amparados por el Pacto se aplica a todas las personas que se encuentren en el territorio o bajo la 
jurisdicción de un Estado, independientemente de que esas personas pertenezcan o no a alguna 
minoría.  Además, en virtud del artículo 26 existe el derecho concreto a la igualdad ante la ley, a la 
igual protección de la ley y a la no discriminación respecto de los derechos reconocidos y las 
obligaciones impuestas por los Estados.  Este derecho rige el ejercicio de todos los derechos, ya 
sea que estén amparados o no en virtud del Pacto, que el Estado Parte reconoce por ley a las 
personas que se encuentren en su territorio o bajo su jurisdicción, independientemente de que 
pertenezcan o no a alguno de los tipos de minoría a que se refiere el artículo 27iii.  Algunos de los 
Estados Partes que aseguran que no discriminan por motivos étnicos, lingüísticos o religiosos, 
sostienen erróneamente, sólo sobre esa base, que no tienen minorías. 

 
5.1. Según los términos del artículo 27, las personas sujetas a protección son las pertenecientes a un 

grupo de minoría y que comparten en común una cultura, una religión y un idioma.  De esos 
términos se desprende también que para la protección de esas personas no es indispensable que 
sean ciudadanos del Estado Parte en el que viven o se encuentran.  A este respecto, también son 
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pertinentes las obligaciones dimanantes del párrafo 1 del artículo 2, dado que con arreglo a este 
artículo todo Estado Parte se compromete a garantizar a todas las personas que se encuentran en 
su territorio y están sujetas a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto, excepto los 
derechos aplicables exclusivamente a los nacionales, por ejemplo, los derechos políticos a que se 
refiere el artículo 25.  Por consiguiente, ningún Estado Parte puede limitar la aplicación de los 
derechos enunciados en el artículo 27 exclusivamente a sus nacionales. 

 
5.2. El artículo 27 reconoce derechos a las personas pertenecientes a las minorías que "existan" en un 

determinado Estado Parte.  Habida cuenta de la naturaleza y el alcance de los derechos 
reconocidos en virtud de este artículo, no procede determinar el grado de permanencia que supone 
la expresión "que existan".  Esos derechos se refieren sencillamente a que no se debe negar a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a practicar su propia religión y a 
emplear su propio idioma.  Así como no necesitan ser nacionales ni ciudadanos, tampoco 
necesitan ser residentes permanentes.  En consecuencia, no debe denegarse el ejercicio de esos 
derechos a los trabajadores migratorios o a las personas que se encuentren de visita en un Estado 
Parte y que constituyan alguna de esas minorías.  Con este fin, les corresponde, al igual que a 
cualquier otra persona que se encuentre en el territorio de ese Estado Parte, los derechos 
generales de libertad de asociación y de expresión.  La existencia de una minoría étnica, religiosa o 
lingüística en un determinado Estado Parte exige que esos derechos se establezcan en función de 
criterios objetivos y no por decisión unilateral del Estado Parte. 

 
5.3. El derecho de las personas pertenecientes a una minoría lingüística a emplear entre ellas su propio 

idioma, en privado o en público, no debe confundirse con otros derechos lingüísticos amparados en 
virtud del Pacto.  En particular, se debe distinguir este derecho del derecho general de libertad de 
expresión reconocido en virtud del artículo 19.  Este último derecho se hace extensivo a todas las 
personas, independientemente de que pertenezcan o no a una minoría.  Asimismo, el derecho 
amparado en virtud del artículo 27 debe diferenciarse del derecho especial que en virtud del 
apartado f) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto se reconoce a toda persona acusada de ser 
asistida por un intérprete si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal.  El 
apartado f) del párrafo 3 del artículo 14 no confiere en ningún otro caso a la persona acusada el 
derecho de emplear o de hablar el idioma de su elección en el curso de procesoiv. 

 
6.1. Aunque la norma del artículo 27 está expresada en términos negativos, de todos modos la 

disposición reconoce la existencia de un "derecho" y establece la obligación de no negarlo.  
Por consiguiente, todo Estado Parte está obligado a asegurar la realización y el ejercicio de este 
derecho y a ampararlo contra toda negativa o violación.  Así, las medidas positivas de protección 
adoptadas por conducto ya sea de sus autoridades legislativas, judiciales o administrativas, son 
procedentes no sólo contra los actos del propio Estado Parte, sino también contra el acto de 
cualquier persona que se encuentre en el Estado Parte. 

 
6.2. Aunque los derechos amparados por el artículo 27 sean derechos individuales, dichos derechos 

dependen a su vez de la capacidad del grupo minoritario para conservar su cultura, su idioma o su 
religión.  En consecuencia, puede ser también necesario que los Estados adopten medidas 
positivas para proteger la identidad de una minoría y los derechos de sus miembros a gozar de su 
cultura y su idioma perfeccionándolos y a practicar su religión, en común con los otros miembros 
del grupo.  En este sentido, se debe observar que dichas medidas positivas deben respetar las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 2 y el artículo 26 del Pacto, tanto en lo que se refiere al 
tratamiento de las distintas minorías como en lo relativo al tratamiento entre las personas 
pertenecientes a ellas y el resto de la población.  Sin embargo, en la medida en que estén 
destinadas a corregir una situación que impide o dificulta el goce de los derechos garantizados por 
el artículo 27, dichas medidas pueden constituir una diferenciación legítima con arreglo al Pacto, 
con tal de que estén basadas en criterios razonables y objetivos. 

 
7. Por lo que se refiere al ejercicio de los derechos culturales protegidos por el artículo 27, el Comité 

observa que la cultura se manifiesta de muchas formas, inclusive un modo particular de vida 
relacionado con el uso de recursos terrestres, especialmente en el caso de los pueblos indígenas.  
Ese derecho puede incluir actividades tradicionales tales como la pesca o la caza y el derecho a 
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vivir en reservas protegidas por la leyv.  El goce de esos derechos puede requerir la adopción de 
medidas jurídicas positivas de protección y medidas para asegurar la participación eficaz de los 
miembros de comunidades minoritarias en las decisiones que les afectan. 

 
8. El Comité observa que no se puede ejercer en forma legítima ninguno de los derechos protegidos 

por el artículo 27 del Pacto de un modo o en una medida incompatible con las demás disposiciones 
del Pacto. 

 
9. El Comité llega a la conclusión de que el artículo 27 se relaciona con los derechos cuya protección 

impone obligaciones específicas a los Estados Partes.  La protección de esos derechos tiene por 
objeto garantizar la preservación y el desarrollo continuo de la identidad cultural, religiosa y social 
de las minorías interesadas, enriqueciendo así el tejido social en su conjunto.  En consecuencia, el 
Comité observa que esos derechos deben ser protegidos como tales, sin que se les confunda con 
otros derechos personales conferidos a todas y cada una de las personas con arreglo al Pacto.  
Por tanto, los Estados Partes tienen la obligación de asegurar la debida protección del ejercicio de 
esos derechos y deben indicar en sus informes las medidas que hayan adoptado con ese fin. 
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52º período de sesiones (1994) 

 
Observación general Nº 24 

 
Observación general sobre  cuestiones relacionadas con las reservas formuladas 
con ocasión de la ratificación del Pacto o de sus Protocolos Facultativos, o de la 
adhesión a ellos, o en relación con las declaraciones hechas de conformidad con 

el artículo 41 del Pacto 
 
 
1. Al 1º de noviembre de 1994, 46 de los 127 Estados Partes ratificantes del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos habían formulado 150 reservas de diverso alcance a su aceptación de 
las obligaciones estipuladas en él.  Algunas de esas reservas excluyen la obligación de establecer 
y garantizar derechos concretos enunciados en el Pacto.  Otras están redactadas en términos más 
generales, destinadas con frecuencia a garantizar la preeminencia en el tiempo de algunas 
disposiciones jurídicas internas.  Y otras se refieren a la competencia del Comité.  El número de 
reservas, su contenido y su alcance pueden menoscabar la eficaz aplicación del Pacto y tienden a 
debilitar el respeto hacia las obligaciones de los Estados Partes.  Conviene que los Estados Partes 
sepan exactamente cuáles son las obligaciones que ellos, y otros Estados Partes, han contraído de 
hecho.  Y el Comité, en el cumplimiento de los deberes que le imponen el artículo 40 del Pacto o 
los Protocolos Facultativos, necesita saber si un Estado está vinculado o en qué medida por una 
determinada obligación.  Esto exigirá determinar si una declaración unilateral es una reserva o una 
declaración interpretativa y cuáles son su aceptabilidad y efectos. 

 
2. Por estos motivos, el Comité ha considerado útil examinar en un comentario general las cuestiones 

de derecho internacional y de política en materia de derechos humanos que se suscitan.  En el 
comentario general se identifican los principios de derecho internacional aplicables a la formulación 
de reservas y en relación con los cuales se determina su aceptabilidad e interpreta su objeto.  
Se examina la función de los Estados Partes en relación con las reservas de terceros.  Se examina 
también la función del propio Comité en relación con las reservas.  Y se formulan algunas 
recomendaciones a los actuales Estados Partes para el estudio de las reservas y a aquellos 
Estados que todavía no se han hecho partes sobre las consideraciones jurídicas y de política en 
materia de derechos humanos que han de tenerse presentes si piensan ratificar el Pacto o 
adherirse a él con reservas. 

 
3. No es siempre fácil distinguir una reserva de una declaración sobre la manera en que un Estado 

interpreta una disposición, o de una exposición de política.  Tendrá que tenerse presente la 
intención del Estado y no la forma del instrumento.  Si una declaración, independientemente de 
cómo se designe, tiene por objeto excluir o modificar el efecto jurídico de un tratado en su 
aplicación al Estado, constituye una reservavi.  Por el contrario, si una llamada reserva se limita a 
exponer la manera en que un Estado interpreta una disposición, pero no excluye ni modifica dicha 
disposición en su aplicación a ese Estado, no se trata en realidad de una reserva. 

 
4. La posibilidad de formular reservas tal vez induzca a los Estados que piensen tener dificultades en 

garantizar todos los derechos enunciados en el Pacto a aceptar, pese a ello, la generalidad de las 
obligaciones estipuladas en dicho instrumento.  Las reservas pueden cumplir una función útil al 
permitir a los Estados adaptar elementos concretos de sus leyes a esos derechos intrínsecos de 
cada persona según están enunciados en el Pacto.  Sin embargo, conviene en principio que los 
Estados acepten la plena gama de obligaciones, ya que las normas de derechos humanos son la 
expresión jurídica de los derechos básicos a que toda persona es acreedora en cuanto ser 
humano. 

 
5. El Pacto no prohíbe las reservas ni menciona ningún tipo de reserva permitida.  Lo mismo cabe 

decir del Primer Protocolo Facultativo.  El párrafo 1 del artículo 2 del Segundo Protocolo Facultativo 
dispone: "No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo con excepción de una reserva 
formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación de la 
pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente 
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grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra".  Los párrafos 2 y 3 contienen algunas 
obligaciones de procedimiento. 

 
6. El que no se prohíban las reservas no significa que se permitan todas ellas.  La cuestión de las 

reservas en relación con el Pacto y el Primer Protocolo Facultativo se rige por el derecho 
internacional.  El párrafo 3 del artículo 19 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados ofrece la orientación pertinentevii.  Se estipula en él que, cuando el tratado no prohíbe una 
reserva o ésta entra dentro de las categorías permitidas expresamente, un Estado podrá hacer una 
reserva siempre que no sea incompatible con el objeto y fin del tratado.  Aun cuando el Pacto, a 
diferencia de otros tratados de derechos humanos, no incluya una referencia concreta a la prueba 
del objeto y fin, dicha prueba rige la cuestión de la interpretación y aceptabilidad de las reservas. 

 
7. En un instrumento que enuncia un número muy elevado de derechos civiles y políticos, cada uno 

de los múltiples artículos, y, de hecho, su relación recíproca, garantizan los objetivos del Pacto.  El 
objeto y fin del Pacto es el de crear normas jurídicamente vinculantes para los derechos humanos 
al definir determinados derechos civiles y políticos e insertarlos en un marco de obligaciones que 
son jurídicamente vinculantes para los Estados que lo ratifican; y proporcionar un mecanismo 
eficaz de supervisión para las obligaciones contraídas. 

 
8. Las reservas contrarias a normas perentorias no serían compatibles con el objeto y fin del Pacto.  

Aunque los tratados constituyen un simple intercambio de obligaciones entre los Estados que les 
permite reservarse inter se la aplicación de normas de derecho internacional general, otra cosa son 
los tratados de derechos humanos, cuyo objeto es beneficiar a las personas que se encuentran en 
su jurisdicción.  En consecuencia, las disposiciones del Pacto que son de derecho internacional 
consuetudinario (y a fortiori cuando tienen el carácter de normas perentorias) no pueden ser objeto 
de reservas.  Así pues, un Estado no puede reservarse el derecho de practicar la esclavitud, de 
torturar, de someter a personas a tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes, de privar 
arbitrariamente a las personas de la vida, de detener y encarcelar arbitrariamente a las personas, 
de denegar la libertad de pensamiento, conciencia y religión, de presumir que una persona es 
culpable hasta que demuestre su inocencia, de ejecutar a mujeres embarazadas o a niños, de 
permitir el fomento del odio nacional, racial o religioso, de denegar a las personas en edad núbil el 
derecho a contraer matrimonio o el de denegar a las minorías el derecho a gozar de su propia 
cultura, profesar su propia religión o utilizar su propio idioma.  Y, aunque las reservas a cláusulas 
concretas del artículo 14 puedan ser aceptables, no lo sería una reserva general al derecho a un 
juicio con las debidas garantías. 

 
9. Aplicando de manera más general la prueba del objeto y fin al Pacto, el Comité observa que, por 

ejemplo, la reserva al artículo 1 que deniegue a los pueblos el derecho a establecer libremente su 
condición política y a proveer a su desarrollo económico, social y cultural, sería incompatible con el 
objeto y fin del Pacto.  Tampoco sería aceptable una reserva a la obligación de respetar y 
garantizar los derechos y hacerlo sobre una base no discriminatoria (párrafo 1 del artículo 2).  
Ni puede un Estado reservar su derecho a no adoptar las medidas necesarias a nivel interno para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el Pacto (párrafo 2 del artículo 2). 

 
10. El Comité ha examinado también si algunas categorías de reservas pueden ser contrarias a la 

prueba del "objeto y fin".  En particular, ha examinado si las reservas a las disposiciones 
inderogables del Pacto son compatibles con su objeto y fin.  Aun cuando no existe una jerarquía de 
importancia entre los derechos en el Pacto, no cabe suspender la aplicación de algunos de ellos ni 
siquiera en momentos de emergencia nacional.  Ello subraya la gran importancia de los derechos 
inderogables.  Pero no todos los derechos de gran importancia como los artículos 9 y 27 del Pacto 
se han hecho en realidad inderogables.  El motivo de que se declaren inderogables algunos 
derechos se debe a que su suspensión no influye en el control legítimo del estado de emergencia 
nacional (por ejemplo, el no encarcelamiento por deudas, en el artículo 11).  Otro motivo consiste 
en que la derogación puede de hecho ser imposible (como, por ejemplo, la libertad de conciencia).  
Al mismo tiempo, algunas de las disposiciones son inderogables precisamente porque sin ellas no 
existiría el imperio de la ley.  Cualquier reserva a las disposiciones del artículo 4 entraría en esta 
categoría, dado que dicho artículo estipula precisamente el equilibrio que ha de conseguirse entre 
los intereses del Estado y los derechos del particular en situaciones de emergencia.  Y algunos 
derechos inderogables, a los que en ningún caso cabe formular reservas dada su condición de 
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normas perentorias, revisten también este carácter, como la prohibición de la tortura y la privación 
arbitraria de la vidaviii.  Si bien no existe una correlación automática entre las reservas a las 
disposiciones inderogables y las reservas que van en contra del objeto y fin del Pacto, los Estados 
tienen la grave responsabilidad de justificar esas reservas. 

 
11. El Pacto no consiste simplemente en los derechos que en él se especifican, sino en importantes 

garantías de apoyo.  Esas garantías constituyen el marco necesario para asegurar los derechos 
enunciados en el Pacto, por lo que son fundamentales para su objeto y fin.  Algunas de ellas tienen 
ámbito nacional y otras internacional.  Por ello, no son aceptables las reservas destinadas a 
eliminar esas garantías.  De este modo, un Estado no puede formular una reserva al párrafo 3 del 
artículo 2 del Pacto, indicando que no se propone ofrecer recursos para las violaciones de los 
derechos humanos.  Esta clase de garantías forman parte integrante de la estructura del Pacto y 
mantienen su eficacia.  El Pacto prevé también, para el mejor logro de los objetivos que en él se 
enuncian, una función de vigilancia por parte del Comité.  Las reservas destinadas a excluir este 
elemento básico de la concepción del Pacto, que está destinado también a garantizar el disfrute de 
los derechos, son igualmente incompatibles con su objeto y fin.  Ningún Estado puede reservarse 
el derecho a no presentar un informe para que sea examinado por el Comité.  La función del 
Comité con arreglo al Pacto, ya sea en virtud del artículo 40 o de los Protocolos Facultativos, 
entraña necesariamente la interpretación de las disposiciones del Pacto y la elaboración de una 
jurisprudencia.  En consecuencia, toda reserva que rechace la competencia del Comité para 
interpretar de cualquier disposición del Pacto sería también contraria al objeto y fin de dicho 
tratado. 

 
12. El Pacto tiene como finalidad garantizar los derechos en él enunciados a todas las personas 

sometidas a la jurisdicción de un Estado Parte.  Es probable que se requieran para ello algunas 
exigencias.  Tal vez deban modificarse las leyes internas para que reflejen los requisitos del Pacto; 
y se necesitarán mecanismos a nivel interno para que los derechos amparados en el Pacto puedan 
hacerse efectivos dentro de cada Estado.  Las reservas ponen a menudo de manifiesto la 
tendencia de los Estados a no modificar una determinada ley.  Y, en ocasiones, esa tendencia se 
eleva a la categoría de política general.  Suscitan especial preocupación las reservas formuladas 
en términos generales, que básicamente privarían de efecto a todos los derechos enunciados en 
el Pacto que requiriesen cualquier modificación de las leyes nacionales a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Pacto.  De este modo, no se han aceptado 
auténticos derechos u obligaciones internacionales.  Y, cuando no existen disposiciones para 
asegurar que puedan hacerse valer ante los tribunales nacionales los derechos enunciados en el 
Pacto y no se permite, además, que puedan presentarse reclamaciones individuales al Comité en 
virtud del Primer Protocolo Facultativo, se han eliminado todos los elementos fundamentales de las 
garantías del Pacto. 

 
13. Se plantea la cuestión de si pueden permitirse reservas en virtud del Primer Protocolo Facultativo 

y, en caso afirmativo, si esas reservas serían contrarias al objeto y fin del Pacto o del propio Primer 
Protocolo Facultativo.  Es evidente que el Primer Protocolo Facultativo constituye en sí un tratado 
internacional, distinto del Pacto, pero estrechamente relacionado con éste.  Su objeto y fin es el de 
reconocer la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de particulares que 
aleguen ser víctimas de la violación por un Estado Parte de cualquiera de los derechos tutelados 
en el Pacto.  Los Estados aceptan los derechos sustantivos de las personas con referencia al 
Pacto y no al Primer Protocolo Facultativo.  El Primer Protocolo Facultativo tiene por función 
permitir que el Comité compruebe la validez de las reclamaciones concernientes a esos derechos. 
En consecuencia, la reserva a la obligación de un Estado de respetar y garantizar un derecho 
contenido en el Pacto, formulada en relación con el Primer Protocolo Facultativo, si no se hubiera 
formulado previamente respecto de esos mismos derechos en relación con el Pacto, no afecta a la 
obligación del Estado de cumplir su obligación sustantiva.  No puede formularse una reserva al 
Pacto valiéndose del Protocolo Facultativo, pero tal reserva serviría para garantizar que el Comité 
no pudiera comprobar el cumplimiento de esa obligación por el Estado con arreglo al Protocolo.  Y, 
dado que el objeto y fin del Primer Protocolo Facultativo es el de permitir que el Comité compruebe 
si el Estado respeta los derechos por los que se ha comprometido a velar, toda reserva que trate 
de impedir esto sería contraria al objeto y fin del Primer Protocolo Facultativo, cuando no del Pacto.  
La reserva a una obligación sustantiva formulada por primera vez en relación con el Primer 
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Protocolo Facultativo parecería reflejar la intención del Estado de impedir que el Comité exprese 
sus opiniones acerca de un determinado artículo del Pacto en un caso individual. 

 
14. El Comité considera que las reservas relativas a los procedimientos establecidos en el Primer 

Protocolo Facultativo no serían compatibles con el objeto y fin de éste.  El Comité debe poder 
establecer sus propios procedimientos conforme a lo especificado en el Protocolo Facultativo y en 
su reglamento.  Ahora bien, se han formulado reservas para limitar la competencia del Comité a los 
actos y hechos ocurridos después de la entrada en vigor del Primer Protocolo Facultativo para el 
Estado interesado.  En opinión del Comité, esto no es una reserva, sino, con mucha frecuencia, 
una declaración acorde con su competencia normal ratione temporis.  Al mismo tiempo, el Comité 
ha insistido en su competencia, incluso ante tales declaraciones u observaciones, cuando los 
hechos o actos ocurridos antes de la entrada en vigor del Primer Protocolo Facultativo han 
continuado surtiendo efecto sobre los derechos de una víctima con posterioridad a esa fecha.  
Se han formulado reservas que añaden de hecho un nuevo motivo de inadmisibilidad en virtud del 
párrafo 2 del artículo 5, al impedir el examen de una comunicación cuando la misma cuestión haya 
sido ya examinada en otro procedimiento comparable.  En la medida en que la obligación más 
fundamental ha sido garantizar el examen por una tercera parte independiente de los derechos 
humanos de las personas, el Comité ha considerado que, cuando el derecho establecido por ley y 
la cuestión de fondo sean idénticos en virtud del Pacto y de otro instrumento internacional, esa 
reserva no viola el objeto y fin del Primer Protocolo Facultativo. 

 
15. El propósito fundamental del Segundo Protocolo Facultativo es ampliar el alcance de las 

obligaciones sustantivas asumidas en virtud del Pacto en lo referente al derecho a la vida, 
mediante la prohibición de la ejecución y la abolición de la pena de muerteix.  Este Protocolo tiene 
una disposición referente a las reservas que determina lo que está permitido.  El párrafo 1 del 
artículo 2 dispone que solamente se permitirá una categoría de reserva, a saber la que prevé el 
derecho a aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una condena por 
un delito sumamente grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra.  Los Estados Partes 
que deseen formular esa reserva deben cumplir dos obligaciones de procedimiento.  El párrafo 1 
del artículo 2 obliga a dicho Estado Parte a comunicar al Secretario General de las Naciones 
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su 
legislación nacional aplicables en tiempo de guerra.  El claro objetivo de estas medidas es la 
especificidad y la transparencia, y el Comité considera que una reserva que no vaya acompañada 
de esa información no tiene efecto jurídico.  El párrafo 3 del artículo 2 pide al Estado que haya 
formulado esa reserva que notifique al Secretario General el comienzo o fin de un estado de guerra 
aplicable a su territorio.  A juicio del Comité, ningún Estado podrá formular esta reserva (es decir 
que se considere legal la ejecución en tiempo de guerra) a menos que haya satisfecho el requisito 
de procedimiento establecido en el párrafo 3 del artículo 2. 

 
16. El Comité considera importante que se determine cuál es el organismo que tiene la competencia 

jurídica para adoptar decisiones respecto de las reservas a los instrumentos de derechos humanos.  
En lo que se refiere a los tratados internacionales en general, la Corte Internacional de Justicia ha 
indicado en el caso de las reservas a la Convención sobre el Genocidio (1951) que un Estado que 
haya puesto objeciones a una reserva por motivos de incompatibilidad con el objetivo y el propósito 
de un tratado podría, mediante esa objeción, considerar que el tratado no está en vigor entre él y el 
Estado que formule la reserva.  En el párrafo 4 del artículo 20 de la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados figuran disposiciones muy pertinentes para el presente caso respecto de la 
aceptación y las objeciones a las reservas.  Ello ofrece a los Estados la posibilidad de rechazar una 
reserva formulada por otro Estado.  El artículo 21 se refiere a los efectos jurídicos de las objeciones 
hechas por los Estados respecto de las reservas formuladas por otros Estados.  
Fundamentalmente, una reserva impide la aplicación de la disposición a la que se haya formulado 
dicha reserva entre el Estado que la formula y otros Estados; asimismo, una objeción al respecto 
hace que la reserva solamente se aplique entre el Estado que la ha formulado y el Estado objetor 
en los aspectos a los que no se aplique la objeción. 

 
17. Como se indica anteriormente, es en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

donde se definen las reservas y también donde se prevé la aplicación de la prueba del objeto y fin 
a falta de otras disposiciones concretas.  Pero el Comité considera que las disposiciones de la 
Convención relativas a la función de las objeciones de los Estados en relación con las reservas no 
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son adecuadas para abordar el problema de las reservas a los tratados de derechos humanos.  
Esos tratados, y concretamente el Pacto, no son una red de intercambios de obligaciones entre los 
Estados.  Se refieren a la otorgación de derechos a las personas.  No ha lugar al principio de la 
reciprocidad entre los Estados, salvo tal vez en el limitado contexto de las reservas formuladas a 
las declaraciones sobre la competencia del Comité en virtud del artículo 41.  Y, dado que la 
aplicación de las normas clásicas sobre las reservas es tan inadecuada para el Pacto, los Estados 
no han considerado con frecuencia interesante o necesario desde el punto de vista jurídico 
oponerse a las reservas.  No cabe deducir del hecho de que los Estados no formulen una protesta 
que una reserva sea compatible o incompatible con el objeto y fin del Pacto.  Se han formulado 
objeciones ocasionalmente, unos Estados sí, pero no otros, y no siempre se han especificado los 
motivos; cuando se hace una objeción, no se suele especificar una consecuencia jurídica y, en 
ocasiones, incluso se indica que la Parte que hace la objeción no considera que el Pacto no esté 
en vigor entre las Partes interesadas.  En pocas palabras, la situación es tan poco clara que no 
cabe suponer que, por el hecho de no hacer objeciones, un Estado considere que una determinada 
reserva sea aceptable.  El Comité opina que, debido a las características especiales del Pacto en 
su calidad de tratado de derechos humanos, es debatible qué efecto surten las objeciones entre los 
Estados inter se.  Sin embargo, la objeción a una reserva formulada por los Estados puede ofrecer 
cierta orientación al Comité para interpretar su compatibilidad con el objeto y fin del Pacto. 

 
18. Por necesidad ha de ser el Comité quien decida si una determinada reserva es compatible con el 

objeto y fin del Pacto.  Ello se debe en parte, tal como se indica anteriormente, a que se trata de 
una tarea inadecuada para los Estados Partes en relación con los tratados de derechos humanos 
y, en parte, a que es una tarea que el Comité no puede eludir en el desempeño de sus funciones.  
A fin de conocer el alcance de su deber de examinar el cumplimiento del Pacto por un Estado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 40 o una comunicación presentada con arreglo al Primer 
Protocolo Facultativo, el Comité ha de adoptar necesariamente una opinión sobre la compatibilidad 
de la reserva con el objeto y fin del Pacto y con el derecho internacional en general.  Dado el 
carácter especial de los tratados de derechos humanos, debe establecerse objetivamente la 
compatibilidad de una reserva con el objeto y fin del Pacto en relación con un principio jurídico, y el 
Comité está en condiciones especialmente adecuadas para realizar esta tarea.  La consecuencia 
normal de una reserva inaceptable no es la de que el Pacto carezca de todo vigor para la parte que 
formula la reserva.  Antes bien, será posible considerar independientemente esa reserva, en el 
sentido de que el Pacto será aplicable para la parte que formule la reserva sin que la reserva se 
tenga en cuenta. 

 
19. Las reservas deben ser específicas y transparentes a fin de que el Comité, quienes estén 

sometidos a la jurisdicción del Estado que formula la reserva y los demás Estados Partes puedan 
tener en claro cuáles son las obligaciones de derechos humanos que han sido o no contraídas.  Así 
pues, las reservas no deben tener carácter general sino que han de referirse a una disposición 
concreta del Pacto e indicar en términos precisos su ámbito en relación con él.  Al examinar la 
compatibilidad de posibles reservas con el objeto y fin del Pacto, los Estados también deben tener 
en cuenta el efecto general que un grupo de reservas pueda tener, así como el efecto de cada una 
de ellas sobre la integridad del Pacto, lo que sigue siendo una consideración fundamental.  
Los Estados no deben formular tantas reservas que, en la práctica, sólo acepten un número 
reducido de obligaciones de derechos humanos y no el Pacto propiamente dicho.  A fin de que las 
reservas no impidan permanentemente el logro de las normas internacionales de derechos 
humanos, no deberían circunscribir de manera sistemática las obligaciones asumidas tan sólo a las 
que ya existan en normas menos estrictas de derecho interno.  Tampoco se debería tratar de 
eliminar con declaraciones interpretativas o reservas el significado autónomo de las obligaciones 
del Pacto, decidiendo que son idénticas o que han de aceptarse solamente en la medida en que 
sean idénticas a las disposiciones existentes en el derecho interno.  Los Estados no deben tratar 
de determinar, mediante reservas o declaraciones interpretativas que el sentido de una disposición 
del Pacto es igual al dado por un órgano de cualquier otro organismo internacional establecido en 
virtud de un tratado. 

 
20. Los Estados deben establecer procedimientos para garantizar que toda reserva propuesta sea 

compatible con el objeto y fin del Pacto.  Conviene que el Estado que formule una reserva indique 
en términos precisos las leyes o prácticas internas que considera incompatibles con la obligación 
del Pacto a la que se formule la reserva, y que explique el plazo que necesita para hacer que sus 
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propias leyes y prácticas sean compatibles con el Pacto, o por qué no está en condiciones de 
armonizar sus leyes y prácticas con el Pacto.  Los Estados deben también asegurarse de que se 
revise periódicamente la necesidad de mantener las reservas, teniendo en cuenta toda observación 
y recomendación que el Comité pueda hacer durante el examen de sus informes.  Las reservas 
deben ser retiradas lo antes posible.  Los informes al Comité deben contener información acerca 
de las medidas adoptadas para revisar, reconsiderar o retirar las reservas. 
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57° período de sesiones (1996)x, xi 

 

Observación general Nº 25 
 

Artículo 25 
 
 

1. El artículo 25 del Pacto reconoce y ampara el derecho de todo ciudadano a participar en la 
dirección de los asuntos públicos, el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso a 
la función pública.  Cualquiera que sea la forma de constitución o gobierno que adopte un Estado, 
el Pacto impone a los Estados la obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro tipo que 
puedan ser necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan efectivamente la posibilidad de 
gozar de los derechos que ampara.  El artículo 25 apoya el proceso del gobierno democrático 
basado en el consentimiento del pueblo y de conformidad con los principios del Pacto. 

 
2. Los derechos consagrados en el artículo 25 están relacionados con el derecho de los pueblos a la 

libre determinación, aunque son distintos de él.  De conformidad con el párrafo 1 del artículo 1, los 
pueblos gozan del derecho a determinar libremente su condición política, y del derecho a elegir la 
forma de su constitución o gobierno.  El artículo 25 trata del derecho de las personas a participar 
en los procesos de dirección de los asuntos públicos.  Como derechos individuales, tales derechos 
pueden dar lugar a reclamaciones en virtud del primer Protocolo Facultativo. 

 
3. A diferencia de otros derechos y libertades reconocidos por el Pacto (que se garantizan a todas las 

personas dentro del territorio y sujetos a la jurisdicción del Estado), el artículo 25 protege los 
derechos de "cada uno de los ciudadanos".  En sus informes, los Estados deben describir las 
disposiciones jurídicas que definen la ciudadanía en el contexto de los derechos amparados por 
ese artículo.  No se permite hacer distinción alguna entre los ciudadanos en lo concerniente al goce 
de esos derechos por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.  Las distinciones entre los que tienen derecho a la ciudadanía por motivo de 
nacimiento y los que la adquieren por naturalización pueden plantear cuestiones de compatibilidad 
con las disposiciones del artículo 25.  En los informes de los Estados se deberá indicar si 
cualesquiera grupos, como los residentes permanentes, gozan de tales derechos en forma 
limitada, como por ejemplo, teniendo derecho a votar en las elecciones locales o a desempeñar 
determinados cargos públicos. 

 
4. Cualesquiera condiciones que se impongan al ejercicio de los derechos amparados por el artículo 

25 deberán basarse en criterios objetivos y razonables.  Por ejemplo, puede ser razonable exigir 
que, a fin de ser elegido o nombrado para determinados cargos, se tenga más edad que para 
ejercer el derecho de voto, que deben poder ejercerlo todos los ciudadanos adultos.  El ejercicio de 
estos derechos por los ciudadanos no puede suspenderse ni negarse, salvo por los motivos 
previstos en la legislación y que sean razonables y objetivos.  Por ejemplo, la incapacidad mental 
verificada puede ser motivo para negar a una persona el derecho a votar o a ocupar un cargo 
público. 

 
5. La dirección de los asuntos públicos, mencionada en el párrafo a), es un concepto amplio que se 

refiere al ejercicio del poder político.  Incluye el ejercicio de los poderes legislativo, ejecutivo y 
administrativo.  Abarca todos los aspectos de la administración pública y la formulación y aplicación 
de políticas internacionales, nacionales, regionales y locales.  La asignación de facultades y los 
medios por los cuales cada ciudadano ejerce el derecho a participar en la gestión de los asuntos 
públicos, protegido por el artículo 25, se determinarán por la constitución o por otras leyes. 

 
6. Los ciudadanos participan directamente en la dirección de los asuntos públicos al ejercer sus 

facultades como miembros de órganos legislativos u ocupar cargos ejecutivos.  El apartado b) 
apoya ese derecho a la participación directa.  Los ciudadanos también participan directamente en 
la dirección de los asuntos públicos cuando eligen o modifican la constitución o deciden cuestiones 
de interés público mediante referendos u otros procesos electorales realizados de conformidad con 
el apartado b).  Los ciudadanos pueden participar directamente asistiendo a asambleas populares 
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facultadas para adoptar decisiones sobre cuestiones locales o sobre los asuntos de una 
determinada comunidad por conducto de órganos creados para representar a grupos de 
ciudadanos en las consultas con los poderes públicos.  En toda situación en que se haya 
establecido una modalidad de participación directa de los ciudadanos, no deberá hacerse ninguna 
distinción entre los ciudadanos en lo que se refiere a su participación por los motivos mencionados 
con el párrafo 1 del artículo 2, ni deberán imponerse restricciones excesivas. 

 
7. Cuando los ciudadanos participan en la dirección de los asuntos públicos por conducto 

de representantes libremente elegidos, se infiere del artículo 25 que esos representantes ejercen 
un auténtico poder de gobierno y que, en virtud del proceso electoral, son responsables ante 
los ciudadanos del ejercicio de tal poder.  También se infiere que los representantes ejercen 
solamente las facultades que se les atribuyen de conformidad con las disposiciones de la 
constitución.  La participación por conducto de representantes libremente elegidos tiene lugar por 
medio de procesos de votación que deben establecerse en virtud de leyes acordes con las 
disposiciones del apartado b). 

 
8. Los ciudadanos también participan en la dirección de los asuntos públicos ejerciendo influencia 

mediante el debate y el diálogo públicos con sus representantes y gracias a su capacidad para 
organizarse.  Esta participación se respalda garantizando la libertad de expresión, reunión y 
asociación. 

 
9. El apartado b) del artículo 25 establece disposiciones concretas acerca del derecho de los 

ciudadanos a participar en la dirección de los asuntos públicos en calidad de votantes o de 
candidatos a elecciones.  Unas elecciones periódicas auténticas y que se ajusten a las 
disposiciones del apartado b) es un requisito indispensable para asegurar la responsabilidad de los 
representantes en cuanto al ejercicio de las facultades legislativas o ejecutivas que se les haya 
otorgado.  Esas elecciones deben celebrarse a intervalos que no sean demasiado largos y que 
garanticen que la autoridad del gobierno sigue basándose en la libre expresión de la voluntad del 
pueblo.  Los derechos y obligaciones previstos en el apartado b) deben quedar garantizados en la 
legislación. 

 
10. El derecho a votar en elecciones y referendos debe estar establecido por la ley y sólo podrá ser 

objeto de restricciones razonables, como la fijación de un límite mínimo de edad para poder ejercer 
tal derecho.  No es razonable restringir el derecho de voto por motivos de discapacidad física ni 
imponer requisitos o restricciones relacionados con la capacidad para leer y escribir, el nivel de 
instrucción o la situación económica.  La afiliación a un partido no debe ser condición ni 
impedimento para votar. 

 
11. Los Estados deben adoptar medidas eficaces para asegurar que todas las personas que tengan 

derecho a votar puedan ejercerlo.  Cuando se exige que los votantes se inscriban, su inscripción 
debe facilitarse, y no deberán ponerse obstáculos para efectuarla.  Si, para hacer la inscripción, 
existen requisitos relativos al lugar de residencia, éstos serán razonables y no deberán imponerse 
de forma que impidan a las personas que carezcan de vivienda ejercer su derecho de voto.  
Deberá prohibirse mediante disposiciones penales todo acto que interfiera en exceso con la 
inscripción o el voto, y esas disposiciones deberán aplicarse estrictamente.  Para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos consagrados en el artículo 25 por una comunidad bien informada 
es preciso hacer campañas de educación e inscripción de los votantes. 

 
12. La libertad de expresión, la de reunión y la de asociación son condiciones esenciales para el 

ejercicio efectivo del derecho de voto y deben protegerse plenamente.  Deberán adoptarse 
medidas positivas para superar toda dificultad concreta, como el analfabetismo, las barreras 
lingüísticas, la pobreza o los obstáculos a la libertad de circulación, que impidan a las personas con 
derecho de voto ejercer sus derechos en forma efectiva.  Se deberá disponer de información y 
material acerca de la votación de los idiomas de las distintas minorías.  Deben adoptarse métodos 
concretos, como fotografías y símbolos, para que los electores analfabetos puedan votar contando 
con suficiente información.  Los Estados Partes deberán indicar en sus informes la forma en que se 
hace frente a las dificultades mencionadas en el presente párrafo. 
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13. Los Estados deben describir en sus informes las normas que rigen el derecho de voto, y la 
aplicación de esas normas en el período abarcado por los informes.  Deben describirse asimismo 
los factores que impiden a los ciudadanos ejercer su derecho de voto y las medidas positivas que 
se han adoptado para superar tales factores. 

 
14. En sus informes, los Estados deben indicar y explicar las disposiciones legislativas, en virtud de las 

que se puede privar del derecho de voto a los ciudadanos.  Los motivos para privarles de ese 
derecho deben ser objetivos y razonables.  Si el motivo para suspender el derecho a votar es la 
condena por un delito, el período de tal suspensión debe guardar la debida proporción con el delito 
y la condena.  A las personas a quienes se prive de libertad pero que no hayan sido condenadas 
no se les debe impedir que ejerzan su derecho a votar. 

 
15. La realización efectiva del derecho y la posibilidad de presentarse a cargos electivos garantiza que 

todas las personas con derecho de voto puedan elegir entre distintos candidatos.  Toda restricción 
del derecho a presentarse a elecciones, como la fijación de una edad mínima, deberá basarse en 
criterios objetivos y razonables.  Las personas que de otro modo reúnan las condiciones exigidas 
para presentarse a elecciones no deberán ser excluidas mediante la imposición de requisitos 
irrazonables o de carácter discriminatorio, como el nivel de instrucción, el lugar de residencia o la 
descendencia, o a causa de su afiliación política.  Nadie debe ser objeto de discriminación ni sufrir 
desventajas de ningún tipo a causa de su candidatura.  Los Estados Partes deben indicar y explicar 
las disposiciones legislativas en virtud de las cuales se puede privar a un grupo o categoría de 
personas de la posibilidad de desempeñar cargos electivos. 

 
16. Las condiciones relacionadas con la fecha, el pago de derechos o la realización de un depósito 

para la presentación de candidaturas deberán ser razonables y no tener carácter discriminatorio.  
Si hay motivos razonables para considerar que ciertos cargos electivos son incompatibles con 
determinados puestos [por ejemplo, los de la judicatura, los militares de alta graduación y los 
funcionarios públicos], las medidas que se adopten para evitar todo conflicto de interés no deberán 
limitar indebidamente los derechos amparados por el apartado b).  Las razones para la destitución 
de los titulares de cargos electivos deberán preverse en disposiciones legales basadas en criterios 
objetivos y razonables y que comporten procedimientos justos y equitativos. 

 
17. El derecho de las personas a presentarse a elecciones no deberá limitarse de forma excesiva 

mediante el requisito de que los candidatos sean miembros de partidos o pertenezcan a 
determinados partidos.  Toda exigencia de que los candidatos cuenten con un mínimo de 
partidarios [para presentar su candidatura] deberá ser razonable y no constituir un obstáculo a esa 
candidatura.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 5 del Pacto, las opiniones 
políticas no deberán usarse como motivo para privar a una persona del derecho a presentarse a 
elecciones. 

 
18. En sus informes, los Estados deben describir las disposiciones jurídicas que establecen las 

condiciones para el ejercicio de cargos públicos electivos, y cualesquiera limitaciones o 
condiciones aplicables a determinados cargos.  También deben describir las condiciones para la 
designación de los candidatos, por ejemplo, los límites de edad y cualesquiera otras condiciones o 
restricciones.  En los informes, los Estados deben indicar si hay restricciones que impiden que 
personas que ocupan puestos en la administración pública (inclusive en la policía o las fuerzas 
armadas) puedan ser elegidas para determinados cargos públicos.  Deben describirse los motivos 
y los procedimientos legales para destituir a personas que ocupan cargos electivos. 

 
19. De conformidad con el apartado b), las elecciones deben ser libres y equitativas, y celebrarse 

periódicamente en el marco de disposiciones jurídicas que garanticen el ejercicio efectivo del 
derecho de voto.  Las personas con derecho de voto deben ser libres de votar a favor de cualquier 
candidato y a favor o en contra de cualquier propuesta que se someta a referéndum o plebiscito, y 
de apoyar al gobierno u oponerse a él, sin influencia ni coacción indebida de ningún tipo que pueda 
desvirtuar o inhibir la libre expresión de la voluntad de los electores.  Estos deberán poder formarse 
una opinión de manera independiente, libres de toda violencia, amenaza de violencia, presión o 
manipulación de cualquier tipo.  La limitación de los gastos en campañas electorales puede estar 
justificada cuando sea necesaria para asegurar que la libre elección de los votantes no se vea 
afectada o que el proceso democrático quede perturbado por gastos desproporcionados en favor 
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de cualquier candidato o partido.  Los resultados de las elecciones auténticas deberán respetarse y 
ponerse en práctica. 

 
20. Debe establecerse una junta electoral independiente para que supervise el proceso electoral y 

garantice que se desarrolla en forma justa e imparcial y de conformidad con disposiciones jurídicas 
compatibles con el Pacto.  Los Estados deben tomar medidas para garantizar el carácter secreto 
del voto durante las elecciones, incluida la votación cuando se está ausente de la residencia 
habitual, si existe este sistema.  Ello comporta la necesidad de que los votantes estén protegidos 
contra toda forma de coacción para revelar cómo van a votar o cómo han votado, y contra toda 
injerencia ilícita en el proceso electoral.  La renuncia de estos derechos es incompatible con las 
disposiciones del artículo 25 del Pacto.  Deberá garantizarse la seguridad de las urnas y los votos 
deben escrutarse en presencia de los candidatos o de sus agentes.  Debe haber un escrutinio de 
los votos y un proceso de recuento independientes y con posibilidad de revisión judicial o de otro 
proceso equivalente a fin de que los electores tengan confianza en la seguridad de la votación y del 
recuento de los votos.  La asistencia que se preste a los discapacitados, los ciegos o los 
analfabetos deberá tener carácter independiente.  Deberá informarse plenamente a los electores 
acerca de estas garantías. 

 
21. Aunque el Pacto no impone ningún sistema electoral concreto, todo sistema electoral vigente en un 

Estado Parte debe ser compatible con los derechos amparados por el artículo 25 y garantizar y dar 
efecto a la libre expresión de la voluntad de los electores.  Debe aplicarse el principio de un voto 
por persona y, en el marco del sistema electoral de cada uno de los Estados, el voto de un elector 
debe tener igual valor que el de otro.  La delimitación de los distritos electorales y el método de 
asignación de votos no deben desvirtuar la distribución de los votantes ni comportar discriminación 
alguna contra ningún grupo, ni tampoco excluir o restringir en forma irrazonable el derecho de los 
ciudadanos a elegir libremente a sus representantes. 

 
22. En sus informes, los Estados deben indicar las medidas que han adoptado para garantizar 

elecciones auténticas, libres y periódicas, y la forma en que su sistema o sistemas electorales 
garantizan y dan efecto a la libre expresión de la voluntad de los electores.  En los informes se 
debe describir el sistema electoral y explicar cómo las distintas opiniones políticas de la comunidad 
están representadas en los órganos elegidos.  En los informes deberán describirse asimismo las 
leyes y procedimientos que garantizan que los ciudadanos puedan ejercer de hecho libremente el 
derecho de voto e indicarse de qué forma la legislación garantiza el secreto, la seguridad y la 
validez del proceso electoral.  Deberá explicarse la aplicación práctica de estas garantías en el 
período abarcado por el informe de que se trate. 

 
23. El apartado c) del artículo 25 se refiere al derecho y a la posibilidad de los ciudadanos de acceder, 

en condiciones generales de igualdad, a cargos públicos.  Para garantizar el acceso en 
condiciones generales de igualdad, los criterios y procedimientos para el nombramiento, ascenso, 
suspensión y destitución deben ser razonables y objetivos.  Podrán adoptarse medidas positivas 
para promover la igualdad de oportunidades en los casos apropiados a fin de que todos los 
ciudadanos tengan igual acceso.  Si el acceso a la administración pública se basa en los méritos 
y en la igualdad de oportunidades, y si se asegura la estabilidad en el cargo, se garantizará su 
libertad de toda injerencia o presión política.  Reviste especial importancia garantizar que las 
personas no sean objeto de discriminación en el ejercicio de los derechos que les corresponden 
conforme al apartado c) del artículo 25 por cualquiera de los motivos especificados en el párrafo 1 
del artículo 2. 

 
24. En sus informes, los Estados deberán describir las condiciones para acceder a la administración 

pública, y los procesos de nombramiento, ascenso, suspensión y destitución o separación del 
cargo, así como los mecanismos judiciales u otros mecanismos de revisión aplicables a esos 
procesos.  En los informes también debe indicarse cómo se cumple el requisito de acceso en 
igualdad de condiciones, y si se han adoptado medidas positivas para promover la igualdad de 
oportunidades y, en tal caso, en qué medida. 

25. La libre comunicación de información e ideas acerca de las cuestiones públicas y políticas entre los 
ciudadanos, los candidatos y los representantes elegidos es indispensable para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos amparados por el artículo 25.  Ello comporta la existencia de una prensa y 
otros medios de comunicación libres capaces de comentar cuestiones públicas sin censura ni 
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limitaciones, así como de informar a la opinión pública.  Requiere el pleno disfrute y respeto de los 
derechos garantizados en los artículos 19, 21 y 22 del Pacto, incluida la libertad de participar en 
actividades políticas individualmente o a través de partidos políticos y otras organizaciones, la 
libertad de debatir los asuntos públicos, de realizar manifestaciones y reuniones pacíficas, de 
criticar o de oponerse al gobierno, de publicar material político, de hacer campaña electoral y de 
hacer propaganda política. 

 
26. El derecho a la libertad de asociación, en particular el derecho a fundar organizaciones y 

asociaciones interesadas en cuestiones políticas y públicas y a adherirse a ellas es un 
complemento esencial de los derechos amparados por el artículo 25.  Los partidos políticos y sus 
afiliados desempeñan una función primordial en la dirección de los asuntos públicos y en los 
procesos electorales.  Los Estados deben velar por que, en su organización interna, los partidos 
políticos respeten las disposiciones aplicables del artículo 25 a fin de que los ciudadanos puedan 
ejercer los derechos que se les garantizan en ese artículo. 

 
27. Teniendo presentes las disposiciones del párrafo 1 del artículo 5 del Pacto, los derechos 

reconocidos y amparados por el artículo 25 no podrán interpretarse en el sentido de que autorizan 
o refrendan acto alguno que tenga por objeto la supresión o limitación de los derechos y libertades 
amparados por el Pacto, en mayor medida de lo previsto en el presente Pacto. 
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66º período de sesiones (1997)* 
 

Observación general Nº 26 
 

Continuidad de las obligaciones 
 
 
1. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos no contiene ninguna disposición relativa a su 

expiración ni prevé la denuncia ni la retirada de él.  En consecuencia, la posibilidad de expiración, 
denuncia o retirada debe examinarse teniendo en cuenta las normas aplicables del derecho 
internacional consuetudinario que se recogen en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados.  Según esa normativa, el Pacto no puede ser objeto de denuncia ni de retirada a menos 
que se determine que las Partes tenían el propósito de admitir la posibilidad de la denuncia o de la 
retirada o que el derecho a hacerlo se infiere de la propia naturaleza del tratado. 

 
2. El hecho de que las Partes en el Pacto no admitieron la posibilidad de denuncia y de que 

no constituyó una mera inadvertencia suya la omisión de toda referencia a la denuncia se pone 
de manifiesto en el párrafo 2 del artículo 41 del Pacto, en el que se permite que todo Estado 
Parte retire su aceptación de la competencia del Comité para examinar las comunicaciones entre  
Estados mediante el envío de la oportuna comunicación a tal efecto, al tiempo que no hay ninguna 
disposición relativa a la denuncia del Pacto o a la retirada de él.  Además, en el Protocolo 
Facultativo del Pacto, negociado y aprobado al mismo tiempo que él, se permite que los Estados 
Partes lo denuncien.  Por otra parte, se puede establecer una comparación con la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, aprobada un año 
antes que el Pacto, en la que expresamente se permite la denuncia.  Por ello, cabe concluir que los 
redactores del Pacto tuvieron el propósito deliberado de excluir la posibilidad de denuncia.  Se llega 
a esa misma conclusión respecto del Segundo Protocolo Facultativo, en el que se omitió 
deliberadamente la inclusión de una cláusula de denuncia. 

 
3. Además, es indudable que el Pacto no es un tratado que, por su naturaleza, entrañe un derecho de 

denuncia.  Junto con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que 
fue preparado y aprobado al mismo tiempo que él, el Pacto codifica en forma de tratado los 
derechos humanos universales consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
instrumento éste que, juntamente con los otros dos, configura lo que se denomina "Carta 
Internacional de Derechos Humanos".  Por ello, el Pacto carece del carácter temporal propio de los 
tratados en que se considera admisible el derecho de denuncia, pese a que carezca de 
disposiciones concretas al respecto. 

 
4. Los derechos consagrados en el Pacto corresponden a quienes viven en el territorio del Estado 

Parte de que se trate.  El Comité de Derechos Humanos, tal como muestra su arraigada práctica, 
ha considerado sistemáticamente que, una vez que las personas tienen reconocida la protección 
de los derechos que les confiere el Pacto, esa protección pasa a ser subsumida por el territorio y 
siguen siendo beneficiarias de ella las personas, con independencia de los cambios que 
experimente la gobernación del Estado Parte, lo que incluye la desmembración en más de 
un Estado, la sucesión de Estados o cualquiera otra medida posterior que adopte el Estado Parte 
con objeto de despojar a esas personas de los derechos que les garantiza el Pacto. 

 
5. En consecuencia, el Comité tiene el firme convencimiento de que el derecho internacional no 

permite que un Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él originariamente o a 
título de sucesión lo denuncie ni se retire de él. 

 

                                                           
* Figura en el documento A/53/40, anexo VII. 
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67° período de sesiones (1999)* 
 

Observación general Nº 27 
 

Artículo 12 (Libertad de circulación) 
 

 
1. La libertad de circulación es una condición indispensable para el libre desarrollo de la persona.  

También está relacionada con otros derechos consagrados en el Pacto, como se observa a 
menudo en la práctica del Comité al examinar los informes de los Estados Partes y las 
comunicaciones de los particulares.  Además el Comité, en su Observación general Nº 15 
("La situación de los extranjeros con arreglo al Pacto", de 1986) hizo referencia al vínculo especial 
entre los artículos 12 y 13xii. 

 
2. Las limitaciones permisibles que pueden imponerse a los derechos protegidos en virtud del artículo 

12 no deben anular el principio de la libertad de circulación, y se rigen por las exigencias 
establecidas en el artículo 12, párrafo 3, de que sean necesarias y además compatibles con los 
otros derechos reconocidos en el Pacto. 

 
3. Los Estados Partes deben incluir en sus informes al Comité las normas legales y las prácticas 

judiciales y administrativas internas relacionadas con los derechos protegidos por este artículo, 
teniendo en cuenta las cuestiones examinadas en el presente Comentario general.  Deben incluir 
también información sobre los recursos disponibles cuando se limitan esos derechos. 

 
Libertad de circulación y de escoger residencia (párr. 1) 
 
4. Toda persona que se encuentre legalmente dentro del territorio de un Estado disfruta, dentro de 

ese territorio, del derecho de desplazarse libremente y de escoger su lugar de residencia.  En 
principio, los nacionales de un Estado siempre se encuentran legalmente dentro del territorio de 
ese Estado.  La cuestión de si un extranjero se encuentra "legalmente" dentro del territorio de un 
Estado es una cuestión regida por el derecho interno, que puede someter a restricciones la entrada 
de un extranjero al territorio de un Estado, siempre que se adecuen a las obligaciones 
internacionales de ese Estado.  Al respecto, el Comité ha sostenido que se debe considerar que un 
extranjero que hubiese entrado ilegalmente a un Estado, pero cuya condición se hubiese 
regularizado, se encuentra legalmente dentro del territorio a los fines del artículo 12xiii.  Una vez 
que una persona se encuentra legalmente dentro de un Estado, todas las restricciones a sus 
derechos garantizados por los párrafos 1 y 2 del artículo 12, así como todo trato diferente del dado 
a los nacionales, deberán justificarse en virtud de las normas establecidas en el párrafo 3 del 
artículo 12xiv.  En consecuencia, es importante que los Estados Partes indiquen en sus informes las 
circunstancias en que tratan a los extranjeros de manera diferente a sus propios nacionales y cómo 
justifican la diferencia de trato. 

 
5. El derecho de circular libremente se relaciona con todo el territorio de un Estado, incluidas todas 

las partes de los Estados federales.  Según el párrafo 1 del artículo 12, las personas tienen 
derecho a circular de una parte a otra y a establecerse en el lugar de su elección.  El disfrute de 
este derecho no debe depender de ningún objetivo o motivo en particular de la persona que desea 
circular o permanecer en un lugar.  Todas las restricciones se deben adecuar al párrafo 3. 

 
6. El Estado Parte debe velar porque se protejan los derechos garantizados por el artículo 12, no sólo 

de la injerencia pública, sino también de la privada.  En el caso de la mujer, esta obligación de 
proteger es particularmente importante.  Por ejemplo, es incompatible con el párrafo 1 del artículo 
12 que el derecho de la mujer a circular libremente y elegir su residencia esté sujeto, por la ley o 
por la práctica, a la decisión de otra persona, incluido un familiar. 

 
7. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 3 del artículo 12, el derecho de residir en el lugar 

escogido dentro del territorio incluye la protección contra toda forma de desplazamiento interno 
forzado. Este párrafo tampoco permite impedir la entrada y permanencia de una persona en una 

                                                           
* Figura en el documento CCPR/C/21/Rev.1/Add.9. 
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parte específica del territorio.  No obstante, la detención legal afecta más específicamente el 
derecho a la libertad personal y está cubierta por el artículo 9 del Pacto.  En algunas 
circunstancias, los artículos 12 y 9 pueden entrar en juego conjuntamentexv. 

 
Libertad de salir de cualquier país, incluso del propio (párr. 2) 
 
8. La libertad de salir del territorio de un Estado no puede hacerse depender de ningún fin concreto o 

del plazo que el individuo decida permanecer fuera del país.  En consecuencia, dicha libertad 
incluye el viaje temporal al extranjero y la partida en caso de emigración permanente.  Igualmente, 
el derecho de la persona a determinar el Estado de destino es parte de la garantía jurídica.  Como 
el alcance del párrafo 2 del artículo 12 no está restringido a las personas que se encuentren 
legalmente dentro del territorio de un Estado, un extranjero que sea expulsado legalmente del país 
tiene derecho igualmente a elegir el Estado de destino, con sujeción al acuerdo de ese Estadoxvi. 

 
9. A fin de que la persona pueda disfrutar de los derechos garantizados en el párrafo 2 del artículo 12, 

se imponen obligaciones tanto al Estado de residencia como al Estado de la nacionalidadxvii.  
Como para los viajes internacionales normalmente es necesario contar con documentos 
adecuados, en particular un pasaporte, el derecho a salir del Estado debe incluir el de obtener los 
documentos de viaje necesarios.  La emisión del pasaporte corresponde normalmente al Estado de 
la nacionalidad de la persona.  La negativa de un Estado a emitir un pasaporte o prorrogar su 
validez a un nacional que reside en el extranjero puede privar a esa persona del derecho de salir 
del país de residencia y de viajar a otra partexviii.  No constituye justificación el que un Estado 
alegue que ese nacional tendría derecho a volver a su territorio sin pasaporte. 

 
10. A menudo la práctica de los Estados demuestra que las normas jurídicas y las medidas 

administrativas afectan negativamente el derecho de salida, en particular del propio país de la 
persona.  En consecuencia, es sumamente importante que los Estados Partes informen de todas 
las restricciones jurídicas y prácticas que aplican al derecho de salida, tanto a nacionales como 
extranjeros, a fin de que el Comité pueda evaluar la adecuación de esas normas y prácticas al 
párrafo 3 del artículo 12.  Los Estados Partes deberían también incluir en sus informes información 
sobre las medidas que impongan sanciones a los transportistas internacionales que lleven a dichos 
Estados personas sin los documentos exigidos, en caso de que esas medidas afecten el derecho 
de salir de otro país. 

 
Restricciones (párr. 3) 
 
11. El párrafo 3 del artículo 12 prevé circunstancias excepcionales en que los derechos que confieren 

los párrafos 1 y 2 pueden restringirse.  La disposición autoriza al Estado a restringir esos derechos 
sólo para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas y los 
derechos y libertades de terceros.  Para ser permisibles, las restricciones deben ser previstas por 
la ley, deben ser necesarias en una sociedad democrática para proteger los fines mencionados y 
deben ser compatibles con todos los demás derechos reconocidos en el Pacto (véase el párrafo 
18, infra). 

 
12. La propia ley tiene que determinar las condiciones en que pueden limitarse esos derechos.  Los 

informes de los Estados, por lo tanto, deben señalar específicamente las normas legales sobre las 
cuales se fundan las restricciones. Las restricciones no previstas en la ley o que no se ajusten a los 
requisitos del párrafo 3 del artículo 12 violarían los derechos garantizados en los párrafos 1 y 2. 

 
13. Al aprobar leyes que prevean restricciones permitidas en virtud del párrafo 3 del artículo 12, los 

Estados deben guiarse siempre por el principio de que las restricciones no deben comprometer la 
esencia del derecho (véase el párrafo 1 del artículo 5); no se debe invertir la relación entre derecho 
y restricción, entre norma y excepción.  Las leyes que autoricen la aplicación de restricciones 
deben utilizar criterios precisos y no conferir una discrecionalidad sin trabas a los encargados de su 
aplicación. 

 
14. El párrafo 3 del artículo 12 indica claramente que no basta con que las restricciones se utilicen para 

conseguir fines permisibles; deben ser necesarias también para protegerlos.  Las medidas 
restrictivas deben ajustarse al principio de proporcionalidad; deben ser adecuadas para 
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desempeñar su función protectora; debe ser el instrumento menos perturbador de los que permitan 
conseguir el resultado deseado, y deben guardar proporción con el interés que debe protegerse. 

 
15. El principio de proporcionalidad debe respetarse no sólo en la ley que defina las restricciones sino 

también por las autoridades administrativas y judiciales que la apliquen.  Los Estados deben 
garantizar que todo procedimiento relativo al ejercicio o restricción de esos derechos se lleve a 
cabo con celeridad y que se expliquen las razones de la aplicación de medidas restrictivas. 

 
16. A menudo, los Estados no han conseguido demostrar que la aplicación de las disposiciones legales 

por las que restringen los derechos enunciados en los párrafos 1 y 2 del artículo 12 cumple con 
todos los requisitos mencionados en el párrafo 3 de dicho artículo.  La aplicación de restricciones 
en cualquier caso particular debe tener un fundamento jurídico claro y cumplir con el criterio de ser 
necesarias y con el requisito de proporcionalidad.  No se cumplirían esas condiciones, por ejemplo, 
si se impidiera a una persona salir del país por el simple motivo de ser depositaria de "secretos de 
Estado", o si se impidiera a una persona desplazarse por el interior sin un permiso especial.  En 
cambio, cabe que se cumplan las condiciones en caso de restricciones de acceso a zonas militares 
por motivos de seguridad nacional o de limitaciones para establecerse libremente en regiones 
habitadas por comunidades indígenas o minoritariasxix. 

 
17. Son causa de especial preocupación las múltiples trabas jurídicas y burocráticas que afectan 

innecesariamente el pleno ejercicio de los derechos de las personas a la libre circulación, a salir de 
un país, incluso del propio, y a adoptar una residencia.  Respecto del derecho a la circulación 
dentro de un país, el Comité ha criticado las disposiciones que exigen que las personas soliciten 
permiso para cambiar de residencia o la aprobación por las autoridades locales del lugar de 
destino, así como las demoras en la tramitación de dichas solicitudes por escrito.  En la práctica de 
los Estados se encuentra una gama todavía más variada de obstáculos que hacen más difícil la 
salida del país, sobre todo la de sus propios nacionales.  Entre esas normas y prácticas figuran la 
falta de acceso de los solicitantes a las autoridades competentes y la falta de información sobre los 
requisitos; la obligación de solicitar formularios especiales para conseguir los documentos oficiales 
de solicitud de pasaporte; la necesidad de certificados o declaraciones de empleadores o de 
familiares en apoyo de la solicitud; la descripción exacta del itinerario; la expedición de pasaportes 
sólo previo pago de tasas elevadas que exceden considerablemente el costo de los servicios 
prestados por la administración; las demoras injustificadas en la expedición de documentos de 
viaje; las restricciones a que viajen juntos miembros de la familia; el requisito de depositar una 
fianza de repatriación o estar en posesión de un billete de vuelta; el requisito de haber recibido una 
invitación del Estado de destino o de personas que vivan en él; el hostigamiento de los solicitantes, 
por ejemplo, mediante intimidación física, detención, pérdida del empleo o expulsión de sus hijos 
de la escuela o la universidad; la negativa a expedir un pasaporte so pretexto de que el solicitante 
perjudica el buen nombre del país.  A la luz de esas prácticas, los Estados Partes deben 
asegurarse de que todas las restricciones que impongan cumplan plenamente lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 12. 

 
18. La aplicación de las restricciones permisibles en virtud del párrafo 3 del artículo 12 debe ser 

compatible con otros derechos consagrados en el Pacto y con los principios fundamentales de 
igualdad y no discriminación.  Por ejemplo, el restringir los derechos consagrados en los párrafos 1 
y 2 del artículo 12 haciendo distinciones de cualquier clase, como raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social constituiría una clara violación del Pacto.  El Comité ha observado 
en varias ocasiones, al examinar informes de los Estados, que las medidas que impiden a las 
mujeres su libertad de circulación o salir del país sin contar con el consentimiento o la compañía de 
un varón constituyen una violación del artículo 12. 

 
El derecho a entrar en el propio país (párr. 4) 
 
19. El derecho de toda persona a entrar en su propio país reconoce los especiales vínculos de una 

persona con ese país.  Este derecho tiene varias facetas.  Supone el derecho a permanecer en el 
propio país.  No faculta solamente a regresar después de haber salido del país, sino que también 
puede permitir a la persona entrar por primera vez en el país si ha nacido fuera de él (por ejemplo 
si ese país es el Estado de la nacionalidad de la persona).  El derecho a volver reviste la máxima 
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importancia en el caso de los refugiados que desean la repatriación voluntaria.  Implica también la 
prohibición de traslados forzosos de población o de expulsiones en masa a otros países. 

 
20. En el texto del párrafo 4 del artículo 12 no se hace diferencia entre nacionales y extranjeros 

("nadie").  Así pues, los titulares de ese derecho sólo pueden determinarse interpretando las 
palabras "su propio país"xx.  El alcance de la expresión "su propio país" es más amplio que el de 
"país de su nacionalidad".  No se limita a la nacionalidad en el sentido formal, es decir, a la 
nacionalidad recibida por nacimiento o naturalización; comprende, cuando menos, a la persona 
que, debido a vínculos especiales o a pretensiones en relación con un país determinado, no puede 
ser considerada como un simple extranjero.  Este sería el caso, por ejemplo, de los nacionales de 
un país que hubieran sido privados en él de su nacionalidad en violación del derecho internacional 
y de las personas cuyo país se haya incorporado o transferido a otra entidad nacional cuya 
nacionalidad se les deniega.  El texto del párrafo 4 del artículo 12 permite una interpretación más 
amplia que podría abarcar otras categorías de residentes a largo plazo, en particular, pero no 
exclusivamente, los apátridas privados arbitrariamente del derecho a adquirir la nacionalidad del 
país de residencia.  Como es posible que otros factores, en ciertas circunstancias, puedan 
traducirse en el establecimiento de vínculos estrechos y duraderos entre una persona y un país, los 
Estados Partes deben incluir en sus informes datos sobre el derecho de los residentes 
permanentes a regresar a su país de residencia. 

 
21. En ningún caso se puede privar arbitrariamente a una persona del derecho a entrar en su propio 

país.  La referencia al concepto de arbitrariedad en este contexto tiene por objeto subrayar que se 
aplica a toda actuación del Estado, legislativa, administrativa o judicial; garantiza que incluso las 
injerencias previstas por la ley estén en consonancia con las disposiciones, los propósitos y los 
objetivos del Pacto, y sean, en todo caso, razonables en las circunstancias particulares.  El Comité 
considera que hay pocas circunstancias, si es que hay alguna, en que la privación del derecho a 
entrar en su propio país puede ser razonable.  Un Estado Parte no debe impedir arbitrariamente a 
una persona el regreso a su propio país por la vía de despojarla de su nacionalidad o de expulsarla 
a un tercer país. 
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68º período de sesiones (2000) 
 

Observación general Nº 28 
Artículo 3 (Igualdad de derechos entre hombres y mujeres)xxi 

 
1. El Comité ha decidido actualizar su observación general sobre el artículo 3 del Pacto y reemplazar 

la Observación general Nº 4 (13º período de sesiones, 1981), a la luz de la experiencia que ha 
adquirido en sus actividades en los veinte últimos años.  La presente revisión tiene como objetivo 
considerar los importantes efectos de este artículo en cuanto al goce por la mujer de los derechos 
humanos amparados por el Pacto. 

 
2. El artículo 3 explicita que todos los seres humanos deben disfrutar en pie de igualdad e 

íntegramente de todos los derechos previstos en el Pacto.  Esta disposición no puede surtir 
plenamente sus efectos cuando se niega a alguien el pleno disfrute de cualquier derecho del Pacto 
en un pie de igualdad.  En consecuencia, los Estados deben garantizar a hombres y mujeres por 
igual el disfrute de todos los derechos previstos en el Pacto.  

 
3. En virtud de la obligación de garantizar a todas las personas los derechos reconocidos en el Pacto, 

establecida en los artículos 2 y 3, los Estados Partes deben adoptar todas las medidas necesarias 
para hacer posible el goce de estos derechos y que disfruten de ellos.  Esas medidas comprenden 
las de eliminan los obstáculos que se interponen en el goce de esos derechos en condiciones de 
igualdad, dar instrucción a la población y a los funcionarios del Estado en materia de derechos 
humanos y ajustar la legislación interna a fin de dar efecto a las obligaciones enunciadas en el 
Pacto.  El Estado Parte no sólo debe adoptar medidas de protección sino también medidas 
positivas en todos los ámbitos a fin de dar poder a la mujer en forma efectiva e igualitaria.  Los 
Estados Partes deben presentar información en cuanto al papel que efectivamente tiene la mujer 
en la sociedad a fin de que el Comité pueda evaluar qué medidas, además de las disposiciones 
puramente legislativas, se han tomado o deberán adoptarse para cumplir con esas obligaciones, 
hasta qué punto se ha avanzado, con qué dificultades se ha tropezado y qué se está haciendo para 
superarlas.  

 
4. Los Estados Partes son responsables de asegurar el disfrute de los derechos en condiciones de 

igualdad y sin discriminación alguna.  Según los artículos 2 y 3, los Estados Partes deben adoptar 
todas las medidas que sean necesarias, incluida la prohibición de la discriminación por razones de 
sexo, para poner término a los actos discriminatorios, que obsten al pleno disfrute de los derechos, 
tanto en el sector público como en el privado.  

 
5. La desigualdad que padecen las mujeres en el mundo en el disfrute de sus derechos está 

profundamente arraigada en la tradición, la historia y la cultura, incluso en las actitudes religiosas.  
El papel subordinado que tiene la mujer en algunos países queda de manifiesto por la elevada 
incidencia de selección prenatal por el sexo del feto y el aborto de fetos de sexo femenino.  Los 
Estados Partes deben cerciorarse de que no se utilicen las actitudes tradicionales, históricas, 
religiosas o culturales como pretexto para justificar la vulneración del derecho de la mujer a la 
igualdad ante la ley y al disfrute en condiciones de igualdad de todos los derechos previstos en el 
Pacto.  Los Estados Partes deberán presentar información adecuada acerca de aquellos aspectos 
de la tradición, la historia, las prácticas culturales y las actitudes religiosas que comprometan o 
puedan comprometer el cumplimiento del artículo 3 e indicar qué medidas han adoptado o se 
proponen adoptar para rectificar la situación.  

 
6. Los Estados Partes, para cumplir la obligación enunciada en el artículo 3, deben tener en cuenta 

los factores que obstan al igual disfrute por hombres y mujeres de cada uno de los derechos 
estipulados en el Pacto.  Con el fin de que el Comité pueda tener una imagen cabal de la situación 
de la mujer en cada Estado Parte en lo que respecta al ejercicio de los derechos previstos en el 
Pacto, en la presente observación general se indican algunos de los factores que afectan al disfrute 
en pie de igualdad por la mujer de los derechos que prevé el Pacto y se indica el tipo de 
información que debe presentarse con respecto a esos derechos.  

 
7. Es preciso proteger el disfrute en condiciones de igualdad de los derechos humanos por la mujer 

durante los estados de excepción (art. 4).  Los Estados Partes que en tiempos de emergencia 
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pública adopten medidas que suspendan las obligaciones que les incumben en virtud del Pacto, 
según se prevé en el artículo 4, deberán proporcionar información al Comité en cuanto a los 
efectos de esas medidas sobre la situación de la mujer y demostrar que no son discriminatorias.  

 
8. La mujer está en situación particularmente vulnerable en tiempos de conflicto armado interno o 

internacional.  Los Estados Partes deberán informar al Comité de todas las medidas adoptadas en 
situaciones de esa índole para proteger a la mujer de la violación, el secuestro u otras formas de 
violencia basada en el género. 

 
9. Los Estados, al hacerse partes en el Pacto, contraen de conformidad con el artículo 3 el 

compromiso de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos 
civiles y políticos enunciados en él; de conformidad con el artículo 5, nada de lo dispuesto en el 
Pacto puede ser interpretado en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o 
individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera 
de los derechos reconocidos en el artículo 3 o a limitarlos en formas no previstas por él.  Tampoco 
podrá admitirse restricción o menoscabo del goce por la mujer en pie de igualdad de todos los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, so pretexto de que el Pacto no los reconoce o los reconoce en menor 
grado.  

 
10. Los Estados Partes, al presentar informes sobre el derecho a la vida, amparado en el artículo 6, 

deberán aportar datos respecto de las tasas de natalidad y el número de casos de muertes de 
mujeres en relación con el embarazo o el parto.  Deberán también presentar datos desglosados por 
sexo acerca de las tasas de mortalidad infantil.  Igualmente, deberán proporcionar información 
sobre las medidas que hubiesen adoptado para ayudar a la mujer a prevenir embarazos no 
deseados y para que no tengan que recurrir a abortos clandestinos que pongan en peligro su vida.  
Los Estados Partes deberán informar asimismo acerca de las medidas adoptadas para proteger a 
la mujer de prácticas que vulneran su derecho a la vida, como el infanticidio de niñas, la quema de 
viudas o los asesinatos por causa de dote.  El Comité desea también información acerca de los 
efectos especiales que la pobreza y la privación tienen sobre la mujer y que pueden poner en 
peligro su vida.  

 
11. El Comité, a fin de evaluar el cumplimiento del artículo 7 del Pacto, así como del artículo 24, en que 

se prevé la protección especial del niño, necesita información sobre las leyes y prácticas 
nacionales relativas a la violencia en el hogar y otros tipos de violencia contra la mujer, con 
inclusión de la violación.  También necesita saber si el Estado Parte da a la mujer que ha quedado 
embarazada como consecuencia de una violación acceso al aborto en condiciones de seguridad.  
Los Estados Partes deberán asimismo presentar al Comité información acerca de las medidas para 
impedir el aborto o la esterilización forzados.  Los Estados Partes en que exista la práctica de la 
mutilación genital, deberán presentar información acerca de su alcance y de las medidas 
adoptadas para erradicarla.  La información proporcionada por los Estados Partes acerca de todas 
estas cuestiones deberá referirse también a las medidas de protección que existan, incluyendo los 
recursos judiciales para proteger a la mujer cuyos derechos en virtud del artículo 7 hayan sido 
vulnerados.  

 
12. Los Estados Partes, teniendo en cuenta sus obligaciones en virtud del artículo 8, deberán informar 

al Comité acerca de las medidas adoptadas para erradicar la trata de mujeres y niños dentro del 
país o fuera de sus fronteras, así como la prostitución forzada.  Deberán también proporcionar 
información acerca de las medidas adoptadas para proteger a mujeres y niños, incluidos los 
extranjeros, de la esclavitud, encubierta entre otras cosas en la forma de servicios domésticos o 
servicios personales de otra índole.  Los Estados Partes en que se recluta a las mujeres y a los 
niños y los Estados Partes que los reciben deberán proporcionar información acerca de las 
medidas adoptadas en los planos nacional o internacional para impedir que se vulneren los 
derechos de unas y otros.  

 
13. Los Estados Partes deberán proporcionar información sobre las normas especificas que impongan 

a la mujer una forma de vestir en público.  El Comité destaca que esas normas pueden entrañar 
una infracción de diversas disposiciones del Pacto, como el artículo 26, relativo a la no 
discriminación; el artículo 7 si se imponen castigos corporales por el incumplimiento de esa norma; 
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el artículo 9 si el incumplimiento está sancionado con la privación de la libertad; el artículo 12 si la 
libertad de desplazamiento es objeto de una restricción de esa índole; el artículo 17, que garantiza 
a todos el derecho a una vida privada sin injerencias arbitrarias o ilegales; los artículos 18 y 19 si 
se obliga a la mujer a vestir en forma que no corresponda a su religión o a su libertad de expresión 
y, por último, el artículo 27 si la vestimenta exigida está en contradicción con la cultura a la que la 
mujer diga pertenecer.  

 
14. En cuanto al artículo 9, los Estados Partes deberán presentar información acerca de las normas 

legales o las prácticas que priven a la mujer de su libertad en forma arbitraria o desigual, como por 
ejemplo el confinamiento dentro de un lugar determinado (véase la Observación general Nº 8, 
párr. 1).  

 
15. Con respecto a los artículos 7 y 10, los Estados Partes deberían presentar toda la información que 

sea pertinente para asegurarse de que los derechos de las personas privadas de la libertad estén 
amparados en igualdad de condiciones para la mujer y para el hombre.  En particular, los Estados 
Partes deberán indicar si mujeres y hombres están separados en las cárceles y si las mujeres son 
vigiladas únicamente por guardias de sexo femenino.  Deberán informar también acerca del 
cumplimiento de la norma que obliga a separar a las acusadas jóvenes de las adultas y sobre 
cualquier diferencia de trato entre hombres y mujeres privados de su libertad como el acceso a 
programas de rehabilitación y educación y a visitas conyugales y familiares.  Las mujeres 
embarazadas que estén privadas de libertad deben ser objeto de un trato humano y debe 
respetarse su dignidad inherente en todo momento y en particular durante el alumbramiento y el 
cuidado de sus hijos recién nacidos.  Los Estados Partes deben indicar qué servicios tienen para 
garantizar lo que antecede y qué formas de atención médica y de salud ofrecen a esas madres y a 
sus hijos. 

 
16. En cuanto al artículo 12, los Estados Partes deberán proporcionar información acerca de las 

disposiciones legislativas o las prácticas que restrinjan el derecho de la mujer a la libertad de 
circulación; por ejemplo, el ejercicio de atribuciones del marido sobre la esposa o atribuciones del 
padre sobre las hijas adultas y las exigencias de hecho o de derecho que impidan a la mujer viajar, 
como el consentimiento de un tercero para que se expida un pasaporte u otro tipo de documento 
de viaje a una mujer adulta.  Los Estados Partes deben también informar acerca de las medidas 
adoptadas para eliminar tales leyes y prácticas y proteger a la mujer contra ellas e indicar, entre 
otras cosas, los recursos internos de que disponga (véase la Observación general Nº 27, 
párrs. 6 y 18).  

 
17. Los Estados Partes deben velar porque se reconozca a las mujeres extranjeras en condiciones de 

igualdad, el derecho a presentar argumentos contra su expulsión y a lograr que su situación sea 
revisada en la forma prevista en el artículo 13.  En este contexto, las mujeres extranjeras deberán 
tener derecho a aducir argumentos basados en infracciones del Pacto que afecten concretamente 
a la mujer, como las mencionadas en los párrafos 10 y 11 supra.  

 
18. Los Estados Partes deben presentar información que permitiera al Comité determinar si la mujer 

disfruta en condiciones de igualdad con el hombre del derecho a recurrir a los tribunales y a un 
proceso justo, previstos en el artículo 14.  En particular, los Estados Partes deberán comunicar al 
Comité si existen disposiciones legislativas que impidan a la mujer el acceso directo y autónomo a 
los tribunales (véase la comunicación Nº 202/1986, Ato del Avellanal c. el Perú, dictamen de 28 de 
octubre de 1988), si la mujer puede rendir prueba testimonial en las mismas condiciones que el 
hombre y si se han adoptado medidas para que la mujer tenga igual acceso a la asistencia letrada, 
particularmente en cuestiones de familia.  Los Estados Partes deberán indicar en sus informes si 
hay ciertas categorías de mujeres a las que se niegue la presunción de inocencia a que se hace 
referencia en el párrafo 2 del artículo 14 y las medidas que se hayan adoptado para poner término 
a esa situación. 

 
19. El derecho que enuncia el artículo 16 en el sentido de que todo ser humano tiene derecho en todas 

partes al reconocimiento de su personalidad jurídica es particularmente pertinente en el caso de la 
mujer, que suele verlo vulnerado en razón de su sexo o su estado civil.  Este derecho supone que 
no se puede restringir en razón del estado civil o por otra causa discriminatoria la capacidad de la 
mujer para ejercer el derecho de propiedad, concertar un contrato o ejercer otros derechos civiles.  
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Supone también que la mujer no puede ser tratada como un objeto que se entrega a su familia 
junto con la propiedad del marido difunto.  Los Estados deben proporcionar información acerca de 
las leyes o prácticas que impidan que la mujer sea tratada como persona jurídica de pleno derecho 
o actúe como tal, así como de las medidas adoptadas para erradicar las leyes o prácticas que 
permitan esa situación.  

 
20. Los Estados Partes deben presentar información que permita al Comité evaluar los efectos de las 

leyes y prácticas que entraben el ejercicio por la mujer, en pie de igualdad con el hombre, del 
derecho a la vida privada y otros derechos amparados por el artículo 17.  Constituye un ejemplo de 
esa situación el caso en que se tiene en cuenta la vida sexual de una mujer al decidir el alcance de 
sus derechos y de la protección que le ofrece la ley, incluida la protección contra la violación.  Otro 
ámbito en que puede ocurrir que los Estados no respeten la vida privada de la mujer guarda 
relación con sus funciones reproductivas, como ocurre, por ejemplo, cuando se exige que el marido 
dé su autorización para tomar una decisión respecto de la esterilización, cuando se imponen 
requisitos generales para la esterilización de la mujer, como tener cierto número de hijos o cierta 
edad, o cuando los Estados imponen a los médicos y a otros funcionarios de salud la obligación de 
notificar los casos de mujeres que se someten a abortos.  En esos casos, pueden estar en juego 
también otros derechos amparados en el Pacto, como los previstos en los artículos 6 y 7.  También 
puede ocurrir que los particulares interfieran en la vida íntima de la mujer, como el caso de los 
empleadores que piden una prueba de embarazo antes de contratar a una mujer.  Los Estados 
Partes deben presentar información acerca de las leyes y las acciones públicas y privadas que 
obsten al disfrute en pie de igualdad por la mujer de los derechos amparados por el artículo 17 y 
acerca de las medidas adoptadas para poner término a esas injerencias y ofrecer a la mujer 
protección al respecto.  

 
21. Los Estados Partes deben adoptar medidas para velar porque la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión y la libertad de adoptar la religión o las creencias que uno elija, así como la 
libertad de cambiar de religión o creencia y de expresarla, estén garantizadas y amparadas en la 
ley y en la práctica en las mismas condiciones y sin discriminación para el hombre y la mujer.  
Estas libertades, amparadas por el artículo 18, no deben ser objeto de más restricciones que las 
que autorice el Pacto y no deben quedar limitadas en virtud de, entre otras cosas, normas por las 
cuales haya que recabar la autorización de terceros o de la injerencia de padres, esposos, 
hermanos u otros para su ejercicio.  No se puede invocar el artículo 18 para justificar la 
discriminación contra la mujer aduciendo la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 
por lo tanto, los Estados Partes deberán proporcionar información acerca de la situación de la 
mujer en lo que toca a su libertad de pensamiento, conciencia y religión, e indicar qué medidas han 
adoptado o se proponen adoptar para erradicar y prevenir la vulneración de estas libertades 
respecto de la mujer y proteger sus derechos contra la discriminación.   

 
22. En relación con el artículo 19, los Estados Partes deberán comunicar al Comité las leyes u otros 

factores que obsten para que la mujer ejerza en pie de igualdad los derechos protegidos en esa 
disposición.  Habida cuenta de que la publicación y difusión de material obsceno y pornográfico 
que presente a mujeres y niñas como objetos de violencia o de tratos degradantes o inhumanos 
puede fomentar que las mujeres y niñas sean objeto de tratos de esa índole, los Estados Partes 
deberán proporcionar información acerca de las medidas legales que existan para restringir esa 
publicación o difusión.  

 
23. Los Estados están obligados a reconocer el mismo trato al hombre y a la mujer con respecto al 

matrimonio de conformidad con el artículo 23, cuyo texto ha sido desarrollado en la Observación 
general Nº 19 (1990).  El hombre y la mujer tienen el derecho de contraer matrimonio únicamente 
en virtud de su libre y pleno consentimiento y los Estados están obligados a proteger el disfrute de 
ese derecho en pie de igualdad.  Hay muchos factores que pueden obstar para que la mujer pueda 
tomar libremente la decisión de casarse.  Uno de ellos se refiere a la edad mínima para contraer 
matrimonio, que debería ser fijada por el Estado sobre la base de la igualdad de criterios para el 
hombre y la mujer.  Esos criterios deben garantizar a la mujer la posibilidad de adoptar una 
decisión informada y exenta de coacción.  En algunos Estados, un segundo factor puede consistir 
en que, según el derecho escrito o consuetudinario, un tutor, generalmente varón, sea quien 
consienta en el matrimonio en lugar de la propia mujer, con lo cual se impide a ésta la posibilidad 
de elegir libremente.  
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24. Otro factor que puede afectar al derecho de la mujer a contraer matrimonio únicamente en virtud de 

su libre y pleno consentimiento se refiere a la existencia de actitudes sociales que tienden a 
marginar a la mujer víctima de una violación y a ejercer presión sobre ella para que acepte 
casarse.  Las leyes que exoneran al violador de responsabilidad penal o la atenúan si se casa con 
la víctima pueden también redundar en detrimento del derecho de la mujer a contraer matrimonio 
únicamente en virtud de su libre y pleno consentimiento.  Los Estados Partes deben indicar si la 
circunstancia de casarse con la víctima constituye una causal de exoneración o atenuación de la 
responsabilidad penal y, en el caso en que la víctima es menor de edad, si en virtud de la violación 
se reduce la edad en que la víctima puede contraer matrimonio, especialmente en aquellos países 
en que la víctima de una violación tiene que soportar la marginación de la sociedad.  Cuando los 
Estados imponen a la mujer restricciones para volver a contraer matrimonio que no se imponen al 
hombre es posible que se afecte un aspecto distinto del derecho a contraer matrimonio.  Asimismo, 
el derecho a escoger el cónyuge puede estar restringido en virtud de leyes o prácticas que impidan 
que una mujer de una determinada religión se case con un hombre que profese una religión 
diferente o ninguna.  Los Estados deben proporcionar información acerca de estas leyes y 
prácticas y de las medidas adoptadas para abolir las leyes y erradicar las prácticas que 
menoscaben el derecho de la mujer a contraer matrimonio únicamente en virtud de su libre y pleno 
consentimiento.  Cabe observar también que la igualdad de trato con respecto al derecho a 
contraer matrimonio significa que la poligamia es incompatible con ese principio.  La poligamia 
atenta contra la dignidad de la mujer.  Constituye, además, una discriminación inadmisible a su 
respecto y debe en consecuencia, ser definitivamente abolida allí donde exista.  

 
25. Los Estados Partes, a fin de cumplir las obligaciones que les impone el párrafo 4 del artículo 23, 

deben cerciorarse de que el régimen matrimonial estipule la igualdad de derechos y obligaciones 
de los dos cónyuges con respecto a la custodia y el cuidado de los hijos, su educación religiosa y 
moral, la posibilidad de transmitirles la nacionalidad de los padres y la propiedad o administración 
de los bienes, sean estos comunes o de propiedad exclusiva de uno de los cónyuges.  Los Estados 
Partes, donde ello sea necesario, deberán revisar su legislación a fin de que la mujer casada tenga 
los mismos derechos que el hombre con respecto a la propiedad y administración de esos bienes.  
Deberán cerciorarse asimismo de que no haya discriminación por razones de sexo en relación con 
la adquisición o la pérdida de la nacionalidad en razón del matrimonio, los derechos de residencia y 
el derecho de cada cónyuge a seguir utilizando su propio apellido o a participar en pie de igualdad 
en la elección de un nuevo apellido.  La igualdad en el matrimonio significa que marido y mujer 
deben participar en un pie de igualdad en las responsabilidades y en la autoridad que se ejerza 
dentro de la familia.  

 
26. Los Estados Partes deben velar asimismo por que se respete la igualdad con respecto a la 

disolución del matrimonio, lo cual excluye la posibilidad del repudio.  Las causales de divorcio 
y anulación deben ser iguales para hombres y mujeres, al igual que las decisiones respecto de 
la división de los bienes, la pensión alimenticia y la custodia de los hijos.  La determinación de 
la necesidad de mantener contacto entre los hijos y el progenitor al que no se haya confiado su 
custodia debe obedecer a consideraciones de igualdad.  La mujer debe asimismo tener los mismos 
derechos que el hombre respecto de la herencia cuando la disolución del matrimonio obedece al 
fallecimiento de uno de los cónyuges.  

 
27. Al dar efecto al reconocimiento de la familia en el contexto del artículo 23, es importante aceptar el 

concepto de las diversas formas de familia, con inclusión de las parejas no casadas y sus hijos y 
de las familias monoparentales y sus hijos, así como de velar por la igualdad de trato de la mujer 
en esos contextos (véase la Observación general Nº 19, párr. 2).  La familia monoparental suele 
consistir en una mujer soltera que tiene a su cargo uno o más hijos, y los Estados Partes deberán 
describir las medidas de apoyo que existan para que pueda cumplir sus funciones de progenitora 
en condiciones de igualdad con el hombre que se encuentre en situación similar.  

 
28. La obligación de los Estados Partes de proteger a los niños (art. 24) debe cumplirse en condiciones 

de igualdad respecto de los varones y las mujeres.  Los Estados Partes deben indicar qué medidas 
han adoptado para velar por que las niñas sean objeto del mismo trato que los niños en cuanto a la 
educación, la alimentación y la atención de salud y presentar al Comité datos desglosados por 
sexo a este respecto.  Los Estados Partes deben erradicar, por conducto de la legislación y de 
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cualesquiera otras medidas adecuadas, todas las prácticas culturales o religiosas que 
comprometan la libertad y el bienestar de las niñas.  

 
29. El derecho a participar en la vida pública no se materializa plenamente y en condiciones 

de igualdad en todas partes.  Los Estados Partes deberán cerciorarse de que la ley garantice a 
la mujer los derechos contenidos en el artículo 25 en pie de igualdad con el hombre y adoptar 
medidas eficaces y positivas, incluida las medidas necesarias de discriminación inversa, para 
promover y asegurar la participación de la mujer en los asuntos públicos y en el ejercicio de cargos 
públicos.  Las medidas efectivas que adopten los Estados Partes para velar por que todas las 
personas con derecho a voto puedan ejercerlo no deben discriminar por razones de sexo.  
El Comité pide a los Estados Partes que presenten información estadística acerca del porcentaje 
de mujeres que desempeñan cargos de elección pública, con inclusión del poder legislativo y de 
altos cargos en la administración pública y el poder judicial.  

 
30. La discriminación contra la mujer suele estar íntimamente vinculada con la discriminación por otros 

motivos como la raza, el color, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional o social, la posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  Los Estados 
Partes deberán tener en cuenta la forma concreta en que algunos casos de discriminación por 
otros motivos afectan en particular a la mujer e incluir información acerca de las medidas 
adoptadas para contrarrestar esos efectos.   

 
31. En virtud del derecho a la igualdad ante la ley y a la no discriminación, amparado por el artículo 26, 

los Estados deben tomar medidas contra la discriminación por agentes públicos y privados en 
todos los ámbitos.  La discriminación contra la mujer en las leyes de seguridad social 
(comunicaciones Nos. 172/84, Broeks c. los Países Bajos, dictamen de 9 de abril de 1987, 182/84; 
Zwaan de Vries c. los Países Bajos, dictamen de 9 de abril de 1987; 218/1986, Vos c. Países 
Bajos, dictamen de 29 de marzo de 1989), así como en el ámbito de la ciudadanía o en el de los 
derechos de los extranjeros en un país (comunicación Nº 035/1978, Aumeeruddy-Cziffra y otros c. 
Mauricio, dictamen de 9 de abril de 1981), constituye una infracción del artículo 26.  La comisión de 
los llamados "crímenes de honor" que permanecen impunes constituye una violación grave del 
Pacto y, en particular, de los artículos 6, 14 y 26.  Las leyes que imponen penas más severas a la 
mujer que al hombre en caso de adulterio u otros delitos infringen también el requisito de la 
igualdad de trato.  Al examinar informes de Estados Partes, el Comité ha observado también en 
muchos casos que hay una gran proporción de mujeres que trabajan en ámbitos no amparados por 
la legislación laboral y que las costumbres y tradiciones imperantes discriminan contra la mujer, 
especialmente en cuanto a las posibilidades de un empleo mejor remunerado y al derecho a igual 
remuneración por un trabajo de igual valor.  Los Estados Partes deberán revisar su legislación y 
sus prácticas y tomar la iniciativa en la aplicación de todas las medidas que sean necesarias para 
erradicar la discriminación contra la mujer en todas las materias prohibiendo, por ejemplo, la 
discriminación por particulares en ámbitos tales como el empleo, la educación, la actividad política 
y el suministro de alojamiento, bienes o servicios.  Los Estados Partes deberán informar acerca de 
estas medidas, así como de los recursos que pueden utilizar las víctimas de discriminación de esa 
índole.  

 
32. Los derechos de que disfrutan los miembros de las minorías con arreglo al artículo 27 del Pacto 

respecto de su idioma, cultura y religión no autorizan a un Estado, a un grupo o una persona a 
vulnerar el derecho de la mujer al disfrute en igualdad de condiciones de todos los derechos 
amparados por el Pacto, incluido el que se refiere a la igual protección de la ley.  Los Estados 
deberán informar acerca de la legislación o las prácticas administrativas relativas a la pertenencia a 
una comunidad minoritaria que pudieran constituir una infracción contra la igualdad de los derechos 
de la mujer con arreglo al Pacto (comunicación Nº 24/1977, Lovelace c. el Canadá, dictamen de 
julio de 1981) y acerca de las medidas que hayan adoptado o se propongan adoptar para 
garantizar a hombres y mujeres el disfrute en condiciones de igualdad de todos los derechos civiles 
y políticos consagrados en el Pacto.  De la misma manera, los Estados Partes deberán informar 
acerca de las medidas adoptadas para cumplir con estas obligaciones en relación con las prácticas 
religiosas o culturales de comunidades minoritarias que afecten a los derechos de la mujer.  Los 
Estados Partes deben prestar atención en sus informes a la contribución que aporte la mujer a la 
vida cultural de su comunidad. 
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72º período de sesiones (2001) 
 

Observación general Nº 29 
 

La suspensión de disposiciones del Pacto durante un estado de excepción 
Observación General sobre el Artículo 4 

 
 
1. El artículo 4 del Pacto reviste la mayor importancia para el sistema de protección de los derechos 

humanos reconocidos en el Pacto.  Por una parte, autoriza a los Estados Partes a suspender 
unilateralmente y temporalmente algunas de las obligaciones que les incumben en virtud del Pacto.  
Por otra, somete la adopción de esa medida de suspensión, así como sus consecuencias 
materiales, a un régimen específico de salvaguardias.  El restablecimiento de un estado de 
normalidad, en que se pueda asegurar de nuevo el pleno respeto del Pacto, debe ser el objetivo 
primordial del Estado Parte que suspende la aplicación del Pacto.  En la presente Observación 
general, que reemplaza a su Observación general Nº 5 aprobada en el 13º período de sesiones, en 
1981, el Comité se propone ayudar a los Estados Partes a cumplir los requisitos enunciados en el 
artículo 4. 

 
2. Las medidas que suspenden la aplicación de alguna disposición del Pacto deben ser de carácter 

excepcional y temporal.  Antes de que un Estado adopte la decisión de invocar el artículo 4 es 
necesario que se reúnan dos condiciones fundamentales:  que la situación sea de un carácter 
excepcional que ponga en peligro la vida de la nación y que el Estado Parte haya proclamado 
oficialmente el estado de excepción.  Este último requisito es esencial para el mantenimiento de los 
principios de legalidad e imperio de la ley cuando son más necesarios.  Al proclamar un estado de 
excepción cuyas consecuencias pueden entrañar la suspensión de cualquier disposición del Pacto, 
los Estados deben actuar dentro del marco constitucional y demás disposiciones de ley que rigen 
esa proclamación y el ejercicio de las facultades de excepción; incumbe al Comité vigilar que las 
leyes pertinentes faciliten y garanticen el cumplimiento del artículo 4.  Para que el Comité pueda 
cumplir esta tarea, los Estados Partes en el Pacto deben proporcionar en sus informes presentados 
con arreglo al artículo 40 información suficiente y exacta sobre su legislación y práctica en materia 
de facultades de excepción. 

 
3. No todo disturbio o catástrofe constituye una situación excepcional que ponga en peligro la vida de 

la nación, como se exige en el párrafo 1 del artículo 4.  Durante un conflicto armado, ya sea 
internacional o no internacional, son aplicables las normas del derecho internacional humanitario, 
que contribuyen, junto con las disposiciones del artículo 4 y del párrafo 1 del artículo 5 del Pacto, a 
impedir el abuso de las facultades excepcionales del Estado.  En virtud del Pacto, aun en un 
conflicto armado las disposiciones que suspendan la aplicación del Pacto se permitirán sólo en la 
medida en que la situación constituya un peligro para la vida de la nación.  Cuando los Estados 
Partes consideren la posibilidad de invocar el artículo 4 en situaciones distintas de un conflicto 
armado, deberán ponderar cuidadosamente el motivo por el cual esa medida es necesaria y 
legítima en las circunstancias del caso.  En varias ocasiones, el Comité ha expresado su 
preocupación en relación con algunos Estados Partes que parecen haber suspendido la vigencia 
de los derechos protegidos por el Pacto, o cuyo derecho interno parece permitir esa suspensión en 
situaciones no contempladas en el artículo 4xxii. 

 
4. Un requisito fundamental de cualesquiera disposiciones que suspendan la aplicación del Pacto, 

conforme a lo establecido en el párrafo 1 del artículo 4, es que esas disposiciones se adopten en la 
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación.  Este requisito guarda relación con 
la duración, el ámbito geográfico y el alcance material del estado de excepción y de cualesquiera 
disposiciones excepcionales aplicadas en razón de la emergencia.  La suspensión de algunas de 
las obligaciones contraídas en virtud del Pacto en situaciones de excepción es claramente distinta 
de las restricciones o limitaciones permitidas aun en circunstancias normales conforme a diversas 
disposiciones del Pactoxxiii.  Sin embargo, la obligación de limitar cualesquiera suspensiones a las 
estrictamente necesarias según las exigencias de la situación refleja un principio de 
proporcionalidad común a las facultades de suspensión y de limitación.  Es más, el solo hecho de 
que una suspensión permisible de la aplicación de una determinada disposición pueda de por sí 
justificarse por las exigencias de la situación no elimina el requisito de que deba mostrarse que las 
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medidas concretas adoptadas como consecuencia de esa suspensión son también necesarias en 
razón de las exigencias de la situación.  En la práctica, esto asegurará que ningún artículo del 
Pacto, por válida que sea su suspensión, sea completamente inaplicable al comportamiento de un 
Estado Parte.  Al examinar los informes de los Estados Partes, el Comité ha expresado su 
preocupación por el hecho de que no se presta suficiente atención al principio de 
proporcionalidadxxiv. 

 
5. La cuestión de cuándo pueden suspenderse los derechos, y en qué medida, no puede separarse 

del texto del párrafo 1 del artículo 4 del Pacto, según el cual las disposiciones que suspendan 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en virtud del Pacto deben adoptarse únicamente 
"en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación".  Esta condición significa que 
los Estados Partes deben justificar escrupulosamente no sólo su decisión de proclamar el estado 
de excepción sino también las medidas concretas que adopten sobre la base de esa declaración.  
Si los Estados se proponen invocar el derecho a suspender obligaciones contraídas en virtud del 
Pacto durante, por ejemplo, una catástrofe natural, una manifestación en gran escala con 
incidentes de violencia, o un accidente industrial de grandes proporciones, deben poder justificar 
no solamente que la situación constituye un peligro para la vida de la nación, sino también que 
todas las medidas que suspenden la aplicación de disposiciones del Pacto son estrictamente 
necesarias según las exigencias de la situación.  En opinión del Comité, la posibilidad de limitar 
algunos de los derechos enunciados en el Pacto, por ejemplo, en relación con la libertad de 
circulación (art. 12) o la libertad de reunión (art. 21) generalmente basta en esas situaciones, y las 
exigencias de la situación no justificarían ninguna suspensión de los artículos de que se trata. 

 
6. El hecho de que algunas de las disposiciones del Pacto se hayan enumerado en el párrafo 2 del 

artículo 4 como disposiciones que no pueden ser objeto de suspensión no significa que otros 
artículos del Pacto puedan ser suspendidos discrecionalmente, aun cuando exista una amenaza a 
la vida de la nación.  La obligación en derecho de restringir todas las medidas de suspensión a las 
estrictamente limitadas a las exigencias de la situación impone tanto a los Estados Partes como al 
Comité el deber de proceder a un análisis minucioso en relación con cada artículo del Pacto, sobre 
la base de una evaluación objetiva de la situación de hecho. 

 
7. El párrafo 2 del artículo 4 del Pacto establece expresamente que no pueden ser suspendidos en 

ningún caso los artículos siguientes:  artículo 6 (derecho a la vida), artículo 7 (prohibición de las 
torturas y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, o de los experimentos médicos o 
científicos de no mediar libre consentimiento), párrafos 1 y 2 del artículo 8 (prohibición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y la servidumbre), artículo 11 (prohibición de ser encarcelado por el 
solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual), artículo 15 (principio de legalidad en 
materia penal, esto es, el requisito de que la responsabilidad penal y la pena vengan determinadas 
exclusivamente por disposiciones claras y concretas de la ley en vigor y aplicable en el momento 
de cometerse el acto o la omisión, salvo que por ley posterior se imponga una pena más leve), 
artículo 16 (reconocimiento de la personalidad jurídica de todo ser humano) y artículo 18 (libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión).  Los derechos reconocidos en estos artículos no 
pueden ser suspendidos, por el hecho mismo de que están enumerados en el párrafo 2 del 
artículo 4.  Lo mismo se aplica, en relación con los Estados que son Partes en el Segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto, destinado a abolir la pena de muerte, según lo prescrito en el 
artículo 6 de ese Protocolo.  Teóricamente, calificar cualquier disposición del Pacto de disposición 
que no puede ser suspendida no significa que en caso alguno se justifiquen limitaciones o 
restricciones.  La referencia hecha en el párrafo 2 del artículo 4 al artículo 18, que contiene en su 
párrafo 3 una cláusula específica sobre limitaciones, demuestra que la permisibilidad de las 
restricciones es independiente de la cuestión de la suspensión.  Aun en las situaciones 
excepcionales más graves, los Estados que ponen trabas a la libertad de profesar la propia religión 
o expresar las propias creencias deben justificar sus medidas por remisión a los requisitos 
enumerados en el párrafo 3 del artículo 18.  En varias ocasiones, el Comité ha expresado su 
preocupación porque algunos derechos que no pueden ser suspendidos conforme al párrafo 2 del 
artículo 4 están siendo suspendidos o están expuestos a suspensión en razón de una falta de 
adecuación del ordenamiento jurídico de un determinado Estado Partexxv 

 
8. Según el párrafo 1 del artículo 4, una de las condiciones para la justificación de cualquier 

suspensión de las disposiciones del Pacto es que las medidas adoptadas no entrañen 
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discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social.  Aun cuando el artículo 26 y las demás disposiciones del Pacto relativas a la 
no discriminación (artículos 2 y 3, párrafo 1 del artículo 14, párrafo 4 del artículo 23, párrafo 1 del 
artículo 24 y artículo 25) no figuran entre las disposiciones que según el párrafo 2 del artículo 4 no 
pueden ser suspendidas, existen elementos o dimensiones del derecho a la no discriminación que 
no admiten excepción en circunstancia alguna.  En particular, se debe dar cumplimiento a esta 
disposición del párrafo 1 del artículo 4 cuando se hagan cualesquiera distinciones entre las 
personas al recurrir a medidas que suspenden la aplicación de determinados artículos del Pacto. 

 
9. Por otra parte, el párrafo 1 del artículo 4 establece que ninguna disposición que suspenda 

obligaciones contraídas en virtud del Pacto puede ser incompatible con las demás obligaciones que 
impone a los Estados Partes el derecho internacional, especialmente las normas del derecho 
internacional humanitario.  El artículo 4 del Pacto no puede interpretarse como justificación para 
suspender la aplicación de disposiciones del Pacto si tal suspensión entrañase la infracción de 
otras obligaciones internacionales del Estado, contraídas ya sea en virtud de un tratado o del 
derecho internacional general.  Esto también se refleja en el párrafo 2 del artículo 5 del Pacto, con 
arreglo al cual no podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos en otros instrumentos so pretexto de que el Pacto no los reconoce o 
los reconoce en menor grado. 

 
10. Si bien no es función del Comité de Derechos Humanos examinar el comportamiento de un Estado 

Parte en el marco de otros tratados, en el ejercicio de sus funciones en virtud del Pacto el Comité 
tiene competencia para tener en cuenta otras obligaciones internacionales de un Estado Parte al 
examinar si el Pacto autoriza a ese Estado para suspender la aplicación de determinados artículos 
del Pacto.  Por consiguiente, al invocar el párrafo 1 del artículo 4, o al informar sobre el marco 
jurídico que rige las situaciones de excepción en los informes previstos en el artículo 40, los 
Estados Partes deben presentar información acerca de otras obligaciones internacionales que les 
incumban y que guarden relación con la protección de los derechos de que se trate, en particular 
las obligaciones vigentes en períodos de excepciónxxvi.  A este respecto, los Estados Partes deben 
tener debidamente en cuenta la evolución del derecho internacional en cuanto a las normas de 
derechos humanos aplicables en situaciones de excepciónxxvii. 

 
11. La enumeración contenida en el artículo 4 de las disposiciones cuya aplicación no puede 

suspenderse guarda relación, aunque no sea lo mismo, con la cuestión de si ciertas obligaciones 
en materia de derechos humanos tienen el carácter de normas imperativas de derecho 
internacional.  El hecho de que en el párrafo 2 del artículo 4 se declare que la aplicación de ciertas 
disposiciones del Pacto no puede suspenderse debe considerarse en parte como el reconocimiento 
del carácter de norma imperativa de ciertos derechos fundamentales garantizados por el Pacto en 
la forma de un tratado (por ejemplo, los artículos 6 y 7).  Sin embargo, es evidente que en la lista 
de disposiciones cuya aplicación no puede suspenderse se incluyeron algunas otras disposiciones 
del Pacto porque nunca será necesario suspender la vigencia de esos derechos durante un estado 
de excepción (por ejemplo, los artículos 11 y 18).  Además, la categoría de normas imperativas va 
más allá de la lista de disposiciones cuya aplicación no puede suspenderse, que figura en el 
párrafo 2 del artículo 4.  Los Estados Partes no pueden en ningún caso invocar el artículo 4 del 
Pacto como justificación de actos que violan el derecho humanitario o normas imperativas de 
derecho internacional, por ejemplo, la toma de rehenes, la imposición de castigos colectivos, la 
privación arbitraria de la libertad o la inobservancia de los principios fundamentales de juicio 
imparcial, en particular la presunción de inocencia. 

 
12. A fin de evaluar el alcance de una suspensión legítima de algunas disposiciones del Pacto, uno de 

los criterios puede ser el de definir ciertas violaciones de los derechos humanos como crímenes de 
lesa humanidad.  Si un acto cometido dentro de la jurisdicción de un Estado es la base para 
establecer la responsabilidad penal individual por crimen de lesa humanidad de quienes hayan 
participado en él, el artículo 4 del Pacto no puede invocarse como justificación para alegar que el 
estado de excepción eximía al Estado de que se trate de su responsabilidad en relación con el 
mismo comportamiento.  Por consiguiente, la reciente codificación de los crímenes de lesa 
humanidad a efectos jurisdiccionales en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional es 
pertinente para la interpretación del artículo 4 del Pactoxxviii. 

 



DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
 

 
103 

13. En las disposiciones del Pacto que no figuran en el párrafo 2 del artículo 4, hay elementos que, 
a juicio del Comité, no pueden ser objeto de suspensión legítima con arreglo al artículo 4.  A 
continuación figuran algunos casos ilustrativos: 

 
a) Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano.  Aunque este derecho, reconocido en el artículo 10 del 
Pacto, no se mencione separadamente en la lista de derechos que no pueden ser 
suspendidos en virtud del párrafo 2 del artículo 4, el Comité estima que el Pacto expresa una 
norma de derecho internacional general cuya aplicación no puede ser objeto de suspensión.  
Esto se sustenta en la referencia que se hace en el preámbulo del Pacto a la dignidad 
inherente a los seres humanos y en la estrecha relación existente entre los artículos 7 y 10. 

 
b) Las prohibiciones de la toma de rehenes, los secuestros o la detención no reconocida son 

disposiciones que no pueden ser objeto de suspensión.  El carácter absoluto de estas 
prohibiciones, aun en situaciones excepcionales, se justifica por su condición de normas de 
derecho internacional general. 

 
c) A juicio del Comité, la protección internacional de los derechos de las personas pertenecientes 

a minorías comprende elementos que deben respetarse en toda circunstancia.  Esto se refleja 
en la prohibición del genocidio en el derecho internacional, en la inclusión de una cláusula de 
no discriminación en el propio artículo 4 (párr. 1), así como en el carácter de disposición cuya 
aplicación no puede suspenderse del artículo 18 . 

 
d) Como confirma el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, la deportación o el 

traslado forzoso de población sin motivos autorizados por el derecho internacional, en 
forma de desplazamiento forzado de las personas afectadas, por expulsión u otros actos 
coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, constituye un crimen de lesa 
humanidadxxix. El derecho legítimo a suspender la aplicación del artículo 12 del Pacto durante 
un estado de excepción no puede aceptarse jamás como justificación de esas medidas. 

 
e) La proclamación de un estado de excepción de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 no 

podrá invocarse en caso alguno como justificación por un Estado Parte para incurrir, en 
violación del artículo 20, en propaganda en favor de la guerra o apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

 
14. El párrafo 3 del artículo 2 del Pacto exige a los Estados Partes en el Pacto que proporcionen 

recursos para cualquier violación de las disposiciones del Pacto.  Aunque esta cláusula no se 
mencione entre las disposiciones que no pueden ser objeto de suspensión enumeradas en el 
párrafo 2 del artículo 4, constituye una obligación inherente al Pacto en su conjunto.  Incluso si los 
Estados Partes pueden, durante un estado de excepción y en la estricta medida que la situación 
exige, introducir ajustes en el funcionamiento práctico de los procedimientos relativos a los 
recursos judiciales o de otra índole, deben conformarse a la obligación fundamental de garantizar 
un recurso efectivo, en virtud del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto. 

 
15. Es inherente a la protección de los derechos expresamente reconocidos como no susceptibles de 

suspensión en el párrafo 2 del artículo 4, que han de ser garantizados mediante garantías 
procesales, generalmente de carácter judicial.  Las disposiciones del Pacto que se refieran a las 
garantías procesales nunca podrán ser el objeto de medidas que de alguna forma socaven la 
protección de los derechos que no son susceptibles de suspensión; la revocación o utilización del 
artículo 4 nunca podrá realizarse de forma que produzca la suspensión de alguno de los derechos 
cuya suspensión no esta autorizada.  Así, por ejemplo, al ser imposible la suspensión de la 
totalidad de las disposiciones del artículo 6 del Pacto, cualquier juicio que conduzca a la imposición 
de la pena de muerte durante un estado de excepción debe ser conforme a las disposiciones del 
Pacto, incluidos todos los requisitos de los artículos 14 y 15. 

 
16. Las garantías relacionadas con la institución de la suspensión, según se definen en el artículo 4 del 

Pacto, se basan en los principios de legalidad y del Estado de derecho inherentes al Pacto en su 
conjunto.  Como ciertos elementos del derecho a un juicio imparcial están explícitamente 
garantizados por el derecho humanitario internacional en tiempo de conflicto armado, el Comité no 
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encuentra ninguna justificación para suspender dichas garantías durante cualquier otra situación de 
excepción.  A juicio del Comité, los principios de legalidad y del Estado de derecho exigen que los 
requisitos fundamentales del derecho a un juicio imparcial se respeten durante un estado de 
excepción.  Sólo un tribunal de derecho puede enjuiciar y condenar a una persona por un delito, y 
se debe respetar la presunción de inocencia.  Con el objeto de proteger los derechos que no 
pueden ser objeto de suspensión, se sigue de este mismo principio que el derecho de acceso a los 
tribunales, para que éstos decidan sin demora sobre la legalidad de cualquier clase de detención, 
no debe ser afectado por una decisión del Estado Parte de suspender ciertas garantías del 
Pactoxxx. 

 
17. En virtud del párrafo 3 del artículo 4, los Estados Partes se han comprometido a observar un 

régimen de notificación internacional cuando hagan uso de su derecho de suspensión con arreglo 
al artículo 4.  Un Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión.  Dicha notificación es esencial no solamente para que el Comité 
pueda desempeñar sus funciones, especialmente la de evaluar si las medidas tomadas por el 
Estado Parte eran las estrictamente requeridas por las exigencias de la situación, sino también 
para permitir a otros Estados Partes vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Pacto.  Habida 
cuenta del carácter sumario de muchas de las notificaciones recibidas hasta ahora, el Comité 
desea subrayar que la notificación de los Estados Partes debe incluir información detallada sobre 
las medidas adoptadas, una clara explicación de los motivos por los que se hayan adoptado y 
documentación completa sobre las disposiciones jurídicas pertinentes.  Se necesitarán 
notificaciones adicionales si un Estado Parte posteriormente adopta medidas adicionales en virtud 
del artículo 4, por ejemplo prolongando la duración de un estado de excepción.  El requisito de la 
notificación inmediata también se aplica a la terminación de la suspensión.  No siempre se han 
respetado estas obligaciones:  algunos Estados Partes no han cumplido con informar 
inmediatamente a los otros Estados Partes, por intermedio del Secretario General, acerca de la 
proclamación de un estado de excepción y de las consiguientes medidas de suspensión de una o 
más de las disposiciones del Pacto, o no han cumplido con informar al Secretario General acerca 
de modificaciones territoriales o de otra índole en el ejercicio de sus facultades excepcionalesxxxi.  
En algunas ocasiones, la existencia de un estado de excepción y la cuestión de si un Estado Parte 
ha suspendido la aplicación de alguna de las disposiciones del Pacto sólo han llegado a 
conocimiento del Comité incidentalmente, durante el examen del informe de ese Estado Parte.  El 
Comité hace hincapié en la obligación de la notificación internacional inmediata toda vez que un 
Estado adopte medidas que suspenden sus obligaciones a tenor del Pacto.  El deber del Comité de 
vigilar la legislación y la práctica de los Estados Partes en lo que respecta a su observancia del 
artículo 4 no depende de que el Estado Parte haya presentado la notificación. 
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75º período de sesiones (2002) 

 
Observación general Nº 30 

 
Obligación de presentar informes con arreglo al artículo 40 del Pacto* 

 
 

La presente observación general sustituiría a la Observación general Nº 1 
 
 
1. Los Estados Partes se han comprometido a presentar informes de conformidad con el artículo 40 

del Pacto en el plazo de un año a contar de la entrada en vigor del Pacto para cada Estado Parte y, 
posteriormente, cada vez que el Comité lo solicite. 

 
2. El Comité señala, según se desprende de sus informes anuales, que sólo un pequeño número de 

Estados ha presentado a tiempo sus informes.  La mayor parte de los informes se ha presentado 
con un retraso que oscila entre algunos meses y varios años, y algunos Estados Partes siguen sin 
cumplir su compromiso, a pesar de los reiterados recordatorios del Comité. 

 
3. Otros Estados han anunciado su comparecencia ante el Comité, pero no se han presentado en la 

fecha fijada. 
 
4. Para remediar esta situación, el Comité ha adoptado nuevas reglas: 
 

a) Cuando el Estado Parte haya presentado su informe pero no envíe una delegación al Comité, 
éste podrá notificarle la fecha en que se propone examinar el informe o podrá proceder a 
examinarlo en la sesión en que estaba previsto hacerlo inicialmente; 

 
b) Cuando el Estado Parte no haya presentado su informe, el Comité podrá, a su discreción, 

notificarle la fecha en que se propone examinar las medidas que el Estado Parte haya 
adoptado para hacer efectivos los derechos que garantiza el Pacto. 

 
i)  Si el Estado Parte está representado por una delegación, el Comité, en presencia de la 

delegación, procederá a examinar el informe en la fecha fijada. 
  
ii)  Si el Estado Parte no está representado, el Comité podrá, a su discreción, adoptar la 

decisión de proceder a examinar las medidas que el Estado Parte haya adoptado para 
aplicar las garantías que dispone el Pacto en la fecha fijada inicialmente o de notificar una 
nueva fecha al Estado Parte. 

 
A efectos de la aplicación de estos procedimientos, el Comité se reunirá en sesiones públicas 
si está presente una delegación, o en sesiones privadas en caso contrario, y se ajustará a las 
modalidades que figuran en las directrices para la presentación de informes, así como en el 
reglamento del Comité. 

 
5. Después de que el Comité haya aprobado sus observaciones finales, se aplicará un procedimiento 

de seguimiento con el fin de entablar, continuar o reanudar el diálogo con el Estado Parte.  Con 
este objeto, y a fin de poder adoptar nuevas medidas, el Comité designará un Relator Especial, 
quien le presentará un informe. 

 
6. A la luz del informe del Relator Especial, el Comité hará una evaluación de la posición que haya 

adoptado el Estado Parte y, de ser necesario, fijará una nueva fecha para que el Estado Parte 
presente su siguiente informe. 

                                                           
* Aprobada en la 2025ª sesión, el 16 de julio de 2002. 
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PROYECTO DE OBSERVACIÓN GENERAL SOBRE EL ARTÍCULO 2 
 

CCPR/C/74/CRP.4/Rev.3 
05/05/2003 

 
Naturaleza de la obligación jurídica general impuesta 

a los Estados Partes en el Pacto 
 
 

1. En la presente Observación general que sustituye a la Observación general Nº 3 se recogen y 
desarrollan sus principios. Las disposiciones generales del párrafo 1 del artículo 2 en materia de no 
discriminación han sido objeto de la Observación general Nº 18 y de la Observación general Nº 28 
y la presente Observación general debe considerarse junto con dichas observaciones.  

 
1 bis).  [En sustitución del antiguo párrafo 7, modificado a fondo.] Si bien el artículo 2 está concebido 

teniendo presentes las obligaciones de los Estados Partes hacia los individuos en su calidad de 
titulares de derechos de conformidad con el Pacto, cada Estado Parte tiene un interés jurídico en el 
cumplimiento de dichas obligaciones por todos los demás Estados Partes. Ello se sigue del hecho 
de que "las normas relativas a los derechos básicos de la persona humana" son obligaciones erga 
omnes CIJ, asunto de la Barcelona Traction, párr. 34. entre las que figuran, como se indica en el 
cuarto párrafo de la parte expositiva del Pacto, la obligación, según la Carta de las Naciones 
Unidas, de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y la de que la índole contractual de un tratado impone a todo Estado Parte la 
exigencia de cumplir en relación con otro Estado Parte los compromisos contraídos en virtud del 
tratado. El hecho de que exista un mecanismo interestatal oficial para la presentación al Comité de 
Derechos Humanos de reclamaciones contra los Estados Partes que hayan formulado la 
declaración de conformidad con el artículo 41 no significa que este procedimiento sea el único 
método que reconozca a los Estados Partes la posibilidad de manifestar interés por los actos de 
otros Estados Partes. Por el contrario, se debe considerar que el procedimiento del artículo 41 
completa, y no limita, el interés recíproco de los Estados Partes en el desempeño de las 
obligaciones por los demás Estados Partes.  

 
Por consiguiente, el Comité recuerda a los Estados Partes que el artículo 2 les obliga claramente a 
considerar como merecedoras de atención las violaciones de las garantías del Pacto por cualquier 
Estado Parte. No se debe considerar que señalar posibles infracciones por otros Estados Partes de 
las obligaciones contraídas en virtud del Pacto constituya un acto hostil, sino que ello es la 
manifestación de un legítimo interés de la comunidad. El Comité recuerda a los Estados Partes la 
conveniencia de formular la declaración prevista en el artículo 41. Recuerda también a los Estados 
Partes que hayan formulado ya la declaración que puede ser útil acogerse al procedimiento 
previsto en dicho artículo. 

 
2. En el artículo 2 se define el alcance de las obligaciones jurídicas contraídas por los Estados Partes 

en el Pacto. Se impone a los Estados Partes la obligación general de respetar los derechos 
reconocidos en el Pacto y de garantizar su disfrute a todos los individuos que se hallen en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción. Con arreglo al principio expuesto en el artículo 26 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, los Estados Partes deben cumplir de buena 
fe las obligaciones que les impone el Pacto.  

 
3. Las obligaciones que impone el Pacto en general y su artículo 2 en particular vinculan a cada 

Estado Parte en su totalidad. Todos los poderes públicos -ejecutivo, legislativo y judicial- y demás 
autoridades públicas o gubernamentales pueden actuar de modo que implique responsabilidad 
para el Estado Parte. El poder ejecutivo que por lo común representa al Estado Parte en el plano 
internacional, señaladamente ante el Comité, no puede aducir el hecho de que un acto 
incompatible con una disposición del Pacto ha sido realizado por otro poder público para tratar de 
liberar al Estado Parte de responsabilidad por el acto y de la consiguiente incompatibilidad. Esta 
interpretación se desprende directamente del principio enunciado en el artículo 27 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, en virtud del cual un Estado Parte "no 
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podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un 
tratado". Si bien el párrafo 2 del artículo 2 permite que los Estados Partes hagan efectivos los 
derechos reconocidos en el Pacto con arreglo a los procedimientos constitucionales internos, se 
desprende del mismo principio que los Estados Partes no pueden invocar las disposiciones de su 
derecho constitucional ni otros elementos del derecho interno para justificar el incumplimiento o la 
inaplicación de las obligaciones contraídas en virtud del tratado. A este respecto, el Comité 
recuerda a los Estados Partes de estructura federal lo estipulado en el artículo 50, en virtud del 
cual las disposiciones del Pacto "serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna".  

 
4. La obligación estipulada en el párrafo 1 del artículo 2 de que se respeten y hagan efectivas las 

garantías reconocidas en el Pacto es de efecto inmediato para todos los Estados Partes. Además, 
el artículo 2 ampara todos los derechos garantizados en el Pacto y proporciona el marco general 
dentro del cual se han de promover y proteger los derechos especificados en el Pacto. [En 
consecuencia, el Comité ha indicado, en su Observación general Nº 24, que será incompatible toda 
reserva a los párrafos 1 y 2 del artículo 2 habida cuenta de los objetos y fines del Pacto.]  

 
5. La obligación jurídica dimanante del párrafo 1 del artículo 2 tiene un carácter a la vez negativo y 

positivo. Los Estados Partes deben abstenerse de violar los derechos garantizados en el Pacto y la 
limitación de estos derechos deberá estar autorizada por las disposiciones aplicables del Pacto. En 
los casos en que se permitan tales limitaciones, los Estados deberán demostrar, en todo caso, su 
necesidad y sólo podrán tomar medidas que guarden proporción con el logro de objetivos legítimos 
a fin de garantizar una protección permanente y efectiva de los derechos reconocidos en el Pacto. 
En ningún caso podrán aplicarse o invocarse las limitaciones de manera que menoscabe el 
elemento esencial de un derecho reconocido en el Pacto, como ha indicado el Comité en la 
Observación general Nº 27.  

 
6. Además, la obligación de los Estados Partes de garantizar el disfrute de los derechos reconocidos 

en el Pacto entraña [, en determinadas circunstancias,], si se plantea la necesidad, la adopción de 
medidas positivas encaminadas a promover y proteger efectivamente en el plano interno las 
garantías reconocidas por el Pacto. En el artículo 2 se dispone que los Estados Partes procurarán 
eliminar todos los obstáculos que se opongan a la realización efectiva de los derechos reconocidos 
en el Pacto y, con este fin, adoptarán las medidas legislativas, judiciales, administrativas y 
educativas y demás medidas que sean apropiadas para cumplir con sus obligaciones jurídicas.  

 
7. Las obligaciones estipuladas en el párrafo 1 del artículo 2 se atribuyen a los Estados y, en estas 

condiciones, no tienen un efecto horizontal directo como elemento del derecho internacional. No 
cabe considerar que el Pacto es supletorio del derecho penal o civil interno. Sin embargo, sólo se 
podrán desempeñar plenamente las obligaciones positivas de los Estados Partes, de garantizar los 
derechos reconocidos en el Pacto, obligaciones a las que se hace referencia en el párrafo 6, si se 
protege a las personas, no sólo contra las violaciones de los derechos reconocidos en el Pacto que 
cometan el Estado y sus agentes, sino también contra los actos que cometan particulares o 
entidades y menoscaben [sustancialmente] el disfrute [del elemento esencial] de los derechos 
reconocidos en el Pacto. Puede haber circunstancias en las que, por no haberse garantizado los 
derechos reconocidos en el Pacto como se dispone en el artículo 2, los Estados Partes infrinjan 
estos derechos permitiendo que particulares o entidades cometan tales actos o no adoptando las 
medidas apropiadas o no ejerciendo el cuidado debido para prevenir, castigar, investigar o reparar 
el daño así causado. Se recuerda a los Estados la relación existente entre las obligaciones 
positivas impuestas en virtud del artículo 2 y la necesidad de proporcionar recursos eficaces en 
caso de violarse lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 2. En algunos artículos del propio Pacto se 
especifican determinadas esferas en las que se imponen a los Estados Partes obligaciones 
positivas de ocuparse de las actividades de particulares o entidades. Por ejemplo, las garantías 
relativas a la vida privada que figuran en el artículo 17 han de estar consignadas en disposiciones 
legislativas. Está también implícito en el artículo 7 que los Estados Partes deben tomar medidas 
positivas para impedir que particulares o entidades inflijan torturas, penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes a las personas que estén en su poder. [Por lo menos en las esferas 
relacionadas con los aspectos básicos de la vida corriente, entre ellos el trabajo y la vivienda, debe 
protegerse a los individuos contra las formas de discriminación mencionadas en el artículo 26.]  
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8. Como los beneficiarios previstos de las garantías del Pacto son los individuos, éste no protege los 
derechos de las entidades jurídicas propiamente dichas. Ahora bien, la importancia de éstas se 
reconoce en el contexto de los derechos que han de ser disfrutados colectivamente, entre ellos el 
derecho a la libertad de asociación consignado en el artículo 22 o los derechos de los miembros de 
minorías reconocidos en el artículo 27.  

 
9. En virtud del párrafo 1 del artículo 2, los Estados Partes deben respetar y garantizar los derechos 

reconocidos en el Pacto a todas las personas que se encuentren en su territorio y a todas las que 
estén sujetas a su jurisdicción. Esto significa que un Estado Parte debe respetar y garantizar los 
derechos enunciados en el Pacto a toda persona que esté bajo la autoridad o el control efectivo del 
Estado Parte aunque no se encuentre en el territorio del Estado Parte. Como se señala en la 
Observación general Nº 15, aprobada en el 27º período de sesiones (1986), el disfrute de los 
derechos reconocidos por el Pacto no está limitado a los ciudadanos de los Estados Partes, sino 
que también debe estar al alcance de todos los individuos, independientemente de su nacionalidad 
o de su condición de apátridas, entre ellos los solicitantes de asilo, los refugiados, los trabajadores 
migrantes y demás personas que estén en el territorio o bajo la jurisdicción del Estado Parte. Este 
principio se aplica también a los que estén bajo la autoridad o el control efectivo de las fuerzas del 
Estado Parte que actúen fuera de su territorio, así como al contingente nacional de un Estado Parte 
que tenga asignada una operación internacional de mantenimiento o imposición de la paz.  

 
10. Además, la obligación estipulada en el artículo 2 de que los Estados Partes respeten y garanticen 

los derechos reconocidos en el Pacto a todas las personas que estén en su territorio y a todas las 
que estén bajo su control implica que los Estados Partes están obligados a no extraditar, deportar, 
expulsar o hacer salir de algún modo de su territorio a una persona cuando existe un riesgo real [y 
considerable] [es decir, una consecuencia necesaria y previsible] de daño irreparable, tal como el 
previsto en los artículos 6 y 7 del Pacto. Las autoridades judiciales y administrativas deberán ser 
informadas de la necesidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones enunciadas en el 
Pacto en estas circunstancias. 

  
11. En el párrafo 2 del artículo 2 se dispone que los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias 

para hacer efectivos en el plano interno los derechos reconocidos en el Pacto. Se sigue que, si los 
derechos reconocidos en el Pacto no están ya protegidos por la legislación o la práctica internas, 
los Estados Partes, cuando ratifiquen el Pacto, habrán de introducir los cambios necesarios en la 
legislación o la práctica internas para ponerlas en armonía con el Pacto. En caso de haber 
incompatibilidad entre el derecho interno y el Pacto, se dispone en el artículo 2 que se habrá de 
modificar la legislación o la práctica internas para ajustarse a las normas impuestas por las 
garantías sustantivas del Pacto. Según el artículo 2, se permite que los Estados Partes cumplan 
esta exigencia de conformidad con su propia estructura constitucional y, por consiguiente, no se 
dispone que el Pacto sea directamente aplicable en los tribunales de justicia, mediante su 
recepción en el derecho interno. No obstante, el Comité considera que las garantías reconocidas 
en el Pacto pueden estar mejor protegidas en los Estados en los que el Pacto pase a ser parte del 
orden jurídico interno automáticamente o mediante recepción específica. El Comité invita a los 
Estados Partes en los que el Pacto no haya pasado [ya] a formar parte del orden jurídico interno a 
que consideren la posibilidad de darle cabida en él a fin de facilitar el pleno reconocimiento de los 
derechos enunciados en el Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 2.  

 
12. La obligación consignada en el párrafo 2 del artículo 2 de que se adopten medidas para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en el Pacto no admite reservas y es inmediata. No se puede 
justificar el incumplimiento de esta obligación haciendo referencia a consideraciones de carácter 
social, cultural o económico dentro del Estado.  

 
13. Se recuerda a los Estados Partes que, para proteger eficazmente los derechos reconocidos en el 

Pacto, se debe adoptar una serie de medidas que habrán de comprender el establecimiento de 
políticas y programas legislativos, administrativos y educativos, pero que no estarán limitadas a 
estos ámbitos. Además, el Comité considera importante que se difunda más el conocimiento que 
tengan del Pacto no sólo los funcionarios públicos y los agentes estatales, sino también la 
población en general.  
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14. En el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que, además de proteger eficazmente los derechos 
reconocidos en el Pacto, los Estados Partes habrán de garantizar que todas las personas 
dispongan de recursos accesibles, efectivos y ejecutables para reivindicar esos derechos. El 
Comité atribuye considerable importancia a que los Estados Partes establezcan en el derecho 
interno mecanismos judiciales y administrativos adecuados para conocer de las quejas sobre 
violaciones de los derechos. [El Comité toma nota de que se conseguirá una promoción efectiva 
del disfrute de los derechos reconocidos en el Pacto si, por ejemplo, los tribunales reconocen la 
aplicabilidad directa en los casos en que el derecho interno permite a los individuos invocar las 
disposiciones de derecho internacional que se consideran inmediatamente efectivos.] Se requieren 
en especial mecanismos administrativos que den cumplimiento a la obligación general de investigar 
las denuncias de violación de modo rápido, detallado y efectivo por organismos independientes e 
imparciales. El hecho de que un Estado Parte no investigue las denuncias de violación puede ser 
de por sí una vulneración del Pacto.  

 
15. [antiguo párrafo 19 como modificado] En el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que los Estados 

Partes han de dar reparación a las personas cuyos derechos reconocidos en el Pacto hayan sido 
infringidos. Si no se da reparación a las personas cuyos derechos reconocidos en el Pacto hayan 
sido infringidos, queda sin cumplir la obligación de facilitar recursos efectivos, que es el elemento 
central para cumplir las disposiciones del párrafo 3 del artículo 2. Además de las reparaciones 
explícitas indicadas en el párrafo 5 del artículo 9 y en el párrafo 6 del artículo 14, en el Pacto se 
dispone por lo general la concesión de una indemnización monetaria. El Comité toma nota de que, 
en los casos en que proceda, la reparación puede adoptar otras modalidades, entre ellas la 
presentación de disculpas públicas y de memoriales públicos, la reforma de las leyes y prácticas 
aplicables, y el enjuiciamiento de los autores de violaciones de derechos humanos. Como norma, 
estas modalidades de reparación se añadirán a la indemnización.  

 
16. En general, los objetivos del Pacto se echarían por tierra sin la obligación, básica según el artículo 

2, de que se adopten medidas que impidan una violación del Pacto. Por consiguiente, en los casos 
relativos al Protocolo Facultativo, el Comité ha seguido frecuentemente la práctica de mencionar en 
sus dictámenes la necesidad de que, además de los recursos que se pongan al alcance de la 
víctima, se adopten medidas para impedir la repetición de violaciones del mismo tipo. Esas 
medidas pueden exigir la introducción de modificaciones en la legislación o la práctica de los 
Estados Partes.  

 
17. [segunda mitad del antiguo párrafo 16 y antiguo párrafo 17 fusionados en un nuevo párrafo, 

modificado a fondo]  Cuando las investigaciones a que se hace referencia en el párrafo 16 revelan 
la violación de ciertos derechos reconocidos en el Pacto, los Estados Partes deben asegurarse de 
que los culpables comparezcan ante la justicia. Como sucede cuando no se abre una investigación, 
el hecho de que no se haga comparecer ante la justicia a los autores de violaciones puede ser de 
por sí una vulneración del Pacto. Estas obligaciones existen concretamente en relación con las 
infracciones reconocidas como delitos en el derecho internacional, entre ellos la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 7), [las privaciones de vida sumarias y arbitrarias (art. 
6) y las desapariciones forzosas (arts. 7 y 9 y, frecuentemente, art. 6).] Es más, el problema de la 
impunidad respecto de estas violaciones, cuestión de permanente preocupación del Comité, [suele 
ser] [puede ser] un elemento importante que contribuye a la repetición de las infracciones. Cuando 
se cometen de manera sistemática o generalizada en el contexto de agresiones contra la población 
civil, esta y otras infracciones del Pacto constituyen crímenes de lesa humanidad. (Véase el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.) Por lo tanto, en los casos en que se considere 
que algún funcionario público o agente estatal haya violado los derechos reconocidos en el Pacto a 
los que se hace referencia en este párrafo, los Estados Partes de que se trate no eximen a los 
autores de su responsabilidad jurídica personal, como ha ocurrido con ciertas amnistías (véase la 
Observación general Nº 20 (44)). Además, ningún cargo oficial justifica que se exima de 
responsabilidad jurídica a las personas a las que se atribuya la autoría de estas violaciones. 
También deben eliminarse otros impedimentos jurídicos al establecimiento de la responsabilidad 
penal, entre ellos la defensa basada en la obediencia a órdenes superiores o los plazos de 
prescripción excesivamente breves, en los casos en que están permitidas tales prescripciones.  

 
18. El Comité observa, además, que en determinadas circunstancias el derecho a hacer valer un 

recurso efectivo puede exigir que los Estados Partes adopten y apliquen medidas provisionales 
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para evitar la repetición de las violaciones y reparar cuanto antes cualquier daño que esas 
violaciones puedan haber causado. [En especial, puede solicitarse socorro o protección si las 
víctimas han presentado recursos ante los tribunales nacionales.]  

 
19. Debería considerarse incompatible la no aplicación de las medidas provisionales indicadas por el 

Comité en los asuntos tramitados con arreglo al Protocolo Facultativo a fin de evitar daños 
irreparables antes del examen del asunto por el Comité con la obligación de respetar, de buena fe, 
las disposiciones del Pacto, en particular, su artículo 2 y el derecho de los individuos a presentar 
comunicaciones en virtud del Protocolo Facultativo. Si bien el párrafo 3 del artículo 2 versa 
primordialmente sobre los recursos existentes en el sistema jurídico interno, se recuerda a los 
Estados Partes que todavía no lo hayan hecho la importancia de que ratifiquen el primer Protocolo 
Facultativo a fin de dar a los individuos la posibilidad de recurrir ante el Comité de Derechos 
Humanos en relación con la presunta violación de sus derechos con arreglo al Pacto. 
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ii Véase ibíd., cuadragésimo tercer período de sesiones, Suplemento Nº 40 (A/43/40), anexo VII, sec. G, comunicación Nº 197/1985 
(Kitok c. Suecia), observaciones aprobadas el 27 de julio de 1988. 
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considera que la aplicación actual de la detención administrativa es incompatible con los artículos 7 y 16 del Pacto, ninguno de los 
cuales se puede suspender en situaciones de emergencia pública [...].  Sin embargo, el Comité subraya que un Estado Parte no 
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